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Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del  

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Con esta finalidad se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de Derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, se 

estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas Ejecutorias 

Supremas que analizan y deciden sobre la relevancia jurídico penal de los diferentes 

delitos imputados a los que integran Rondas Campesinas o Comunales, en especial los 
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delitos de secuestro, lesiones, extorsión, homicidio y usurpación de autoridad, en 

relación con los artículos 2°.19, 89° y 149° de la Constitución, y el Convenio número 

169 de la Organización Internacional del Trabajo “sobre pueblos indígenas y tribales en 

países independientes”, del 27 de junio de 1989, aprobado por Resolución Legislativa 

número 26253, del 5 de diciembre de 1993, así como –en particular- los artículos 14°, 

15°, 20°.8, 21°, 45°.2 y 46°.8 y 11 del Código Penal -en adelante, CP-.  

Al respecto es de observar dos datos importantes. En primer lugar, que con gran 

frecuencia la conducta penal atribuida a quienes integran las Rondas Campesinas se 

desarrolla en un ámbito rural, aunque en no pocos casos –siendo rurales- en áreas 

colindantes o de fácil comunicación y acceso con zonas urbanas donde ejercen 

jurisdicción los jueces del Poder Judicial. En segundo lugar, que los delitos imputados, 

según se anotó, se refieren a tipologías donde la violencia y la coacción son medios 

comunes de comisión, los cuales por su naturaleza tienen en la legislación vigente penas 

muy altas. 

Las diversas Salas Penales de este Supremo Tribunal en numerosas ocasiones se han 

pronunciado sobre los puntos objeto de controversia, pero han utilizado diversos niveles 

de razonamiento y sustentado sus decisiones en variadas perspectivas jurídicas y 

fundamentos dogmáticos, a veces con resultados contradictorios. Constituyen una 

muestra de lo expuesto, entre otras, las Ejecutorias Supremas número 1722-2009/La 

Libertad, del 7 de julio de 2009; 5124-2008/Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 

5184-2008/Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 625-2008/Amazonas, del 21 de abril 

de 2008; 4000-2007/Huara, del 14 de marzo de 2008; 1836-2006/Amazonas, del 4 de 

julio de 2006; 752-2006/Puno, del 17 de mayo de 2006; 2164-2005/Cajamarca, del 26 

de abril de 2006; 975-2004/San Martín, del 9 de junio de 2004; 975-2004/San Martín, 

del 9 de junio de 2004; y 4160-96/Ancash, del 7 de noviembre de 1997.  

Por tanto, en aras de garantizar el valor seguridad jurídica y el principio de igualdad en 

la aplicación judicial del Derecho, es del caso unificar en el presente Acuerdo Plenario. 

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la Corte 

Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como Jueces Supremos ponentes a los señores VALDEZ ROCA y 

RODRÍGUEZ TINEO, quienes, con el concurso de los señores SAN MARTÍN CASTRO y 

PRADO SALDARRIAGA, expresan el parecer del Pleno. 
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Aspectos generales. 

 

6°. La Constitución, de un lado, reconoce como derecho individual de máxima 

relevancia normativa la identidad étnica y cultural de las personas, así como protege la 

pluralidad étnica y cultural de la Nación (artículo 2°.19) –a través de la norma en 

cuestión, la Constitución, propiamente, establece un principio fundamental del Estado-. 

De otro lado, la Carta Política afirma dos derechos fundamentales colectivos: (i) el 

derecho a  la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas, y a su 

existencia legal, personería jurídica y autonomía dentro de la ley (artículo 89°); y (ii) el 

derecho de una jurisdicción especial comunal respecto de los hechos ocurridos dentro 

del ámbito territorial de las Comunidades Campesinas y Nativas de conformidad con el 

derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la 

persona (artículo 149°). El reconocimiento de la referida jurisdicción es, en buena 

cuenta, un desarrollo del principio de pluralidad étnica y cultural sancionado por el 

artículo 2°.19 de la Ley Fundamental.  

Todos estos artículos, como es obvio, deben ser analizados desde una perspectiva de 

sistematización e integración normativa, con el necesario aporte del „Convenio sobre 

pueblos indígenas y tribales, 1989‟-en adelante, el Convenio-, del 27 de junio de ese 

año, aprobado por Resolución Legislativa número 26253, del 5 de diciembre de 1993, y 

de la Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas –en 

adelante, la Declaración-, aprobada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 

2007. El propósito del Convenio, y también de la Declaración, es garantizar el respeto 

tanto del derecho de esos pueblos a su identidad social y cultural, sus costumbres y 

tradiciones, y sus instituciones (artículo 2°,‟b‟ del Convenio, artículo 5° de la 

Declaración), como el derecho individual de sus miembros a participar en esta forma de 

vida sin discriminaciones. La Declaración estipula, con toda precisión, que tienen 

derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras, instituciones y sus propias 

costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, 

costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de 

derechos humanos (artículo 34°). El Convenio, tiene expuesto el Tribunal 

Constitucional, viene a complementar –normativa e interpretativamente- las clausulas 

constitucionales sobre pueblos indígenas que, a su vez, concretizan los derechos 

fundamentales y las garantías institucionales de los pueblos indígenas y sus integrantes 

(STC número 3343-2007-PA/TC, del 19 de febrero de 2009). 

La diversidad cultural del Perú –o su realidad pluricultural- está plenamente reconocida 

por la Constitución. Ninguna persona puede ser discriminada por razón de su cultura, 

con todo lo que ello representa en cuanto principio superior de nuestro ordenamiento 

jurídico. El reconocimiento –validez y práctica- tanto del derecho consuetudinario –que 

es un sistema normativo propio, entendido como conjunto de normas y potestad de 

regulación propia- como de la organización autónoma de sus instituciones para la 

decisión de los asuntos que reclaman la intervención de la jurisdicción comunal, es 

evidente conforme al artículo 149° de la Constitución, aunque con una limitación 

material relevante: interdicción de vulneración de los derechos fundamentales, al punto 

que dispone la necesaria coordinación con las estructuras estatales en materia de 

impartición de justicia.  



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 4 

Por consiguiente, el pluralismo jurídico –entendido como la situación en la que dos o 

más sistemas jurídicos coexisten (o, mejor dicho, colisionan, se contraponen y hasta 

compiten) en el mismo espacio social [ANTONIO PEÑA JUMPA: La otra justicia: a 

propósito del artículo 149° de la Constitución peruana. En Desfaciendo Entuertos, 

Boletín N° 3-4, Octubre 1994, IPRECON, página 11], ha de ser fundado en los derechos 

humanos y debe ser respetuoso del derecho a la diferencia. 

 

7°.  El artículo 149° de la Constitución exige una lectura integradora y en armonía con 

los principios de unidad de la Constitución, concordancia práctica y corrección 

funcional, a fin de establecer con toda justicia si las Rondas Campesinas y Comunales 

son o no sujetos colectivos titulares del derecho de ejercicio de funciones 

jurisdiccionales en su ámbito territorial. 

El citado artículo constitucional prescribe lo siguiente: “Las autoridades de las 

Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden 

ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 

derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la 

persona. La ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con 

los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial” [los resaltados en 

negrita son nuestros]. 

Una primera lectura, meramente literal del texto normativo en cuestión, podría concluir 

que las Rondas Campesinas, en primer lugar, para ser tales, deben surgir y ser parte de 

las Comunidades Campesinas y Nativas -nacen de ellas e integran su organización-; y 

en segundo lugar, que no ejercen por sí mismas funciones jurisdiccionales, pues su  

papel sería meramente auxiliar o secundario. La realidad social, sin embargo, revela que 

las Rondas Campesinas surgieron a mediados de la década de los setenta del siglo 

pasado –aunque con antecedentes remotos en las guardias rurales de fines del Siglo XIX 

y en las rondas de hacienda de las primeras décadas del siglo XX [FERNANDO BAZÁN 

CERDÁN: Rondas Campesinas: la otra justicia]-, siempre por decisión de los propios 

campesinos o vecinos de un sector, estancia o caserío, como una necesidad comunal o 

colectiva de protección, no sólo desde las propias Comunidades sino también de 

aquellas poblaciones rurales andinas que carecían de Comunidades Campesinas y 

necesitaban expresar su organización comunal y consolidar los espacios de afirmación 

de su identidad colectiva. Las Rondas Campesinas, en consecuencia y vistas desde una 

perspectiva general, forman parte de un sistema comunal propio y, en rigor, constituyen 

una forma de autoridad comunal en los lugares o espacios rurales del país en que existen 

–estén o no integradas a Comunidades Campesinas y Nativas preexistentes- [RAQUEL 

YRIGOYEN FAJARDO: Rondas Campesinas y pluralismo legal: necesidad de 

reconocimiento constitucional y desarrollo legislativo. En: http://www.alertanet.org/ryf-

defensoría.htm].  

Como tales,  las Rondas Campesinas, que se inscriben dentro del contexto de las formas 

tradicionales de organización comunitaria y de los valores andinos de solidaridad, 

trabajo comunal e idea del progreso [JOSÉ HILDEBRANDO RODRÍGUEZ VILLA: Peritaje 

Antoprológico en la causa número 22007-00730, Cajamarca, 21 de noviembre de 2007, 

página 58], han asumido diversos roles en el quehacer de esos pueblos –tales como 

seguridad y desarrollo- y, entre ellos, también se encuentra, sin duda alguna, los 

vinculados al control penal en tanto en cuanto –presupuesto necesario para su relevancia 

jurídica- aplican las normas del derecho consuetudinario que les corresponda y expresen 
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su identidad cultural. Son una respuesta comunal, entre otras expresiones socio 

culturales, ante el problema de la falta de acceso a la justicia, que es un derecho 

fundamental procesal que integra el núcleo duro de los derechos fundamentales. Según 

algunos científicos sociales la justicia que aplican puede definirse como 

“reconciliadora” y ejercen mecanismos tradicionales de resolución de conflictos [JOHN 

GIGLITZ: Rondas Campesinas y Violencia. En: Justicia y Violencia en las Zonas 

Rurales, IDL, Lima, 2003, página 146]; sus juicios cuentan con ciertas formalidades, 

pero carecen de la rigidez que caracteriza a la administración de justicia formal [FELIPE 

VILLAVICENCIO TERREROS: Mecanismos alternativos de solución de conflictos. En: 

Revista Pena y Estado, año 4, número cuatro, Editores del Puerto, Buenos Aires, 2000, 

página 113]. 

Los integrantes de las Rondas Campesinas cumplen, en principio, el requisito de 

pertenecer a un grupo cultural y étnico particularizado. En efecto, desde la perspectiva 
subjetiva, tienen conciencia étnica o identidad cultural: afirman rasgos comunes y se 

diferencian de otros grupos humanos –sienten que su comportamiento se acomoda al 

sistema de valores y a los normas de su grupo social, su conducta observable reflejan 

necesidad de identidad y de pertenencia-; así, incluso, se autodefinen como herederos de 

los Ayllus (pueblo inca) y como parte de los pueblos indígenas- [¿QUÉ SON LAS RONDAS 

CAMPESINAS?, martes 6 de enero de 2009. En: http://cunarc.blogspot.com/2009/01/qu-

son-las-rondas-campesinas.html]. Desde la perspectiva objetiva, como elementos 

materiales, comparten un sistema de valores, en especial instituciones y 

comportamientos colectivos, formas de control social y procedimientos de actuación 

propios que los distinguen de otros colectivos sociales –su existencia tiene una vocación 

de permanencia-. Son expresiones del mundo rural –de algunos sectores de la población 

rural en ámbitos geográficos más o menos focalizados-, tienen características comunes 

en su organización, siguen determinadas tradiciones y reaccionan ante las amenazas a su 

entorno con ciertos patrones comunes –organizan de cierto modo la vida en el campo-, y 

han definido –aún cuando con relativa heterogeneidad- las medidas y procedimientos 

correspondientes basados en sus particulares concepciones.  

Es imprescindible, desde luego, que el Juez identifique con absoluta rigurosidad, caso 

por caso y no darlo como sentado, la existencia en los asuntos de su competencia de 

estos elementos, obviamente con ayuda pericial –la pericia, es necesario enfatizarlo, 

ilustra o auxilia, pero no define; ofrece al juzgador toda la información técnica y 

científica necesaria para resolver el caso [MICHELE TARUFFO: La prueba, Editorial 

Marcial Pons, Madrid, 2008, página 90]-, pues lo que el Estado democrático reconoce 

es una organización o institución determinada y el ejercicio legítimo del derecho 

consuetudinario –normas vigentes y válidas para el grupo social, en el marco de su 

referente cultural [RAQUEL YRIGOYEN FAJARDO: Apuntes sobre el artículo 149° de la 

Constitución peruana: alcances, límites, consecuencias y retos. En: Desfaciendo 

Entuertos, Lima, octubre 1994, página 21]- en su espacio geográfico, no una 

organización que sin esos elementos definidores ejerce sin más la potestad 

jurisdiccional. 

 

8°. En la medida que la propia Constitución afirma el derecho a la identidad étnica y 

cultural de las personas y el Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de 

la nación, así como que el Convenio ratifica el derecho de los pueblos históricos a 

conservar sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 

http://cunarc.blogspot.com/2009/01/qu-son-las-rondas-campesinas.html
http://cunarc.blogspot.com/2009/01/qu-son-las-rondas-campesinas.html
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de ellas, siendo el criterio fundamental la conciencia de su identidad (artículo 1°), 

entonces, atendiendo a que las Rondas Campesinas –según se tiene expuesto- son la 

expresión de una autoridad comunal y de sus valores culturales de las poblaciones 

donde actúan, será del caso entender –en vía de integración- que pueden ejercer 

funciones jurisdiccionales, cuyo reconocimiento efectivo, desde luego, estará 

condicionado al cumplimiento de un conjunto de elementos que luego se precisarán. No 

hacerlo importaría un trato discriminatorio incompatible con el derecho constitucional a 

la igualdad y a la no discriminación [JUAN CARLOS RUIZ MOLLEDA: ¿Por qué deben 

reconocerse facultades jurisdiccionales a las Rondas Campesinas?, IDL, Lima, mayo 

2008, páginas 24-25]. 

Si el fundamento del artículo 149° de la Constitución es que los pueblos con una 

tradición e identidad propias en sede rural resuelvan sus conflictos con arreglo a sus 

propias normas e instituciones –el artículo 8°.2 del Convenio fija como pauta que 

dichos pueblos tienen derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias-, es 

obvio que al ser las Rondas Campesinas parte de ese conglomerado social y cultural, 

actúan en un espacio geográfico predeterminado y lo hacen conforme al derecho 

consuetudinario –cuya identificación y definición previa es tarea central del juez-, deben 

tener, como correlato, funciones jurisdiccionales en lo que le es privativo [Conforme: 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: El reconocimiento estatal de las Rondas Campesinas, Lima, 

octubre, 2004, páginas 23/28]. Las Comunidades Campesinas y Nativas, en suma, no 

son los únicos titulares del derecho a la identidad cultural y del derecho 

consuetudinario. 

Es cierto que el artículo 1° de la Ley número 27908 –en igual sentido el Reglamento de 

esa Ley (Decreto Supremo número 25-2003-JUS, del 30.12.2003)- ratifica las funciones 

de seguridad de las Rondas Campesinas dentro de su ámbito territorial y precisa que 

estas últimas apoyan el ejercicio de funciones jurisdiccionales de las Comunidades 

Campesinas y Nativas, y colaboran con la solución de conflictos. Sin embargo, en vía 

de integración y según los parámetros constitucionales ya abordados, ha de entenderse 

que las funciones referidas al control del orden y a la impartición de justicia son ínsitas 

a las Rondas Campesinas tanto si éstas se originan en el seno de las citadas 

Comunidades y son expresión de ellas en la medida que sus normas internas lo 

autoricen, cuanto si surgen en aquellos espacios geográficos rurales en los que no existe 

Comunidades Campesinas, puesto que, como el propio artículo 1° preceptúa, son 

formas autónomas y democráticas de organización comunal.  Cabe resaltar que en 

muchos casos las funciones jurisdiccionales en cuestión se dan no solo como un intento 

de reivindicar y afirmar sus propias esferas, sino que vienen „propiciadas‟ por la 

ausencia o casi nula existencia de presencia estatal. 

 

§ 2. Alcance de la jurisdicción especial comunal-rondera. 

 

9°. El primer nivel de análisis que debe realizarse cuando se discute en sede penal una 

imputación contra integrantes de Rondas Campesinas por la presunta comisión de un 

hecho punible con ocasión de su actuación como rondero consiste en establecer si 

resulta de aplicación el artículo 149° de la Constitución, es decir, si es de aplicación el 

denominado „fuero especial comunal‟, en tanto en cuanto el reconocimiento de una 

jurisdicción especial constituye un límite objetivo a la jurisdicción penal ordinaria. 
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Desde dicha norma constitucional es posible –a tono, por ejemplo y en lo pertinente, 

con la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia (Sentencia T-552/03, del 

10 de julio de 2003)- identificar los siguientes elementos que comporta la jurisdicción 

especial comunal-ronderil: 

A. Elemento humano. Existencia de un grupo diferenciable por su origen étnico o 

cultural y por la persistencia diferenciada de su identidad cultural. Como ha 

quedado expuesto en los párrafos anteriores, las Rondas Campesinas tienen este 

atributo socio cultural. 

B. Elemento  orgánico. Existencia de autoridades tradicionales que ejerzan una 

función de control social en sus comunidades. Las Rondas Campesinas, 

precisamente, es esa organización comunal que, entre otras múltiples funciones, 

asume funciones jurisdiccionales para la solución de los conflictos. Ellas 

cuentan con la necesaria organización, con el reconocimiento comunitario y con 

capacidad de control social. 

C. Elemento normativo. Existencia de un sistema jurídico propio, de un derecho 

consuetudinario que comprenda normas tradicionales tanto materiales cuanto 

procesales y que serán aplicadas por las autoridades de las Rondas Campesinas. 

Esas normas, en todo caso y como perspectiva central de su aceptabilidad 

jurídica, han de tener como fundamento y límite la protección de la cultura 

comunitaria, asegurar su mantenimiento y prevenir las amenazas a su 

supervivencia. 

D. Elemento geográfico. Las funciones jurisdiccionales, que determinan la 

aplicación de la norma tradicional, se ejercen dentro del ámbito territorial de la 

respectiva Ronda Campesina. El lugar de comisión del hecho, determinante de la 

aplicación de la norma tradicional, es esencial para el reconocimiento 

constitucional de la respectiva función jurisdiccional de la Ronda Campesina: 

las conductas juzgadas han de ocurrir en el territorio de ésta. 

A estos elementos se une el denominado factor de congruencia. El derecho 

consuetudinario que debe aplicar las Rondas Campesinas no puede vulnerar los 

derechos fundamentales de la persona. Se trata de una condición de legitimidad y límite 

material para el ejercicio de la función jurisdiccional especial comunal-ronderil. 

 

10°. El fuero comunal-rondero se afirmará, por tanto, si concurren los elementos y el 

factor antes indicado. El elemento objetivo es básico al igual que el factor de 

congruencia, por lo que es del caso efectuar mayores precisiones.  

El primero, el elemento objetivo, está referido –con independencia de lo personal: el 

agente ha de ser un rondero, y territorial: la conducta juzgada ha de haber ocurrido en el 

ámbito geográfico de actuación de la respectiva Ronda Campesina, necesariamente 

presentes- a la calidad del sujeto o el objeto sobre los que recae la conducta delictiva.  

A. Será del caso establecer, como primer paso, la existencia de una concreta norma 

tradicional que incluya la conducta juzgada por la Ronda Campesina. Esa norma 

tradicional, como ha quedado expuesto, sólo podrá comprender la defensa y 

protección de los intereses comunales o de un miembro de la comunidad donde 

actúa la Ronda Campesina.  

B. Si el sujeto -u objeto- pasivo de la conducta pertenece también a la comunidad y 

los hechos guardan relación con la cosmovisión y la cultura rondera –se trata, 
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por tanto, de conflictos puramente internos de las Rondas Campesinas-, no cabe 

sino afirmar la legitimidad constitucional de esa conducta –y, por ende, la 

exclusión del Derecho penal-, en tanto en cuanto, claro está, los actos cometidos 

no vulneren los derechos fundamentales.  

C. En cambio, frente a personas que no pertenecen a la cultura o espacio cultural de 

actuación de las Rondas Campesinas –se presenta, en tal virtud, un conflicto de 

naturaleza intercultural- la solución no puede ser igual. La legitimidad de la 

actuación comunal-rondera estará condicionada no sólo a la localización 
geográfica de la conducta sino también al ámbito cultural, esto es, (i) que la 

conducta del sujeto afecte el interés comunal o de un poblador incluido en el 

ámbito de intervención de la Ronda Campesina y esté considerada como un 

injusto por la norma tradicional –cuya identificación resulta esencial para el 

órgano jurisdiccional-; y (ii) que –entre otros factores vinculados a la forma y 

circunstancias del hecho que generó la intervención de las Rondas Campesinas y 

al modo cómo reaccionaron las autoridades ronderas, objeto de denuncia o 

proceso penal- el agente de la conducta juzgada por el fuero comunal-rondero 

haya advertido la lesión o puesta en peligro del interés comunal o de sus 

miembros y/o actuado con móviles egoístas para afectar a la institución comunal 

u ofendido a sabiendas los valores y bienes jurídicos tradicionales de las Rondas 

Campesinas o de sus integrantes. 

 

11°. El segundo, el factor de congruencia, exige que la actuación de las Rondas 

Campesinas, basadas en su derecho consuetudinario, no vulnere el núcleo esencial de 

los derechos fundamentales –se trata de aquellos derechos fundamentales en los que 

existe suficiente consenso intercultural-, entendiendo por tales, como pauta general, los 

derechos fundamentales que no pueden derogarse ni siquiera en situaciones de máximo 

conflicto o estados de excepción. La premisa es que los derechos fundamentales 

vinculados a la actuación de las Rondas Campesinas y de sus integrantes, en este caso el 

derecho a la identidad étnica y cultural y el derecho colectivo al ejercicio de la 

jurisdicción especial, nunca se reconocen de manera absoluta, y que existen otros 

derechos individuales y colectivos con los cuales deben ponderarse los derechos 

fundamentales antes citados [RENÉ PAUL AMRY: Defensa cultural y pueblos indígenas: 

propuestas para la actualización del debate. En: Anuario de Derecho Penal 2006, 

página 95]-. Entre los derechos fundamentales de primer orden, inderogables, es de 

citar, enunciativamente, la vida, la dignidad humana, la prohibición de torturas, de 

penas y de tratos inhumanos, humillantes o degradantes,  la prohibición de la esclavitud 

y de la servidumbre, la legalidad del proceso, de los delitos y de las penas –bajo la 

noción básica de „previsibilidad‟ para evitar vulnerar el derecho a la autonomía cultural 

(Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia T-349, del 8 de agosto de 1996)-. 

Estos derechos, en todo caso, han de ser interpretados, desde luego, de forma tal que 

permitan comprender, en su significado, las concepciones culturales propias de las 

Rondas Campesinas en donde operan y tienen vigencia. 

 

12°. La violación de los derechos humanos presenta dos situaciones, sea que ésta se 

deba (i) a lo previsto en las mismas reglas consuetudinarias o (ii) a los abusos que 

cometen las autoridades de las Rondas Campesinas por no respetar el derecho 

consuetudinario [JOSÉ HURTADO POZO/JOSEPH DU PUIT: Derecho penal y diferencias 
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culturales: perspectiva general sobre la situación en el Perú. En: Derecho y pluralidad 

cultural, Anuario de Derecho Penal 2006, Fondo Editorial PUCP-Universidad de 

Friburgo, Lima, 2007, páginas 235/236]. En ambos supuestos, ante una imputación por 

la presunta comisión de un hecho punible atribuida a los ronderos, corresponderá a la 

justicia penal ordinaria determinar, en vía de control externo de la actuación conforme a 

los derechos humanos de las autoridades comunales si, en efecto, tal situación de 

ilicitud en el control penal comunal rondero se ha producido y, en su caso, aplicar –si 

correspondiere- la ley penal a los imputados. 

En atención a lo expuesto será de rigor considerar como conductas que atentan contra el 

contenido esencial de los derechos fundamentales y, por tanto, antijurídicas y al margen 

de la aceptabilidad del derecho consuetudinario, (i) las privaciones de libertad sin causa 

y motivo razonable –plenamente arbitrarias y al margen del control típicamente 

ronderil-; (ii) las agresiones irrazonables o injustificadas a las personas cuando son 

intervenidas o detenidas por los ronderos; (iii) la violencia, amenazas o humillaciones 

para que declaren en uno u otro sentido; (iv) los juzgamientos sin un mínimo de 

posibilidades para ejercer la defensa –lo que equivale, prácticamente, a un 

linchamiento-; (vi) la aplicación de sanciones no conminadas por el derecho 

consuetudinario; (vii) las penas de violencia física extrema –tales como lesiones graves, 

mutilaciones- entre otras. 

 

§ 3. El rondero ante el Derecho penal. 

 

13°. El derecho a la identidad cultural y al ejercicio de funciones jurisdiccionales 

conforme al derecho consuetudinario está, pues, limitado a las reservas que dimanan del 

propio texto constitucional y de su interrelación con los demás derechos, bienes e 

intereses constitucionalmente protegidos.  

Así las cosas, los alcances de un tipo legal pueden restringirse en dos casos [RENÉ PAUL 

AMRY: Obra citada, página 97]:  

A. Cuando la interpretación de los elementos normativos del tipo lo permita 

(interpretación del tipo conforme a la Constitución). 

B. Cuando sea aplicable una causa de justificación, en especial la prevista en el 

artículo 20°.8 del Código Penal –en adelante, CP-: cumplimiento de un deber o 

en el ejercicio legítimo de un derecho. 

Lo expuesto guarda coherencia con el alcance del fuero comunal rondero. Desde el 

primer caso –supuesto de atipicidad de la conducta- se descarta de plano, por ejemplo, 

el delito de usurpación de funciones (artículo 361° CP) en la medida de que el rondero 

actúa en ejercicio de la función jurisdiccional comunal constitucionalmente reconocida 

y garantizada. También se rechaza liminarmente la imputación por delito de secuestro 

(artículo 152° CP) puesto que el rondero procede a privar la libertad como consecuencia 

del ejercicio de la función jurisdiccional –detención coercitiva o imposición de 

sanciones-. 

Asimismo, cabe destacar que la actuación de las Rondas Campesinas y de sus 

integrantes no está orientada a obtener beneficios ilegales o fines de lucro, y –en 

principio- la composición y práctica que realizan tienen un reconocimiento legal, que 

las aleja de cualquier tipología de estructura criminal (banda o criminalidad organizada) 

asimilable a aquellas que considera el Código Penal como circunstancias agravantes o 

de integración criminal (artículos 186°, párrafo 2, inciso 1, y 317° CP). Efectivamente, 
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su intervención se origina en un conflicto de naturaleza y trascendencia variables, que 

involucra a personas que reconocen en las Rondas Campesinas instancias conciliadoras, 

de resolución de conflictos y con capacidad coercitiva –uno de los atributos esenciales 

de la jurisdicción-.  

En estas condiciones, es de enfatizar que no es asimilable la actuación y la conducta, 

siempre colectiva, de sus integrantes a un delito de secuestro extorsivo y cuya presencia 

relevante en las estadísticas de la criminalidad nacional determinó las modificaciones y 

reformas del artículo 152° CP, caracterizadas, todas ellas, por un incremento constante 

de las penas conminadas y de los rigores de su cumplimiento. 

 

14°. Cuando no sea posible esta primera posibilidad –la atipicidad de la conducta-, será 

del caso recurrir al análisis de la procedencia de la causa de justificación centrada, con 

mayor relevancia, en el ejercicio legítimo de un derecho (artículo 20°.8 CP). Aquí se 

tendrá en cuenta el presupuesto –situación de amenaza a los bienes jurídicos antes 

citados- y los límites o condiciones para el correcto ejercicio de la función jurisdiccional 

comunal-rondera ya analizados.  

El respectivo test de proporcionalidad es el que debe realizarse para cumplir este 

cometido, para lo cual es de tener en cuenta los bienes jurídicos comprometidos con la 

conducta ejecutada por los ronderos en relación con el derecho a la identidad cultural y 

al fuero comunal rondero, prevaleciendo siempre los intereses de más alta jerarquía en 

el caso concreto, que exige la no vulneración del núcleo esencial de los derechos 

fundamentales. 

 

15°. Si la conducta atribuida a los ronderos no resulta atípica o si, en aplicación del test 

de proporcionalidad enunciado, la conducta analizada no está justificada, esto es, 

afirmado el injusto objetivo, será del caso considerar el conjunto de factores culturales 

en la escala individual del sujeto procesado. Cabe acotar que el análisis en mención 

requiere, como presupuesto, tener muy claro la existencia jurídica de la Ronda 

Campesina, la autoridad rondera que actuó –la condición de tal del rondero 

incriminado-, su nivel de representación y funciones, y las características y alcances de 

la norma consuetudinaria aplicada, aspectos que en varias de sus facetas puede 

determinarse mediante pericias culturales o antropológicas. 

En este nivel del examen del caso es de tener en cuenta que los patrones o elementos 

culturales presentes en la conducta del rondero tienen entidad para afectar el lado 

subjetivo del delito, vale decir, la configuración del injusto penal y/o su atribución o 

culpabilidad, al punto que pueden determinar –si correspondiere- (i) la impunidad del 

rondero, (ii) la atenuación de la pena, o (iii) ser irrelevantes.  

El agente, entonces, como consecuencia de su patrón cultural rondero puede actuar (i) 

sin dolo –error de tipo- al no serle exigible el conocimiento sobre el riesgo para el bien 

jurídico; (ii) por error de prohibición porque desconoce la ilicitud de su 

comportamiento, esto es, la existencia o el alcance de la norma permisiva o prohibitiva; 

o (iii) sin comprender la ilicitud del comportamiento ejecutado o sin tener la capacidad 

de comportarse de acuerdo a aquella comprensión [IVÁN MEINI: Inimputabilidad penal 

por diversidad cultural. En: Imputación y responsabilidad penal, ARA Editores, Lima, 

2009, páginas 69/70]. 

Las normas que en este caso se han de tomar en cuenta para la exención de pena por 

diversidad cultural serán, en todo caso, las previstas en los artículos 14° y 15° del CP. 
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Es de rigor, sin embargo, prevenir que en el caso de ronderos es de muy difícil 

concurrencia –aunque no imposible ni inusitado- los casos de error de tipo y, en muchos 

supuestos, las prescripciones del artículo 15° CP –que entraña un problema no de 

conocimiento sino de comprensión, de incapacidad de comportarse de acuerdo con 

cánones culturales que al sujeto le resultan extraños-, porque los ronderos, como regla 

ordinaria, son individuos integrados al Estado total o parcialmente en cuya virtud al 

tener contacto con la sociedad „oficial‟ como parte de su modo de vida, aunque sea 

parcialmente, se les puede exigir algún tipo de conducta acorde a las normas del Estado, 

por lo que puede intentar motivar su conducta y, por ende, desaprobarla cuando sea 

contraria a los intereses predominantes de la sociedad con la cual se relaciona [JUAN 

LUIS MODELL GONZÁLEZ: Breves consideraciones sobre la posible responsabilidad 

penal de sujetos pertenecientes a grupos culturalmente diferenciados. En: Anuario de 

Derecho Penal 2006, página 283]. 

 

16°. Cuando no sea posible declarar la exención de pena por diversidad cultural, ésta 

última sin embargo puede tener entidad para atenuarla en diversos planos según la 

situación concreta en que se produzca. En los niveles referidos a la causa de 

justificación (artículo 20°.8 CP), al error de tipo o de prohibición (artículo 14° CP) o a 

la capacidad para comprender el carácter delictivo del hecho perpetrado o de 

determinarse de acuerdo a esa comprensión (artículo 15° CP) –vistos en este último 

caso, según las opciones dogmáticas reconocidas por la doctrina, desde la 

imputabilidad, la exigibilidad e, incluso, de las alteraciones de la percepción que se 

expresan en los valores culturales incorporados en la norma penal, en cuya virtud, en 

cuya virtud se afirma que el miembro de la comunidad minoritaria con valores 

culturales distintos a los hegemónicos plasmados en el derecho penal carece de la 

percepción valorativa de la realidad que sí tiene la mayoría [JUAN MARÍA TERRADILLOS 

BASOCO: Culpabilidad-responsabilidad. En: Problemas Fundamentales de la Parte 

General del Código Penal (JOSÉ HURTADO POZO, Editor), Fondo Editorial PUCP-

Universidad de Friburgo, Lima, 2009, página 353]-, si el grado de afectación no es lo 

suficientemente intenso o no se cumplen todos los requisitos necesarios para su 

configuración, será de aplicación, según el caso: 

A. La atenuación de la pena por exención incompleta conforme al artículo 21° CP, 

o por la vencibilidad del error prohibición según el artículo 14° in fine última 

frase CP, o por los defectos de la comprensión –o de determinarse según esa 

comprensión- como lo previene la última frase del artículo 15° CP.  

B. La sanción por delito culposo si tal figura penal se hallare prevista en la ley por 

la vencibilidad del error de tipo, atento a lo dispuesto por el artículo 14° primer 

párrafo última frase CP. 

 

17°. Comprobada la existencia del hecho punible y la responsabilidad del acusado, el 

Juez Penal para medir la pena tendrá en cuenta, de un lado, los artículos 45°.2 y 46°.8 y 

11 CP –compatibles con el artículo 9°.2 de la Convención, que exige a los tribunales 

penales tener en cuenta las costumbres de los pueblos indígenas, el contexto socio 

cultural del imputado-; y, de otro lado, directivamente, el artículo 10° de la Convención, 

que estipula tanto que se tenga en cuenta las características económicas, sociales y 

culturales del individuo y dar preferencia a tipos de sanción distintos del 

encarcelamiento –principio de adecuación de las medidas de reacción social-. 
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III. DECISIÓN 

 

18.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; 

ACORDARON: 

 

19°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 7° al 17°. 

 

20°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

21°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

NEYRA FLORES 
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BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 
 

 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

ACUERDO PLENARIO N° 2-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 189° CT 

ASUNTO: REGULARIZACIÓN  TRIBUTARIA 

 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo  del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se concretaron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas Ejecutorias 

Supremas que analizan y deciden sobre los efectos penales de la regularización 

tributaria, prevista en el artículo 189° del Código Tributario –en adelante, CT-. En ellas 
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se advierten, por lo menos, dos líneas jurisprudenciales contradictorias en orden a los 

alcances de la regularización tributaria que es del caso unificar.  

De un lado, la exigencia que se pague la totalidad de la deuda tributarias o en su caso la 

devolución del integro del saldo a favor o cualquier otro beneficio tributario obtenido 

indebidamente (Ejecutorias Supremas número RQ-765-2005/Lima, del 3 de mayo de 

2007, y RQ-132-2009/Tacna, del 13 de julio de 2009) o que el fraccionamiento del pago 

de deudas tributarios en ningún caso alcanza conductas de contenido penal (Ejecutoria 

Suprema número RQ-160-2007/Lima, del 29 de mayo de 2007). De otro lado, las 

solicitudes de acogimiento a leyes de sinceramiento de deudas tributarias, aceptadas por 

la SUNAT, con el fraccionamiento de la deuda tributaria, importa una regularización 

tributaria, que desestima la aplicación del Derecho penal (Ejecutorias Supremas número 

RN-495-2007/Lima, del 29 de octubre de 2008, y RN-401-2008/Junín, del 16 de junio 

de 2009). 

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponentes a la señora BARRIOS ALVARADO, quien expresa el 

parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Bases normativas. 

 

6°. El artículo 189° CT, modificado por la Ley número 27038, incorpora una causa 

material de exclusión de pena concebida procesalmente como un impedimento procesal, 

cuyo efecto es, de un lado, excluir la punibilidad del hecho típico, antijurídico y 

culpable, y, de otro lado, impedir la iniciación del proceso penal. 

Prescribe la citada norma, en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, lo siguiente: 

A. “No procede el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, ni 

la formulación de denuncia penal por delito tributario por parte del Órgano 

Administrador del Tributo cuando se regularice la situación tributaria, en 

relación con las deudas originadas por la realización de algunas de las 

conductas constitutivas del delito tributario contenidas en la Ley Penal 
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Tributaria, antes de que se inicie la correspondiente investigación fiscal o a 

falta de ésta, el Órgano Administrador del Tributo notifique cualquier 

requerimiento en relación al tributo y período en que se realizaron las 

conductas señaladas”.  

B. “La improcedencia de la acción penal contemplada en el párrafo anterior, 

alcanzará igualmente a las posibles irregularidades contables y otras 

falsedades instrumentales que se hubieran cometido exclusivamente en relación 

a la deuda tributaria objeto de regularización”. 

C. “Se entiende por regularización el pago de la totalidad de la deuda tributaria o 

en su caso la devolución del reintegro, saldo a favor o cualquier otro beneficio 

tributario obtenido indebidamente. En ambos casos la deuda tributaria incluye 

el tributo, los intereses y las multas”. 

 

7°. La indicada norma material debe ser interpretada en concordancia con los artículos 

7° y 8° de la Ley Penal Tributaria –en adelante, LPT-. 

A. El artículo 7° LPT, modificado por el Nuevo Código Procesal Penal –en 

adelante, NCPP-, establece: “1. El Ministerio Público, en los casos de delito 

tributario, dispondrá la formalización de la Investigación Preparatoria previo 

informe motivado del Órgano Administrador del Tributo.- 2. Las Diligencias 

preliminares y, cuando lo considere necesario el Juez o el Fiscal en su caso, los 

demás actos de la instrucción o Investigación Preparatoria, deben contar con la 

participación especializada del Órgano Administrador del Tributo”. 

B. El artículo 8° LPT, modificado por el NCPP, preceptúa que: 1. El Órgano 

Administrador del Tributo cuando, en el curso de sus actuaciones 

administrativas, considere que existen indicios de la comisión de un delito 

tributario, inmediatamente lo comunicará al Ministerio Público, sin perjuicio de 

continuar con el procedimiento que corresponda.- 2. El Fiscal, recibida la 

comunicación, en coordinación con el Órgano Administrador del Tributo, 

dispondrá lo conveniente. En todo caso, podrá ordenar la ejecución de 

determinadas diligencias a la Administración o realizarlas por sí mismo. En 

cualquier momento, podrá ordenar al Órgano Administrador del Tributo le 

remita las actuaciones en el estado en que se encuentran y realizar por si mismo 

o por la Policía las demás investigaciones a que hubiere lugar”. 

 

§ 2. La regularización tributaria. 
 

8°. Los delitos tributarios protegen la Hacienda Pública desde la perspectiva del interés 

del Estado y de la propia Hacienda Pública de que la carga tributaria se realice con los 

modos fijados en la Ley. Se protege, en consecuencia, el proceso de recaudación de 

ingresos y de distribución de los mismos en el gasto público [LORENZO MORILLAS 

CUEVAS: Derecho Penal Español - Parte Especial, tomo I, (MANUEL COBO DEL ROSAL: 

Coordinador), Editorial Dykinson, Madrid, 2004, página 613].  

Los delitos tributarios comprendidos en la LPT tienen las siguientes notas 

características esenciales: 

A. Se configuran como un delito especial propio y de infracción del deber de 

contribuir mediante el pago de tributos al sostenimiento de los gastos Publio 
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B. Tienen una naturaleza patrimonial, pero es de tener en cuenta su carácter público 

en atención a la función que los tributos cumplen en un Estado social y 

democrático de derecho. 

C. Son delitos de resultado. Se exige la producción de un perjuicio que se consuma 

desde el momento en que se deja de pagar, total o parcialmente, los tributos o 

que se obtenga o disfruta indebidamente de un beneficio tributario. 

D. El núcleo típico es la elusión del pago de tributos debidos o la obtención 

indebida de beneficios tributarios, cuya perpetración puede producirse tanto por 

acción, como por omisión.  

E. Es un delito doloso –directo o eventual-, centrada en el conocimiento de la 

afectación del interés recaudatorio del Fisco. Además, se requiere de un 

elemento subjetivo especial o de tendencia: el ánimo de lucro en provecho 

propio como de un tercero [LUIS ALBERTO BRAMONT ARIAS TORRES/MARÍA DEL 

CARMEN GARCÍA CANTIZANO: Manual de Derecho Penal – Parte Especial, 

Tercera edición, Editorial San Marcos, Lima, 1977, página 478], aunque no hace 

falta que se alcance efectivamente.  

 

9°. La finalidad de política tributaria de la regularización se encuentra en el objetivo 

estatal de conseguir que los tributos dejados de pagar efectivamente se recauden, y su 

fundamento dogmático reside en la reparación del daño [PERCY GARCÍA CAVERO: 

Derecho Penal Económico – Parte Especial, Tomo II, Editorial Grijley, Lima, 2007, 

páginas 693 y 698] y, como tal, con entidad para confluir con los fines de la pena –tanto 

en la retribución como en la prevención [FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS: Derecho 

Pena l- Parte General, Editorial Grijley, Lima, 2006, página 80].  

En tanto se trata de una causa material de exclusión de punibilidad ex post factum sus 

efectos liberatorios de la sanción penal necesariamente alcanzan o benefician a todos los 

intervinientes en el delito –autores y partícipes-. Destaca la perspectiva objetiva de la 

regularización tributaria, esto es, el ámbito de aplicación, los requisitos y los efectos de 

la regularización, como resulta evidente, se refieren al hecho o injusto culpable, no al 

autor. Tal consideración es, por cierto, compatible con el propio tenor literal del artículo 

189° CT, que a final de cuenta impide toda posibilidad de someter a proceso penal por 

los hechos punibles objeto de regularización. 

 

10°. La regularización tributaria, en aras de alentar la regularización tributaria y su 

propia eficacia, y acudiendo a un argumento “a fortiori” [FERMÍN MORALES PRATS: 

Comentarios a la Parte Especial del Derecho Penal, Segunda Edición, Editorial 

Aranzadi, Pamplona, 1999, páginas 791/792], abarca tanto el conjunto de delitos 

comprendidos en la LPT (artículos 1°/5°), en tanto en cuanto perjudiquen la Hacienda 

Pública: omisión del pago de tributos debidos u obtención efectiva de beneficios 

tributarios –entendidos ampliamente, en cuya se virtud se comprende a todos los 

mecanismos que por el resultado disminuyen o eliminan la carga tributaria [CARMEN 

DEL PILAR ROBLES MORENO y otros: Código Tributario, Doctrina y Comentarios, 

Pacífico Editores, Lima, 2005, página 671]-, como, por imperio del tercer párrafo del 

artículo 189° CT, “…las posibles irregularidades contables y otras falsedades 

instrumentales que se hubieran cometido exclusivamente en relación a la deuda 

tributaria objeto de regularización”. La extensión de la impunidad, en estos casos, sólo 

puede admitirse en la medida en que éstas carezcan de autonomía punitiva frente a los 
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delitos tributarios; es decir, aquellas irregularidades contables y falsedades realizadas 

con finalidad y efectos exclusivos de tipo tributario [J. BOIX REIG y otros: Derecho 

Penal – Parte Especial, Tercera edición, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, 

página 592]. 

 

11°. La regularización tributaria está sujeta a dos requisitos esenciales: actuación 

voluntaria a través de una autodenuncia y pago total de la deuda tributaria o devolución 

del reintegro, saldo a favor o cualquier otro beneficio tributario obtenido indebidamente. 

A. Regularización voluntaria. Se expresa en la frase: “…se regularice la situación 

tributaria (…) antes de que se inicie la correspondiente investigación fiscal o a 

falta de éste, el Órgano Administrador del Tributo notifique cualquier 

requerimiento en relación al tributo y período en que se realizaron las 

conductas señaladas” (artículo 189°, segundo párrafo, CT). Esta exigencia o 

condicionante temporal plantea que la regularización se realice en forma 

voluntaria o espontánea, la que debe concretarse antes de la intervención de la 

autoridad tributaria o penal. En este último supuesto no hace falta una 

disposición fiscal de formalización de la investigación preparatoria (artículo 7°.1 

LPT en concordancia con el artículo 336° NCPP), cuyo equivalencia en el ACPP 

será la denuncia formalizada del Ministerio Público y el respectivo auto de 

apertura de instrucción; sólo se requiere del inicio de actuaciones de 

investigación, que muy bien pueden tratarse de diligencias preliminares en tanto 

en cuanto exista suficiente precisión de los cargos, de su presunta relevancia 

delictiva. De otro lado, la regularización no necesariamente debe ser obra del 

obligado; además, los motivos internos que determinan la regularización no son 

relevantes, sólo lo es el momento en que tiene lugar. 

B. Pago total de la deuda tributaria o devolución íntegra del beneficio tributario. Se 

precisa en el cuarto párrafo del artículo 189° CT, que dice: “Se entiende por 

regularización el pago de la totalidad de la deuda tributaria o en su caso la 

devolución del reintegro, saldo a favor o cualquier otro beneficio tributario 

obtenido indebidamente. En ambos casos la deuda tributaria incluye el tributo, 

los intereses y las multas”. No sólo se trata de que se formule una autodenuncia 

a través de una declaración rectificatoria, sino de que pague efectivamente la 

deuda tributaria o efectúe la devolución correspondiente. Frente a montos 

dudosos o de necesaria determinación administrativa –que traen causa en la 

comisión de delitos tributarios-, es posible que la autoridad cuestione la 

rectificación y exija un monto mayor, oportunidad en que debe establecerlo –con 

inclusión a los tributos, de los intereses y las multas- y el obligado a pagar 

inmediata e íntegramente el diferencial respectivo. 

 

12°. El delito tributario, desde la reforma de la LPT por el NCPP –en especial del 

artículo 8°-, es un delito de persecución pública a cargo del Ministerio Público, aunque 

con la necesaria intervención de la autoridad administrativa tributaria. A partir de esas 

modificaciones tiene sentido que la regularización pueda realizarse: (i) antes que la 

Fiscalía inicie diligencias preliminares de averiguación sobre la posible comisión de un 

delito tributario –no necesariamente, como era antes de la reforma, una denuncia por 

delito tributario debe ser de previo conocimiento de la autoridad tributaria, aunque su 

ulterior intervención es preceptiva-; y, en su defecto –ante la inexistencia de la 
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intervención de la Fiscalía, del inicio de actuaciones de averiguación-, (ii) el Órgano 

Administrador del Tributo notifique un requerimiento en relación al tributo y período en 

que se realizaron las conductas presuntamente delictivas señaladas.  

El requerimiento de la administración tributaria debe ser específico, vinculado a un 

delito tributario concreto, enmarcado temporalmente. El bloqueo a la regularización 

necesita de un requerimiento expreso en cuanto al delito presuntamente cometido o la 

referencia  a las conductas delictivas que le dan por su naturaleza relevancia penal 

[JORGE SANTISTEVAN DE NORIEGA: Regularización Tributaria, Actualidad Jurídica 

número 115, Lima, Junio 2003, Lima, página 20]. 

 

§ 3. Fraccionamiento tributario, leyes especiales y exención de pena. 

 

13°. Con carácter general, el artículo 36° CT estatuye que: “Se puede conceder 

aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria con carácter 

general, excepto en los casos de tributos retenidos o percibidos, de la manera que 

establezca el Poder Ejecutivo.- En casos particulares, la Administración Tributaria está 

facultada a conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda 

tributaria al deudor tributario que lo solicite, (…), siempre que dicho deudor cumpla 

con los requerimientos o garantías que aquélla establezca mediante Resolución de 

Superintendencia o norma de rango similar y con los siguientes requisitos: (…).- El 

incumplimiento de las condiciones bajo las cuales se otorgó el aplazamiento y/o 

fraccionamiento, conforme a lo establecido en las normas reglamentarias, dará lugar 

automáticamente a la ejecución de las medidas de cobranza coactiva por la totalidad 

de la amortización e intereses correspondientes que estuvieran pendientes de pago”. 

Como se advierte de su texto, el citado artículo 36° CT reconoce la posibilidad de que el 

deudor tributario se acoja al aplazamiento y/o fraccionamiento de su deuda tributaria, 

siempre sujeto a una serie de condiciones y garantías que la Administración Tributaria 

ha de valorar para su aceptación o rechazo. Sin embargo, el hecho de reconocer la deuda 

tributaria y su imposibilidad de pago oportuno, al igual que la emisión de la 

correspondiente autorización administrativa que acepta el aplazamiento y/o el  

fraccionamiento de su pago, en modo alguno tiene relevancia jurídico penal cuando el 

incumplimiento de la obligación tributaria trae su causa en la comisión de delitos 

tributarios, a menos que el legislador por medio de una norma con rango de ley así lo 

decida, clara e inequívocamente. Razones de prevención general explican esta 

conclusión, en tanto que ya se produjo la conducta delictiva y la consiguiente afectación 

a la Hacienda Pública.  

Por lo demás, la única causa material de exclusión de punibilidad es aquella, ya 

analizada, referida a la regularización tributaria y ésta importa no el aplazamiento o el 

fraccionamiento del pago sino su total cancelación. Esta exigencia es compatible con la 

finalidad de política fiscal de toda regularización tributaria, que persigue que se paguen 

los tributos, no sólo que espontánea o voluntariamente se indique el faltante, única 

posibilidad que haría cesar la necesidad de pena. 

En tal virtud, el acogerse a un sistema especial de fraccionamiento o de sinceramiento 

tributario, como lo fue en su día los adoptados por las leyes número 27344 –Ley del 

régimen especial de fraccionamiento tributario- y 27681 –Ley de reactivación  a través 

del sinceramiento de las deudas tributarias (RESIT)-, carece de relevancia como 

presupuesto para excluir la pena.  
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III. DECISIÓN 

 

14°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de catorce Jueces Supremos por el presente texto y uno en contra, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

15°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 13°. 

 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

NEYRA FLORES 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 
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CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 

 

 

 

 

VOTO SINGULAR DEL SEÑOR GONZÁLES CAMPOS.- 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

1°. El artículo 189 del C.T. modificado por la Ley número 27038 prescribe en su 

segundo, tercero y cuarto párrafo, lo siguiente: “…que no procede el ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público, ni la formulación de denuncia penal por 

delito tributario por parte del Órgano Administrador del tributo cuando se regularice 

la situación tributaria, en relación con las deudas originadas por la realización de 

algunas de las conductas constitutivas del delito tributario contenidas en la ley Penal 

Tributaria, antes de que se inicie la correspondiente investigación fiscal o a falta de 

ésta, el órgano Administrador del tributo notifique cualquier requerimiento en relación 

al tributo y periodo en que se realizaron las conductas señaladas.  

La improcedencia de la acción penal contemplada en el párrafo anterior, alcanzará 

igualmente a las posibles irregularidades contables y otras falsedades instrumentales 

que se hubieran cometido exclusivamente en relación a la deuda tributaria objeto de 

regularización.  

“Se entiende por regularización el pago de la totalidad de la deuda tributaria o en su 

caso la devolución del reintegro, saldo a favor o cualquier otro beneficio tributario 

obtenido indebidamente. En ambos casos la deuda tributaria incluye el tributo, los 

intereses y las multas”. 

De este texto  normativo se puede apreciar, por tanto, la configuración de una causal 

expresa de excusa absolutoria, la cual impide que un hecho típico, antijurídico y 

culpable pueda ser perseguido penalmente, excluyendo a su vez la punibilidad del acto. 

   

2°. En el sentido anterior y a fin de complementar la interpretación de este artículo es 

necesario delimitar el contenido y alcance de lo que se entiende por REGULARIZACIÓN, 

para lo cual es de precisar como punto de partida que el bien jurídico protegido en los 

delitos tributarios es la Hacienda Pública en cuanto no se vea afectada en el proceso de 

recaudación de tributos y en las formas que establece la ley (LORENZO MORILLAS 

CUEVAS: Derecho Penal Español – Parte Especial, Tomo I, editorial Dykinson, 

Madrid, 2004, página 613). Ahora bien, para poder precisar que se entiende por 

regularización debemos aproximarnos al contenido de este concepto con la ayuda de 

dos elementos conceptuales: voluntad de regularizar la deuda y pago de la deuda 

tributaria. 

3°. En cuanto al primer elemento: voluntad de regularizar la deuda, el artículo 189° C T 

señala como oportunidad para que se efectúe dicha regularización de las deudas 

originadas por la realización de algunas de las conductas constitutivas del delito 
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tributario contenidas en la ley Penal Tributaria, hasta antes de que se inicie la 

correspondiente investigación fiscal o a falta de esta, el órgano Administrador del 

tributo notifique cualquier requerimiento en relación al tributo y periodo en que se 

realizaron las conductas señaladas.    

Sin embargo atendiendo al bien jurídico protegido, e interpretando sistemáticamente la 

norma tributaria en mención conjuntamente con la ley de Reactivación del 

Sinceramiento de las Deudas Tributarias – RESIT Ley número 27681, así como con la 

Ley Especial de Fraccionamiento Tributario Ley número 27344 se tiene el resultado 

siguiente: 

La Ley de Fraccionamiento prescribe en su artículo 3°.3 que: no podrán acogerse las 

personas naturales a quienes se les hubiera abierto instrucción por delito tributario o 

aduanero ni las empresas o entidades a quienes dichas personas representen, siempre 

que aquellas estén directamente vinculadas con la comisión del delito, ya sea que el 

proceso se encuentre en trámite o exista sobre dichas personas sentencia firme 

condenatoria por delito.    

Mientras que la Ley número 27681 – RESIT señala en su artículo 3°.2 lo siguiente: 

También podrán acogerse a este Sistema los deudores tributarios que gocen o hayan 

gozado de algún beneficio de regularización, aplazamiento y/o fraccionamiento de 

deudas tributarias, por la deuda acogida a los referidos beneficios. Del mismo modo, 

podrán acogerse a este sistema los deudores tributarios que voluntariamente 

reconozcan tener obligaciones pendientes, detectadas o no, con las Instituciones, las 

que podrán entregar el estado de adeudos correspondientes a los deudores tributarios, 

el mismo que tendrá carácter meramente informativo a efectos de los fines que persigue 

la presente Ley. 

Esta última norma estatuye, además, en su artículo 3°.4 que: No podrán acogerse al 

Sistema por ninguna de las deudas a que se refiere el artículo 2°, las personas 

naturales con sentencia condenatoria consentida o ejecutoriada vigente por delito 

tributario o aduanero, ni tampoco las empresas ni las entidades cuyos representantes, 

por haber actuado en calidad de tales, tengan sentencia condenatoria vigente por delito 

tributario o aduanero.   

De su propio tenor se advierte que estas leyes surgen como supuestos de excepción a la 

norma contenida en el artículo 189° CT porque regulan la situación de aquel deudor que 

habiendo sido detectado por la administración tributaria decide con voluntad de pago 

cumplir con su obligación; es decir, se trata de un supuesto distinto al establecido en la 

anterior norma. Además, como es obvio,  la aplicación del fraccionamiento al que se ha 

hecho mención en la Ley número 27344 es procedente incluso hasta antes de la apertura 

de instrucción, con  lo cual se pone un límite distinto que repercute en el contenido de la 

excusa absolutoria, pues todos estos supuestos también se encuentran enmarcados 

dentro del concepto regularización, el cual, como ya se apuntó, exige como uno de sus 

elementos la voluntad de regularizar una deuda por  parte del deudor.   

 

4°. En lo referente al segundo elemento: el pago de la deuda tributaria, del contenido 

del artículo 189 CT se tiene que: “…se entiende por regularización el pago de la 

totalidad de la deuda tributaria o en su caso la devolución del reintegro, saldo a favor 

o cualquier otro beneficio tributario obtenido indebidamente. En ambos casos la deuda 

tributaria incluye el tributo, los intereses y las multas”. 

Sin embargo, este supuesto limite positivo de que toda regularización debe entenderse 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 10 

como un solo pago total, es de interpretarse sistemáticamente a la luz del  artículo 1221° 

del Código Civil del cual se evidencia que la extinción de las obligaciones no 

necesariamente se da con el pago total de la prestación sino con el compromiso de pago. 

Al respecto FELIPE OSTERLING PARODI y MARIO CASTILLO FREYRE, en su Tratado de 

las Obligaciones primera parte Tomo IV, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, 1994, página 234, enseñan, atendiendo al principio de integridad del 

pago, que: “…ni el contrato ni la ley obligan al deudor a efectuar un pago total de la 

prestación en un determinado momento, sino que lo facultan a efectuar pagos 

parciales, conducentes a la ejecución de la totalidad de la prestación”. Los 

mencionados autores añaden que: “…El precepto tiene por objeto, simplemente, 

permitir al deudor cumplir con su prestación de manera parcial, pero al iniciar la 

ejecución de la misma en esta forma, dichos cumplimientos parciales no lo liberarán de 

cumplir con el resto de la prestación debida”; lo que en nuestro caso viene a ser el pago 

de la deuda tributaria, más aún si las mismas Resoluciones que emite la SUNAT 

reconocen la existencia de una deuda por parte del administrado, para ser más precisos 

en los procedimientos que señalan tanto la Ley de Reactivación del Sinceramiento de 

las Deudas Tributarias – RESIT, Ley número 27681, como la Ley especial de 

Fraccionamiento Tributario, Ley número 27344, se otorga la posibilidad que su ámbito 

de aplicación alcance a personas que cometieron hechos delictivos y que tras una 

manifestación de pago a través de un procedimiento administrativo especial puedan 

librarse de la persecución penal y del carácter punible de su accionar. 

Ahora bien, este pago fraccionado al que se accedería no afectaría para nada al bien 

jurídico protegido, pues éste ya fue lesionado, y el hecho delictivo ya acaeció (así como 

también es lesionado cuando se aplica el artículo 189° CT de manera aislada a pesar que 

la regularización que se propugna implique un solo pago de la deuda, y como también 

acaeció el hecho delictivo incluso en el caso que el propio deudor ponga en 

conocimiento de la SUNAT acerca de su falta de aportaciones al Fisco), ni tampoco va 

contra los fines de la política de regularización tributaria, pues lo que importa a esta 

política es que el pago se realice (PERCY GARCÍA CAVERO: Derecho Penal Económico – 

Parte especial, tomo II, Editorial Grijley, Lima, 2007, páginas 693 y 698), y no 

necesariamente que éste sea único.  

Por tanto, la única razón para que la excusa absolutoria cobre contenido es que se 

conciba a esta como un premio al deudor por haber asumido el compromiso de pago, es 

decir por asumir su obligación.    

 

5°. Por último, es necesario mencionar además que asumir esta postura respecto a la 

Ley número 27344 no implica que se infrinja el principio de legalidad aplicando 

indebidamente la Ley número 27344, que en su artículo 2° define su ámbito de 

aplicación y no establece que la materia penal esté comprendida dentro de sus alcances, 

pues del contenido de la misma norma se desprende que no podrán acogerse las 

personas naturales a quienes se les hubiera abierto instrucción por delito tributario, por 

lo que al no estar prohibida la hipótesis que se asume, es de considerar que está 

permitida. 

 

Por estos fundamentos; MI VOTO: es porque la regularización tributaria realizada en 

los marcos de la legislación de la materia, según se advierte de las consideraciones 

precedentes, excluye la aplicación del Derecho Penal y de las consecuencias jurídicas 
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que entraña. 

 

Sr. 

 

GONZALES CAMPOS  

 

 

 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

ACUERDO PLENARIO N° 3-2008/CJ-116 

 
FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO:  ROBO CON MUERTE SUBSECUENTE Y DELITO DE ASESINATO.  

LAS  LESIONES COMO AGRAVANTES EN  EL DELITO DE ROBO. 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno, de un lado, decidió tomar como referencia las distintas 

sentencias de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y deciden 

sobre los alcances del delito de robo agravado por muerte subsecuente (artículo 189º in 

fine del Código Penal) y el delito de asesinato por conexión con otro delito (artículo 
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108º, inciso, del Código Penal) , a fin de determinar las diferencias entre ambos 

supuestos típicos y en qué casos son de aplicación uno u otro. De otro lado, se resolvió 

también sobre la misma base jurisprudencial, identificar  cuál es la naturaleza penal de 

las lesiones causadas a la víctima y a las que se refiere el inciso 1 de la parte segunda 

del artículo 189° del Código Penal –en adelante CP-, para poder distinguirlas de 

aquellas mencionadas en el último párrafo del citado artículo. 

  

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. En vista del resultado de la votación se designó como ponente al señor  PRADO 

SALDARRIAGA para que conjuntamente con el señor LECAROS CORNEJO, expresen en lo 

pertinente el parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Planteamiento del primer problema. 

 

6°. El ordenamiento penal vigente contiene dos tipos legales que aluden a la muerte de 

una persona en conexión con la comisión de otro delito. Se trata de los artículos 108° 

CP sobre el delito de asesinato y 189° CP sobre delito de robo con agravantes . En 

efecto en estas disposiciones se regula lo siguiente: 

Artículo 108° CP: “Será reprimido […] el que mate a otro concurriendo 

cualquiera de las siguientes circunstancias:  

2. Para facilitar u ocultar otro delito”. 

Artículo 189° (ultimo párrafo)  CP: “La pena será […], cuando […] como 

consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima…”. 

Estas normas han originado divergentes interpretaciones judiciales que se han 

concretado en resoluciones que califican indistintamente los hechos como homicidio 

calificado o robo con muerte subsecuente, pero que no llegan a fijar de forma clara 

cuando se incurre en uno u otro caso . 
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§ 2. Análisis del primer caso. 

 

7°. El artículo 189° in fine CP prevé una circunstancia agravante de tercer grado para la 

figura delictiva del robo. Ésta se configura cuando el agente como consecuencia de los 

actos propios del uso de la violencia para facilitar el apoderamiento o para vencer la 

resistencia de quien se opone al apoderamiento, le ocasiona o le produce la muerte. Es 

obvio, en este caso, que el agente buscaba el desapoderamiento patrimonial de la 

víctima, pero como consecuencia del ejercicio de violencia contra ella –de los actos 

propios de violencia o vis in corpore- le causa la muerte, resultado que no quiso causar 

dolosamente pero que pudo prever y evitar. Se trata, pues, de un típico supuesto de 

homicidio preterintencional donde el resultado sólo se le puede atribuir al agente a título 

de culpa –la responsabilidad objetiva por el simple resultado es inadmisible, está 

prohibida por el artículo VII del Título Preliminar del Código Penal-. El citado 

dispositivo regula, entonces, un caso de tipificación simultánea, dolosa y culposa, pero 

de una misma conducta expresamente descrita. Como se advierte en la doctrina 

especializada la preterintención es una figura compuesta en la que el resultado 

sobrepasa el dolo del sujeto. Así, el agente roba valiéndose del ejercicio de violencia 

física contra la víctima, esto es, infiere lesiones a una persona, quien fallece a 

consecuencia de la agresión, siempre que el agente hubiere podido prever este resultado 

(la muerte, en este caso, no fue fortuita) –es una situación de preterintencionalidad 
heterogénea- [FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS: Derecho Penal Parte General, 

Editorial Grijley, Lima, 2006, páginas 409/410]. Como se puede inferir del ejemplo 

planteado, la conducta típica se articula sobre la base de dos elementos: el 

apoderamiento del bien mueble y la utilización de violencia en la persona, la cual  en el 

presente caso produce la muerte de esta última. 

 

8°. Distinto es el caso del asesinato para facilitar u ocultar otro delito. Aquí el autor 

mata con el fin de conseguir un propósito ulterior. En el primer supuesto –para facilitar 
otro delito-, el asesinato implica una relación de medio-fin, en que el homicidio es el 

delito-medio cometido por el agente con el propósito de hacer posible la ejecución del 

delito-fin, siempre doloso; situación muy frecuente, por lo demás, en los delitos contra 

el patrimonio. Ahora bien, en el segundo supuesto –para ocultar otro delito-, el delito  

previamente cometido o el que está ejecutándose -el delito a ocultar puede ser doloso o 

culposo- es la causa del comportamiento homicida del agente. Ello ocurre, por ejemplo, 

cuando el agente es sorprendido en el acto del robo y para evitar su captura, dispara 

contra su perseguidor o contra quien trata de impedir su fuga, que conduciría al 

descubrimiento o esclarecimiento de su delito [JOSÉ HURTADO POZO: Manual de 

Derecho Penal Parte Especial I Homicidio, 2da. Edición, Ediciones Juris, Lima, 1995, 

páginas 59/69]. En ambos supuestos, pues, el elemento subjetivo del tipo legal es 

determinante. En tal sentido, la referencia legal al mundo interno del agente, a la 

finalidad que persigue, es de tal relevancia que será suficiente para la consumación de la 

conducta típica que se compruebe la presencia de este factor. Por consiguiente, el 

agente, en la circunstancia o en el contexto situacional en que interviene ha de valorar la 

perpetración del homicidio como vía para garantizar su objetivo ligado siempre a otro 

delito [JOSÉ LUIS CASTILLO ALVA: Derecho Penal Parte Especial I, Editorial Grijley, 

Lima, 2008, páginas 410/411].  
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§ 3. Planteamiento del segundo problema. 

 

9°. El artículo 189°, último párrafo, CP establece una circunstancia agravante de tercer 

grado: si se producen lesiones graves como consecuencia del robo, la pena será de 

cadena perpetua. La referida norma en el inciso uno de su segunda parte determina que 

si se comete el robo y se causa lesiones a la integridad física o mental de la víctima la 

pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años. En esa misma línea, el artículo 

188° CP –modificado por la Ley número 27472, del 5 de junio de 2001-, que tipifica el 

delito de robo, exige para su comisión que el agente emplee violencia contra la persona, 

en cuyo caso se sancionará al agente con pena privativa de libertad no menor de tres ni 

mayor de ocho años. 

En consecuencia, es del caso determinar, desde las características y entidad de las 

lesiones producidas a la víctima, cuándo se está ante un delito de robo simple (artículo 

188° CP), cuándo se ha cometido el subtipo agravado del inciso uno de la segunda parte 

del artículo 189° CP y, finalmente, cuándo es del caso sancionar por el subtipo 

especialmente agravado del párrafo final del artículo 189° CP. 

 

§ 4. Análisis del segundo caso. 

 

10°. El delito de robo previsto y sancionado en el artículo 188° CP tiene como nota 

esencial, que lo diferencia del delito de hurto, el empleo por el agente de violencias o 

amenazas contra la persona –no necesariamente sobre el titular del bien mueble-. La 

conducta típica, por tanto, integra el apoderamiento de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno con la utilización  de violencia física o intimidación sobre un 

tercero. Esto es, la violencia o amenazas –como medio para la realización típica del 

robo - han de estar encaminadas a facilitar el apoderamiento o a vencer la resistencia de 

quien se opone al apoderamiento.  

 En consecuencia la violencia es causa determinante del desapoderamiento y está 

siempre orientada a neutralizar o impedir toda capacidad de actuación anterior o  de 

reacción concomitante de la víctima que pueda obstaculizar la consumación del robo. 

Ahora bien, cualquier género e intensidad de violencia física “vis in corpore” –energía 

física idónea para vencer la resistencia de la víctima- es penalmente relevante. Además, 

ella puede  ejercerse antes o en el desarrollo de la sustracción del bien mueble, 

pudiéndose distinguir entre la violencia que es utilizada para conseguir la fuga y evitar 

la detención –que no modifica la naturaleza del delito de apoderamiento consumado con 

anterioridad-; y la violencia que se emplea para conseguir el apoderamiento y la 

disponibilidad, la que convierte típicamente un aparente delito de hurto en robo. Cabe 

precisar que en el primer de los casos mencionados, no hay conexión instrumental de 

medio a fin entre la violencia y la sustracción, pues ésta ya se había producido. No 

obstante, el medio violento se aplica  antes de que cese la acción contra el patrimonio y 

el aseguramiento del bien en la esfera de dominio del agente vía el apoderamiento. 

 

11°. Es potencial al ejercicio de violencia física en la realización del robo que el 

afectado resulte con lesiones de diversa magnitud. Ahora bien, la producción de 

lesiones determina en nuestra legislación vigente la configuración de circunstancias 

agravantes específicas y que están reguladas en el inciso 1) de la segunda parte del 

artículo 189° CP y en el párrafo final del mencionado artículo. En este último supuesto 
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se menciona, taxativamente, que el agente ha de causar lesiones graves, mientras que en 

el primer supuesto sólo se indica que el agente ha de causar lesiones a la integridad 

física o mental de la víctima. Cabe, por tanto, dilucidar las características y  tipo de 

lesión que corresponde a cada caso. 

Al respecto es de precisar que son lesiones graves las enumeradas en el artículo 121º 

CP. Según esta norma se califican como tales a las lesiones que ponen en peligro 

inminente la vida de la víctima, les mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o 

lo hacen impropio para su función, causan incapacidad para el trabajo, invalidez o 

anomalía psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y permanente, o 

infieren  cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de 

una persona, que requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según 

prescripción facultativa. Por consiguiente, la producción en la realización del robo de 

esta clase de lesiones determinará la aplicación del agravante del párrafo in fine del 

artículo 189º CP. 

 

12º. En relación a  las lesiones aludidas en el inciso 1º del segundo párrafo del artículo 

189º cabe definir si ellas se corresponden con las referidas en los artículos 441° 

(lesiones falta) o 122° (lesiones dolosas leves) CP. Es de mencionar que en estas dos 

disposiciones, la diferencia en la intensidad del daño  a la salud de sujeto pasivo se 

establece en base a indicadores cuantitativos relacionados con la incapacidad generada 

por la lesión o con el tiempo de asistencia facultativa que demanda. Así, (i) si éstas 

requieren hasta 10 días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, siempre 

que no concurran medios que den gravedad al hecho, se estará ante una falta de 

lesiones; (ii) si las lesiones requieren más de diez y menos de treinta días de asistencia o 

descanso, según prescripción facultativa, se estará ante un delito de lesiones leves. Esta  

distinción sistemática  debe servir para establecer cuando, con motivo de la comisión 

del acto de desapoderamiento, el ejercicio de violencia física con la producción 

subsecuente de lesiones configure el agravante que se examina. En tal sentido, es 

pertinente destacar que como el delito de robo, según se tiene expuesto, requiere para su 

tipificación el ejercicio de violencia física sobre la persona, los daños personales que 

ésta pueda ocasionar forman parte necesariamente de esa figura delictiva. Entender, por 

tanto, que el supuesto agravado del inciso 1) de la segunda parte del artículo 189° CP 

comprende toda clase de lesiones, con excepción de las graves por estar referida 

taxativamente al último párrafo del citado artículo 189° CP, no resulta coherente con el 

tipo básico, ya que lo vaciaría de contenido.  

En consecuencia, si las lesiones causadas no son superiores a 10 días de asistencia o 

descanso el hecho ha de ser calificado como robo simple o básico, siempre que no 

concurran medios que den gravedad a las lesiones ocasionadas. Si, en cambio, las 

lesiones causadas son superiores a 10 días y menores de 30 días, su producción en el 

robo configura el agravante del inciso 1) de la segunda parte del artículo 189° CP.  

 

13°. Es necesario señalar que el artículo 441° CP contiene un requisito de validación 

respecto a la condición de faltas de las lesiones causadas, y que es distinto del registro 

meramente cuantitativo-hasta 10 días de asistencia o descanso-. Efectivamente él esta 

referido a que “…no concurran circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en 

cuyo caso será considerado como delito”. Con relación a ello cabe aclarar, que en el 

delito de robo no es de recibo aceptar como supuesto de exclusión las “circunstancias 
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que dan gravedad al hecho” respecto de la entidad de las lesiones ocasionadas a la 

víctima. Es obvio que una vis in corpore en un contexto de desapoderamiento 

patrimonial constituye una circunstancia que da gravedad al hecho, pero para definir su 

eficacia  agravante en el  robo lo relevante será, siempre, con exclusión de las 

circunstancias de su empleo, el nivel de afectación a la integridad corporal de la víctima 

que ella produjo. 

Distinto es el caso de los medios utilizados. Éstos inciden en la propia entidad de la 

lesión que se ocasione a la víctima, y revelan un mayor contenido de injusto específico, 

que es del caso resaltar desde su calificación jurídico penal. No se trata de amedrentar a 

la víctima sino de atacarla y afectar su integridad más allá del desapoderamiento 

patrimonial perseguido. Es más, la propia ley da autonomía agravante, por ejemplo, al 

hecho de robar  “ a mano armada”. 

 

III. DECISIÓN 

 

14°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra respecto del primer 

problema (alcances del artículo 189° in fine CP) y por unanimidad en lo concerniente al 

segundo problema (ámbito del subtipo agravado del inciso 1) de la segunda parte del 

artículo 189° CP), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

15°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 13°. 

 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del estatuto orgánico. 

 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 
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RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

NEYRA FLORES 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 

 

 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 4-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: DETERMINACIÓN DE LA PENA Y CONCURSO REAL 

 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal , aprobado por Resolución Administrativa número 

286-2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se concretaron los temas, de derecho penal 

y procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera 

se designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la 

discusión de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. 

Además, se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema 

respectivo en la sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario 

correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 
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deciden sobre el concurso real de delitos y la pena que corresponde imponer en estos 

casos.  En especial, la concreción de los criterios para su identificación jurídico material  

y las reglas que le son inherentes para la determinación de la pena, así como el ámbito 

del poder de definición penológica del órgano jurisdiccional en orden al objeto del 

debate y las potestades que resultan cuando media recurso acusatorio.  

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la Corte 

Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponentes a los señores SAN MARTÍN CASTRO y PRADO 

SALDARRIAGA, quienes expresan el parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. El concurso real de delitos. 

 

6°. El artículo 50º del Código Penal –en adelante, CP- regula el denominado concurso 

real de delitos. El texto legal vigente, de dicha norma, fue introducido por la Ley 28730, 

del 13 de mayo de 2006. 

Se produce un concurso real de delitos cuando un mismo autor con una pluralidad de 

acciones independientes entre sí, realiza, a su vez, varios delitos autónomos. A 

diferencia del concurso ideal (que presenta unidad de acción), el concurso real se 

caracteriza por presentar pluralidad de acciones y por ello constituye la contrapartida del 

concurso ideal [VILLAVICENCIO TERREROS, FELIPE: Derecho Penal Parte General, 

Editorial Grijley, Lima, 2006, página 703]. 

Existen dos formas de concurso real de delitos: el homogéneo y el heterogéneo. 

El concurso real es homogéneo si la pluralidad de delitos cometidos corresponden a una 

misma especie; por ejemplo, cuando en diversas ocasiones y de modo independiente se 

cometieron varios robos. El concurso real es heterogéneo cuando los delitos realizados 

por el mismo autor constituyen infracciones de distinta especie, es decir, si en distintas 

oportunidades se cometieron un hurto, lesiones y una falsificación de documentos. 

Los presupuestos y requisitos legales del concurso real de delitos son los siguientes:  

A. Pluralidad de acciones. 

B. Pluralidad de delitos independientes. 

C. Unidad de autor. 
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El agente en el concurso real de delitos debe ser objeto de enjuiciamiento en un mismo 

proceso penal –enjuiciamiento conjunto-, lo que, por consiguiente, da lugar a una 

imputación acumulada al agente de todos los delitos perpetrados en un determinado 

espacio de tiempo [GARCÍA CAVERO, PERCY: Lecciones de Derecho Penal Parte 

General, Editorial Grijley, Lima, 2008, página 655]. La comisión de varios delitos en 

concurso real crea los presupuestos de su enjuiciamiento simultáneo en función a la 

conexidad material existente entre ellos. 

 

7°. Para la determinación de la pena concreta aplicable, en caso del concurso real de 

delitos, rige un procedimiento que responde a las reglas derivadas del denominado 

“principio de acumulación”. El esquema operativo que el órgano jurisdiccional debe 

desarrollar en estos casos es el siguiente: 

A. Identificación de una pena básica y una pena concreta parcial para cada delito 

integrante del concurso. Ello supone, como primer paso, que se defina la 

posibilidad de sanción establecida para el delito -límites mínimo y máximo o 

pena básica- en base a la penalidad conminada en la ley para dicho ilícito. El 

segundo paso consiste, atento a las circunstancias correspondientes y/o 

concurrentes de su comisión, en la concreción de la pena aplicable al delito en 

cuestión -pena concreta parcial-. Cabe precisar que esta primera etapa de 

determinación de la pena deberá cumplirse tantas veces como delitos que estén 

en concurso real. El órgano jurisdiccional debe operar para ello en principio de 

la misma forma como si cada hecho debiera enjuiciarse solo. 

B. En la segunda y última etapa, cumplida la precedente, el Juez procederá a sumar 

las penas concretas parciales y así obtener, con dicha adición,  un resultado que 

será la pena concreta total del concurso real. Sin embargo, esta pena concreta 

resultante tendrá que ser sometida a un doble examen de validación.  

En primer lugar, será del caso verificar que la pena no exceda de treinta y cinco 

años si es pena privativa de libertad temporal, así como que tampoco exceda el 

equivalente al doble de la pena concreta parcial establecida para el delito más 

grave de los comprendidos por el concurso real. En caso de que el resultado de 

la pena concreta total supere cualquiera de esos dos límites legales, su extensión  

deberá de reducirse hasta el límite correspondiente (treinta y cinco años o el que 

representa el doble de la pena concreta parcial fijada para el delito más grave). 

Finalmente, el artículo 50º CP incorpora una última verificación de carácter 

excepcional. Ésta implica cotejar que ninguno de los delitos integrantes del 

concurso real haya obtenido como pena parcial la de cadena perpetua, ya que de 

darse tal supuesto dicha sanción punitiva sería la única que tendría la condición 

de pena concreta, suprimiéndose, en tal caso, las demás penas concretas 

parciales. Cabe aclarar que si más de un delito resultase con pena concreta 

parcial de cadena perpetua estas no se sumarían debiendo aplicarse como pena 

concreta total sólo una de ellas. 

 

8°. Constituye una modalidad especial de concurso real de delitos, el denominado 

concurso real retrospectivo o posterior. Ella está contemplada en el artículo 51º CP y 

cuyo texto  vigente fue incorporado también por la Ley 28730.  

El concurso real retrospectivo o posterior se configura cuando los delitos que componen 

el concurso no fueron juzgados simultáneamente en un solo proceso penal. Es decir, al 
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autor de esa pluralidad concursal de delitos independientes se le fue sometiendo a juicio 

y condenando secuencialmente por cada hecho punible, según la oportunidad en que 

tales ilícitos se fueron, sucesivamente, descubriendo. Un ejemplo puede ilustrar esta 

peculiar situación material y procesal: X cometió un hurto en abril de 2003. Al año 

siguiente, en marzo de 2004, utilizó una libreta electoral falsa para suscribir un 

contrato de arrendamiento.  Luego, en junio de 2006, ocasionó lesiones graves a su 

vecino. Este último lo denunció, por lo que X fue procesado y condenado a cinco años 

de pena privativa de libertad. Sin embargo, estando recluido él fue reconocido por el 

agraviado del hurto que cometió en el 2003, quien al denunciarlo le generó un nuevo 

proceso penal. Al iniciarse este nuevo juicio se descubrió la utilización del documento 

falso el año 2004, lo que motivó que se le amplíe la instrucción por el delito contra la fe 

pública. Como se puede apreciar en este ejemplo, si bien existe un concurso real entre 

los delitos de robo (artículo 185º CP), falsedad documental (artículo 427º CP) y lesiones 

graves (artículo 121º CP), tales delitos no han podido ser juzgados en el mismo proceso 

judicial sino en juicios sucesivos posteriores a la primera condena por lesiones graves.  

Partiendo de la estructura normativa del concurso real retrospectivo de delitos, cabe 

identificar como sus presupuestos y requisitos a los siguientes: 

A. Pluralidad de delitos. 

B. Juzgamiento sucesivo de los delitos en concurso. 

C. Unidad de autor. 

 

9°. En la imposición de la pena concreta para esta modalidad especial de concurso real 

la doctrina exige que se fije como criterio rector que el autor no debe resultar con una 

pena concreta final y total, luego de sus sucesivos juzgamientos y condenas, que sea 

más severa que aquella que se le habría aplicado si hubiese sido juzgado 

simultáneamente, en un sólo proceso, por todos los delitos que cometió y que dieron 

lugar al concurso real [HURTADO POZO, JOSÉ: Manual de Derecho Penal. Parte General 

I, 3ª edición, Editorial Grijley, Lima, 2005, Página 942, numeral 2422]. En coherencia 

con dicho criterio la modificación del artículo 51º CP, mediante la Ley 28730, ha 

establecido que la pena concreta para tales casos, surgirá, también, de la aplicación del 

mismo procedimiento regulado para el concurso real de delitos en el artículo 50º CP. Es 

decir, el órgano jurisdiccional competente en cada juzgamiento deberá adicionar las 

penas concretas parciales que obtenga por los delitos que procesó, a aquellas que ya 

fueron impuestas en los juzgamientos precedentes. Luego deberá someter el resultado o 

pena concreta total del concurso real retrospectivo, a las verificaciones y límites 

señalados en el mismo artículo 51º CP y a los cuales ya se ha hecho mención al analizar 

el caso del concurso real (no superar treinta y cinco años de pena privativa de libertad ni 

superar el doble de la pena concreta parcial correspondiente al delito más grave y 

aplicar sólo la pena de cadena perpetua si ella resulta como sanción para, cuando menos, 

uno de los delitos en concurso). 

 

§ 2. El concurso real de faltas. 

10°. La Ley 29407, promulgada el 16 de setiembre de 2009, incorporó en el Código 

Penal el artículo 50º-A para regular el denominado concurso real de faltas. Según éste 

artículo: “ Cuando se realiza una pluralidad de acciones que deben considerarse como 

faltas independientes que perjudican a varias personas e infringen el mismo precepto 
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penal o preceptos de igual o semejante naturaleza, será sancionado como autor y se le 

impone la pena privativa de libertad prevista para este, teniendo en cuenta el perjuicio 

total causado”. 

La confusa redacción de dicha norma complica el análisis dogmático sobre la estructura 

y configuración de esta novedosa modalidad concursal. No obstante, una aproximación 

general a sus contenidos permite señalar como sus presupuestos y requisitos a los 

siguientes: 

A. Pluralidad de acciones. 

B. Pluralidad de faltas independientes. 

C. Pluralidad de personas perjudicadas. 

D. Unidad de autor. 

 

11°. Ante la ausencia de doctrina especializada al respecto resulta pertinente formular 

algunos criterios generales en torno a la naturaleza y efectos de esta inédita forma de 

concurso real. 

Al parecer también es posible un concurso real homogéneo o heterogéneo de faltas ya 

que el texto de la norma alude a que los actos del agente “…infringen el mismo 

precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza,…”.  

Sin embargo, resulta compleja la descripción que hace la ley sobre las reglas de 

determinación de la pena en el párrafo final del artículo 50º-A CP: “…será sancionado 

como autor y se le impone la pena privativa de libertad prevista para éste, teniendo en 

cuenta el perjuicio total causado.”. Al respecto, y teniendo en cuenta los criterios 

asumidos para los casos del concurso real de delitos por los artículos 50º y 51° CP, una  

opción interpretativa válida sería inferir que la penalidad concreta del concurso real de 

faltas surgirá de la acumulación de las penas parciales correspondientes a cada falta 

integrante de la estructura concursal. Pero, el problema hermenéutico subsiste por la 

alusión que hace el texto legal a una “pena privativa de libertad prevista”, la cual no 

está considerada actualmente para ningún tipo de falta regulada en el Libro Tercero del 

Código Penal. Efectivamente, tales infracciones penales sólo pueden ser reprimidas con 

penas restrictivas de derechos -prestación de servicios a la comunidad- y multa, 

conforme al artículo 440º.3 CP. Es más, la única posibilidad legal de aplicar esta clase 

de pena privativa de libertad en una falta se concentra en el heterodoxo supuesto de 

conversión que estipula el modificado inciso 3 del artículo 440º CP (Disposiciones 

Fundamentales), pero que sólo puede operar en casos de reincidencia en faltas contra la 

persona del artículo 441º CP o contra el patrimonio del artículo 444º CP, situaciones y 

efectos no compatibles con la noción de reiterancia -pluralidad de infracciones penales 

cometidas pero ausencia de sentencias condenatorias precedentes- que gobierna y 

caracteriza a toda forma de concurso real de infracciones penales. 

Esta incoherencia normativa es consecuencia de haber mantenido en el artículo 50º-A 

CP, en gran medida, el mismo enunciado propuesto por el Proyecto Parlamentario 

definitivo que dio origen a la Ley número 29407 y que era el siguiente: “Cuando se 

realiza una pluralidad de acciones que deben considerarse como faltas independientes 

que perjudican a varias personas e infringen el mismo precepto penal o preceptos de 

igual o semejante naturaleza, es castigado como autor o participe del delito 

correspondiente y se le impone la pena privativa de libertad prevista para este, 

teniendo en cuenta el perjuicio total causado”. La redacción proyectada aludía, pues, a 
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un “delito” y no una falta, por lo que si era posible considerar la aplicación de una pena 

privativa de libertad que correspondiera a un hecho punible.  

Esta heterodoxa redacción y consecuencia punitiva del artículo 50°-A CP, fue 

confirmada, luego, con la fe de erratas publicada el 29 de septiembre de 2009 (diario 

oficial el Peruano. Suplemento de normas legales. Edición del martes 29 de septiembre 

de 2009, página 403452). Por tanto, el texto vigente a quedado redactado con el 

siguiente tenor: “Cuando se realiza una pluralidad de acciones que deban considerarse 

como faltas independientes que perjudican a varias personas e infringen el mismo 

precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza, será sancionado como 

autor del delito correspondiente y se le impone la pena privativa de libertad prevista 

para este, teniendo en cuenta el perjuicio total causado”. 

La norma citada no señala cuál es el delito correspondiente que aportará la pena 

aplicable ni cuantos faltas deben cometerse para que se asimilen a un delito. No hay, 

pues, por vía hermenéutica posibilidades de compatibilizar tales defectos de técnica 

legislativa con las exigencias derivadas del principio de legalidad. 

En consecuencia, solo cabe postular que se apliquen al concurso real de faltas iguales 

reglas de determinación de la pena concreta que actualmente rigen para el concurso real 

de delitos. Esto es, que se adicionen o acumulen todas la penas concretas parciales 

aplicables a cada una de las faltas cometidas por el mismo agente y que perjudicaron a 

varios agraviados. Sin embargo, el resultado final no deberá exceder los limites 

genéricos de las penas de prestación de servicios a la comunidad y de multa que fijan 

los artículos 34º CP (ciento cincuenta y seis jornadas de servicios semanales) y 440º.4 

CP (ciento ochenta días-multa), respectivamente. 

 

§ 3. Acusación fiscal y congruencia. 

 

12°.  La acusación fiscal debe indicar la acción u omisión punible y las circunstancias 

que determinan la responsabilidad del imputado (artículos 225°.2 del Código de 

Procedimientos Penales –en adelante, ACPP- y 349°.1-b del Código Procesal Penal –en 

adelante, NCPP-). Un requisito formal de la acusación es, precisamente, su 

exhaustividad y concreción –debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 92° de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público y 225° ACPP o 349°.1 NCPP-. Si la acusación es 

vaga e insuficiente produce indefensión.  

La acusación fiscal, valorando tanto los actos de investigación como los actos de prueba 

preconstituida o anticipada y la prueba documental, en primer lugar, debe precisar con 

rigor los hechos principales y el conjunto de circunstancias que están alrededor de los 

mismos; y, en segundo lugar, debe calificarlos jurídicamente acudiendo al ordenamiento 

penal: tipo legal, grado del delito, tipo de autoría o de participación, así como 

mencionar las diversas circunstancias genéricas modificativas de la responsabilidad 

penal que están presentes en el caso (artículos 46°-A, 46°-B, 46°-C, 21° y 22° CP, y 

artículos 136° ACPP o 161° NCPP), y las reglas propias del concurso de delitos 

(artículos 48°/50° CP). 

Las normas sobre el concurso de delitos tienen una incidencia directa en la 

determinación del marco penal aplicable. Así han sido concebidas por el derecho 

positivo; el Código Penal las incorpora en el Capítulo II del Título III del Libro 

Primero, dedicado a la aplicación de la pena-. Sin perjuicio de lo expuesto, es de 

enfatizar que los concursos delictivos –concurso ideal, concurso real, delito continuado 
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y delito masa-, son casos de concurrencia de tipos penales realizados sin que ninguno 

excluya a otro, con diferentes normas penales violadas y diversidad de bienes jurídicos 

lesionados [QUINTERO OLIVARES, GONZALO: Manual de Derecho Penal Parte General, 

2° Edición, Editorial Aranzadi, Navarra, 2000, página 747]. 

 

13°. Si el Tribunal de instancia, en la etapa intermedia, no realizó un efectivo control de 

la acusación instando la subsanación de la omisión respecto al posible concurso de 

delitos, resta determinar si esta omisión –así, por ejemplo, precisión de que se trata de 

un concurso real con las consecuencias correspondientes en el ámbito de la pena- debe 

ser objeto de un planteamiento de la tesis de desvinculación procesal o de información 

judicial -cuyo eje es el respeto del principio de contradicción y de la garantía de defensa 

procesal, concretamente, del derecho al conocimiento de los cargos-.  

El planteamiento de la tesis, según el artículo 285°-A ACPP, sólo es posible cuando 

corresponda variar la calificación jurídica del hecho procesal o cuando se adviertan 

circunstancias modificativas de la responsabilidad no incluidas en la acusación que 

aumentan la punibilidad. Sólo está destinada, por consiguiente, a la introducción de  

hechos no esenciales o accidentales al hecho principal –inmutable en sí mismo- y a 

desvinculación respecto de la calificación jurídica del hecho acusado.  

Es evidente que el concurso de delitos no constituye una circunstancia modificativa de 

la responsabilidad penal; es decir, elementos fácticos accidentales del delito, que no 

condicionan su existencia pero inciden en la moderación o agravación de la pena. Las 

reglas sobre el concurso de delitos tampoco incide en la calificación jurídica de las 

conductas delictivas: tipicidad objetiva y subjetiva, grado del delito, tipo de autoría o de 

participación. 

Por tanto, las referencias jurídicas al concurso de delitos, necesarias para la valoración 

del hecho procesal, no infringe principio ni garantía procesal alguna, siempre que, como 

corresponde, no se introduzcan nuevos datos o elementos a los que no se hubieran 

podido referir las partes por desconocimiento de los mismos –por lo demás, es de tener 

presente que los elementos de hecho son susceptibles de prueba y las valoraciones lo 

son de debate-. Así las cosas, no hace falta plantear la tesis o, en otros términos, el no 

planteamiento de la tesis en este caso, aún cuando sería recomendable a fin de 

consolidar un debate puntual sobre este asunto –de suerte que en clave garantista es 

conveniente hacerlo para instar una discusión jurídica acabada sobre el concurso real y 

sus consecuencias punitivas-, no vulnera las formas esenciales del juicio ni genera 

indefensión alguna. 

Cabe señalar que el concurso real de delitos, al configurarse por distintas acciones y 

diferentes resultados, no crea problemas técnico jurídicos mayores a la teoría del delito, 

pues ésta se cumple sin ninguna complejidad en relación con cada uno de los delitos que 

entran en concurso. El problema político-criminal se contrae a la decisión del castigo a 

imponer [QUINTERO OLIVARES, GONZALO, Obra citada, página 748]. 

 

14°. El NCPP tiene instituciones precisas que permiten un control más efectivo de la 

acusación. En efecto, el artículo 350°.1 NCPP, entre las ocho mociones o peticiones 

autorizadas, otorga a las partes –y que, por su propia naturaleza referida a la 

admisibilidad de un acto postulatorio de especial trascendencia procesal, también puede 

ser deducida de oficio por el Tribunal- la posibilidad de observar la acusación que 

contiene defectos formales y, por ello, de requerir su corrección –casos de una 
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acusación incompleta o que no ha hecho referencia, por ejemplo, a los supuestos de 

concurso de delitos y a la definición del marco penal-. El artículo 374°.1 NCPP 

reconoce al Tribunal la facultad de plantear la tesis cuando sea posible una calificación 

jurídica de los hechos objeto del debate que no ha sido considerada por el Ministerio 

Público. El artículo 387°.2 NCPP otorga al Fiscal la facultad solicitar un aumento o 

disminución de la pena si durante el juicio han surgido nuevas razones justificativas 

para hacerlo. Éste sería el caso de la afirmación de un concurso de delitos, que conlleva 

una pena más grave, cuya aceptación está condicionada, como es obvio, a la 

formulación de razones jurídicas específicas o nuevas en relación con la acusación 

escrita, en tanto en cuanto no importen una modificación del hecho procesal. 

 

15°. Si la determinación e individualización de la pena constituye un procedimiento 

técnico y valorativo debidamente regulado por el Código Penal, es evidente que todos 

aquellos hechos y circunstancias que determinan su apreciación jurídica para la 

definición del marco penal y de la pena concreta, de un lado, integran el objeto del 

debate, y, de otro lado, están sometidos al principio de legalidad penal. En aquellos 

supuestos de concurso, como es el caso del concurso real de delitos, en que el Fiscal 

omitió mencionar la cita legal respectiva y afirmar explícitamente la existencia de tal 

institución, ha de entenderse que se trata de un error evidente fácilmente constatable por 

la defensa, pues la ley explícitamente contempla tal supuesto cuya consecuencia 

penológica no puede serle ajena.  

Los casos de errores u omisiones evidentes, de imposible inadvertencia para las partes 

frente a una disposición legal que rige la determinación e individualización de la pena, 

no pueden constituir un límite a la potestad jurisdiccional vinculada en estos casos a los 

principios de legalidad y culpabilidad. Ésta es la doctrina que fluye de la Sentencia del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos del 10 de febrero de 1995, recaída en el 

Asunto Gea Catalán contra España. 

 

16°. Los artículos 225° y 273° ACPP y 349°.1 y  387°.1 NCPP exigen que el Fiscal en 

su acusación, tanto escrita como oral, precise la pena que solicita. El Tribunal no tiene 

una vinculación absoluta con ese pedido de pena, aunque los dos Códigos presentan 

algunas diferencias entre sí. El artículo 285°-A.4 ACPP estipula que es posible que el 

Tribunal aplique una sanción más grave que la solicitada por el Fiscal, aunque está 

obligado a una motivación reforzada. El artículo 397°.3 NCPP, sin embargo, fija como 

regla que el Tribunal no puede aplicar una pena más grave que la requerida por el 

Fiscal, salvo que solicite una por debajo del mínimo legal sin causa justificada de 

atenuación. 

La regla general es que la individualización de la pena es tarea que corresponde a los 

tribunales como esencialmente unida a la función de juzgar, y siempre deben hacerlo 

dentro del marco legal, con independencia de la posición de la acusación. El petitum o 

petición de pena no integra el objeto del proceso penal ni define el principio acusatorio, 

aunque, desde luego –y en la concepción asumida por el NCPP- tiene incidencia en el 

principio de contradicción y la garantía de defensa procesal, pues, fija los términos del 

debate al señalar un tope máximo a la pena a imponer en el caso concreto y expresa un 

límite a las funciones encomendadas tanto al Ministerio Público cuanto al Poder 

Judicial dentro de la organización del Estado [COLMENERO MENÉNDEZ DE LUARCA, 

MIGUEL: La iniciativa del Tribunal en las decisiones y pronunciamientos de la 
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sentencia penal. En: Revista del Poder Judicial, Edición CGPJ, Madrid, Iberius, 2004, 

página 30]. 

El NCPP, en consecuencia, impide imponer una pena concreta superior a la instada por 

el Ministerio Público. Ello presupone, desde luego, que la pena solicitada sea la 

legalmente prevista, respete el marco penal adecuado al tipo legal y a las demás 

circunstancias modificativas de la responsabilidad. 

 

17°. El problema se presenta cuando la acusación ha solicitado erróneamente la 

imposición de una pena que no corresponde a lo previsto en la ley, bien porque haya 

requerido la aplicación de una pena inferior al mínimo legal, o bien porque omita pedir 

alguna de las penas que la ley haya previsto para esa concreta infracción penal –por 

ejemplo, no incluyó alguna de las penas principales conjuntas o una pena accesoria-. 

En estos casos prima el principio de legalidad, pues el Juez está sometido a la Ley, que 

no puede dejar de aplicarla. El Juez, en suma, debe imponer la pena dentro del marco 

legal correspondiente. No está librado al arbitrio del Ministerio Público la fijación de 

penas distintas a las señaladas por la ley para cada delito. 

No se trata de impedir que la acusación señale un límite máximo –que es la pauta legal 

fijada por el NCPP-, sino de evitar que pueda establecer penalidades diferentes a las 

legales, cuestión totalmente diferente, que se resuelve con la primacía del principio de 

legalidad. Tal limitación, dice por ejemplo la Sentencia del Tribunal Supremo Español 

del 12 de abril de 1995, no es aplicable a los errores que hayan podido cometerse en los 

escritos de calificación (acusación fiscal).  

Por lo demás, en estos casos el Tribunal ha de imponer la pena legalmente procedente, 

teniendo en cuenta los elementos agravatorios introducidos por la acusación y debatidos 

(o susceptibles de haberlo sido) en el juicio oral, concretándola en cuanto a su cuantía y 

duración en el mínimo legal [COLMENERO MENÉNDEZ DE LUARCA, MIGUEL: Obra 

citada, página 33]. 

 

18°. Sentado que el Tribunal de Mérito debe desentenderse del requerimiento de una 

pena ilegal y otorgar primacía al principio de legalidad, distinto es el caso cuando se 

trata de la potestad de un Tribunal de Apelación, de Casación o del recurso de nulidad. 

Prima en este caso el principio dispositivo cuyo interés es el límite de la facultad de 

revisión del Tribunal Ad Quem. 

Si se trata de un recurso acusatorio, esto es, el Fiscal es el recurrente y pide una pena 

mayor, el Tribunal de Revisión tendrá como tope recursal la pretensión impugnativa del 

Fiscal, en tanto sea coherente con la pretensión penal hecha valer cuando formuló 

acusación oral. Es posible que la pretensión en cuestión sea objetivamente ilegal y no 

respete el marco penal del artículo 50° CP, empero aquí se superpone el principio 

dispositivo en tanto expresa un límite razonable de entidad político criminal, compatible 

con la garantía de tutela jurisdiccional, al poder de revisión de la instancia superior. Por 

ende, a lo más el Tribunal deberá, si correspondiere, elevar la pena hasta el tope de la 

pretensión ejercitada, pudiendo hacer referencia al concurso real de delitos aún cuando 

sobre ese extremo no se haya pronunciado el Tribunal de Mérito y la acusación fiscal. 

Si, por el contrario, se trata de un recurso defensivo interpuesto por el imputado o por la 

Fiscalía a su favor y el Tribunal de Revisión advierte que la pena impuesta no es 

compartible con el marco penal legalmente establecido –incluso, vulnera flagrantemente 

las reglas del artículo 50° CP-, en aplicación del principio de interdicción de la reforma 
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peyorativa (artículos 300°.1 ACPP y 409°.3 NCPP) no le es posible subsanar el error y 

tampoco anular el fallo porque ello importaría afectar el entorno jurídico del imputado y 

con él la propia esencia del derecho al recurso, que integra el contenido esencial de la 

garantía procesal del debido proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

19°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

20°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 18°. 

 

21°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

22°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 11 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

NEYRA FLORES 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 
 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 5-2008/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

ASPECTOS ESENCIALES  

 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los  temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 
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deciden sobre diversos aspectos del proceso especial de terminación anticipada. En 

concreto, sobre su viabilidad en la etapa intermedia del proceso común u ordinario, la 

posibilidad de emitir sentencia absolutoria a pesar de existir un acuerdo entre las partes, 

los criterios para determinar la aplicación del beneficio de rebaja de un sexto sobre la 

pena, los alcances de la aplicación de la atenuación excepcional por confesión sincera, y 

la procedencia y alcances, en su caso, de la apelación del auto que desaprueba el 

acuerdo de terminación anticipada y de la sentencia anticipada. 

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor NEYRA FLORES, quien, con la intervención 

del señor SAN MARTÍN CASTRO, expresa el parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Naturaleza jurídica del proceso de terminación anticipada. 

 

6°. La terminación anticipada es un proceso penal especial y, además, una forma de 

simplificación procesal, que se sustenta en el principio del consenso. Es, además, uno de 

los exponentes de la justicia penal negociada. Su regulación, en sus aspectos esenciales, 

está suficientemente desarrollada en el Libro V, Sección V, artículos 468°/471°, del 

Nuevo Código Procesal Penal –en adelante, NCPP-. Frente al proceso común del NCPP 

y el ordinario e incluso el sumario del antiguo sistema procesal penal, que sigue las 

pautas del antiguo Código de Procedimientos Penales –en adelante, ACPP-, se erige en 

un proceso penal autónomo, no es una mera incidencia o un proceso auxiliar 

dependiente de aquél.  

Por tanto, la regla hermenéutica que es del caso utilizar será aquella que establece la 

aplicación supletoria del proceso común u ordinario siempre que exista un vacío 

normativo, en tanto en cuanto la norma objeto de integración jurídica no vulnere los 

principios que sustentan el proceso de terminación anticipada o las disposiciones y  su 

estructura procesal. 
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§ 2. El tratamiento legal del proceso de terminación anticipada en el NCPP. 
 

7°. El proceso de terminación anticipada importa la aceptación de responsabilidad por 

parte del imputado respecto del hecho punible objeto del proceso penal y la posibilidad 

de negociación acerca de las circunstancias del hecho punible, la pena, la reparación 

civil y las consecuencias accesorias. Así fluye de lo dispuesto en el artículo 468°. 4 y 5 

NCPP. Al haberse regulado para todo tipo de delitos –ámbito de aplicación general- y 

sometido sus reglas a una pauta unitaria, es obvio que, por razones de coherencia 

normativa y de primacía de la ley posterior que reemplaza un instituto legal 

determinado, las disposiciones del NCPP han venido a reemplazar a las disposiciones 

procesales penales especiales, tales como las Leyes número 26320 y 28008. Sin 

embargo, en el caso de los delitos aduaneros –Ley número 28008-, las normas de 

contenido relevantemente penal material y las reglas procesales específicas vinculadas a 

las primeras y al modo cómo se han regulado estos delitos siguen rigiendo, tal es el caso 

de los literales c), d) y e), y los cinco párrafos finales del artículo 20°. 

 

8°. El proceso de terminación anticipada atraviesa diversas etapas o fases, que va desde 

la calificación de la solicitud de terminación anticipada –sin que para ello o para la 

continuación del referido proceso corresponda realizar diligencia preliminar alguna o 

tomar una declaración al imputado- [fase inicial], hasta la realización de la audiencia 

respectiva [fase principal] y la consecuente emisión de la decisión resolutoria 

correspondiente: auto desaprobatorio del acuerdo o sentencia anticipad [fase decisoria]. 

Es claro, por lo demás, que audiencia preparatoria es privada, cuya justificación estriba 

en que es consecuencia del carácter de publicidad relativa de la investigación 

preparatoria y constituye, desde la perspectiva del imputado, uno de los efectos  

benéficos de este proceso especial, quien  apunta a que su caso no se ventile 

públicamente. 

Es condición de la realización de la citada audiencia que la solicitud de terminación 

anticipada pase el examen judicial de admisibilidad y procedencia. Además, el Juez ha 

de revisar si el imputado tiene debido conocimiento de los alcances y consecuencia del 

acuerdo al que puede llegar –es, precisamente, el segundo paso de la audiencia, 

inmediatamente después de la presentación de los cargos por la Fiscalía-. El 

consentimiento del imputado, visto el carácter dispositivo de la pretensión o los efectos 

que entraña, ha de ser libre, voluntario –sin presiones o amenazas-, informado, prestado 

con el auxilio de un abogado defensor, y con pleno conocimiento de lo que hace o deja 

de hacer y a lo que se somete una vez que acepta el acuerdo. 

 

9°. Si es que las partes arriban a un acuerdo –que tiene como presupuesto la afirmación 

de la responsabilidad penal del imputado y, como condición, la precisión de las 

consecuencias jurídico penales y civiles correspondientes, en perfecta armonía con el 

principio de legalidad-, corresponde al Juez en ejercicio de su potestad jurisdiccional 

llevar a cabo los pertinentes controles acerca de la legalidad del acuerdo y de la 

razonabilidad de la pena. 

 

10°. El control de legalidad del acuerdo se expresa en tres planos diferentes:  

A. El ámbito de la tipicidad o calificación jurídico penal, en relación a los hechos 

objeto de la causa y a las circunstancias que rodean al hecho punible. 
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B. El ámbito de la legalidad de la pena y, en su caso, a su correspondencia con los 

parámetros, mínimo y máximo, que fluyen del tipo legal aplicado y de las 

circunstancias modificativas de la responsabilidad –esto es lo que se denomina 

„pena básica‟-. También el juicio de legalidad alcanza al respeto de los ámbitos 

legalmente definidos de la reparación civil –siendo del caso resaltar que en este 

extremo prima por completo la disposición sobre el objeto civil- y de las 

consecuencias accesorias. 

C. La exigencia de una suficiente actividad indiciaria. Ello implica que las 

actuaciones o diligencias de la investigación permitan concluir que existe base 

suficiente –probabilidad delictiva- (i) de la comisión de los hechos imputados y 

de su vinculación con el imputado, y (ii) que están presentes todos los 

presupuestos de la punibilidad y de la perseguibilidad. 

 

11°. El control de la razonabilidad de la pena está centrado en el examen del  quantum 

de la pena y de la reparación civil objeto del acuerdo. El Juez ha de realizar una 

valoración que evite que se vulnere, por exceso o por defecto, el principio de 

proporcionalidad, se lesione la finalidad de la pena o se afecte indebidamente los 

derechos e intereses legítimos de la víctima. Por consiguiente, sólo podrá rechazar el 

acuerdo si de modo palmario o evidente se estipule una pena o una reparación civil 

evidentemente desproporcionada o que en el caso de la pena se lesione ostensiblemente 

el principio preventivo. 

 

12°. El análisis que corresponde al Juez Penal para homologar el acuerdo que le 

presentan las partes procesales concernidas es ciertamente distinto a la valoración y 

examen jurídico penal que hace el Juez en el proceso común luego del juicio oral. En 

este último el Juez aprecia y valora los actos de prueba y puede aplicar criterios como el 

in dubio pro reo para absolver al imputado, lo que en cierta medida no es posible en el 

proceso de terminación anticipada, en atención a los mecanismos reconocimos para su 

conformación sobre la base del consenso procesal.  

Es claro, atento a lo expuesto, que el Juez debe desaprobar el acuerdo si advierte la 

inexistencia de los hechos, la atipicidad de la conducta atribuida u otra situación similar. 

Lo correcto en estos casos es que, rechazado el acuerdo, los cargos se diluciden en el 

proceso común. Es un contrasentido, en atención al ámbito del control jurisdiccional del 

acuerdo, que se busque una absolución o una decisión que resuelva un objeto distinto al 

juicio sobre la validez  y eficacia jurídica del acuerdo objeto de control jurisdiccional. 

 

§ 4. Beneficios en el proceso especial de terminación anticipada. 
 

13°. La determinación de la pena debe respetar los ámbitos legales referidos tanto a la 

configuración de la pena básica –definida como la configuración del marco penal 

establecido por el tipo legal y las diferentes normas que contienen las circunstancias 

modificativas de la responsabilidad genéricas, sean agravantes y/o atenuantes-, como al  

establecimiento de la pena concreta o final –que es el resultado de la aplicación de los 

factores de individualización estipulados en los artículos 45° y 46° del Código Penal, 

siempre dentro del marco penal fijado por la pena básica y a partir de criterios referidos 

al grado de injusto y el grado de culpabilidad-.  
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El acuerdo deberá determinar la pena concreta o final consensuada, cuyo examen, bajo 

las pautas señaladas líneas arriba –juicios de legalidad y razonabilidad de la pena-, 

corresponde realizar al Juez. 

 

14°. El artículo 471° NCPP estipula una reducción adicional acumulable de la pena de 

una sexta parte. Cabe puntualizar que la última frase del citado dispositivo legal precisa 

que el beneficio en cuestión es adicional y se acumulará al que reciba por confesión. 

Ésta última es una circunstancia modificativa de la responsabilidad de carácter genérica 

y excepcional, en tanto permite disminuir la pena hasta en una tercera parte por debajo 

del mínimo legal (artículo 161° NCPP), que lo que hace es redefinir el marco penal 

correspondiente, de ahí que es lógica la disposición procesal que la diferencia del 

beneficio por el acogimiento a la terminación anticipada y, por tanto, no encuentra 

obstáculo a su acumulación. 

Ahora bien, la aplicación del beneficio de una reducción de una sexta parte se refiere a 

la pena concreta o final. Sobre ésta, una vez definida, es que ha de operar la reducción 

en una sexta parte –es una pauta de disminución fija y automática, es decir, tasada-. El 

acuerdo podrá consignarla, pero en todo caso siempre diferenciándola de la pena 

concreta y final, del resultado final como consecuencia del beneficio aludido, a efecto 

de que el Juez pueda definir con seguridad y acierto la realidad del beneficio premial y 

su exacta dimensión. 

 

§ 5. Recursos en el proceso especial de terminación anticipada. 

 

15°. Uno de los principios que regulan el régimen jurídico de los recursos es el de 

taxatividad, que estipula que la admisión de todo recurso está condicionada a que se 

encuentre taxativa o expresamente previsto en la ley. Integra el presupuesto procesal 

objetivo del recurso. En este sentido, cada recurso tiene su propia regulación, pues está 

diseñado para cada situación específica, en cuya virtud no se admite un recurso cuando 

corresponde otro, lo que es propio del principio de singularidad. 

El gravamen o agravio integra el presupuesto procesal de carácter subjetivo del recurso.  

La admisión de un recurso está condicionada a que perjudique el derecho o interés 

legítimo de la parte procesal concernida o impugnante. Ésta, como consecuencia del 

principio dispositivo –eje esencial del sistema de recursos en toda clase de procesos 

jurisdiccionales-, debe demostrar argumentalmente el perjuicio o agravio sufrido por la 

resolución que impugna y el recurso ha de presentarse como el remedio capaz de excluir 

el perjuicio invocado, que debe provenir de la parte resolutiva de la resolución judicial. 

 

16°. El artículo 468°.7 NCPP prescribe que la sentencia anticipada, aprobatoria del 

acuerdo, puede ser apelada por los demás sujetos procesales –se entiende fuera de Fiscal 

y del imputado, en tanto en cuanto, respecto de estos últimos, la sentencia anticipada 

respete los límites del acuerdo-. Esta norma no se ha pronunciado acerca de la 

posibilidad de apelación u otro recurso contra el auto que desaprueba el acuerdo. Sin 

embargo, es de tener en consideración la regla general establecida por el artículo 416°.1 

NCPP, que determina como objeto impugnable en apelación los autos que ponga fin al 

procedimiento o a la instancia –literal b)- o, en su caso, los que causen gravamen 

irreparable –literal e)-.  
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No cabe duda de la pertinencia de la aplicación de la regla general del artículo 416°.1. 

b) y e) NCPP, pues la desaprobación del acuerdo tiene como efecto la culminación del 

proceso de terminación anticipada y, además, causa un gravamen irreparable porque 

cancela la vía consensuada y evita la aplicación del beneficio premial. Entender que no 

es así, por lo demás, vulneraría el derecho a la tutela jurisdiccional en la medida que 

uno de los elementos que integra su contenido constitucionalmente protegido es el 

acceso a los recursos legalmente previstos, así como infringiría el debido proceso en el 

ámbito del derecho al  recurso –pluralidad de la instancia- respecto de las decisiones 

que causan estado.  

 

§ 6. Proceso de terminación anticipada y etapa intermedia del proceso común. 

 

17°. Dentro de la estructura del proceso común, la etapa intermedia es imprescindible. 

Una de las funciones más importantes que debe cumplir es el control de los resultados 

de la investigación preparatoria, para lo cual ha de examinar el mérito de la acusación 

fiscal y los recaudos de la causa con el fin de decidir si procede o no abrir el juicio oral, 

el procedimiento principal. 

El proceso de terminación anticipada no guarda correspondencia con el proceso común. 

Es un proceso especial sujeto a sus propias reglas de iniciación y con una estructura 

singular –etapas propias y actuaciones singulares no equiparables con el proceso 

común, basado en el principio estructural de contradicción y no en el de consenso que 

informa al primero-. Además, el proceso de terminación anticipada se insta después de 

expedida la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria y hasta antes de formularse la acusación fiscal (artículo 468°.1 NCPP) y la 

audiencia especial y privada está sometida a determinadas pautas y ritos, muy distintos 

a los que rigen la  audiencia de control de la acusación, acto de postulación que, a 

mayor abundamiento, no existe en la terminación anticipada. 

 

18°. El artículo 350°.1.e) NCPP autoriza a las partes procesales, distintas del Fiscal, 

instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad, entendido en sentido 

amplio. Se discute si esta norma permitiría que en sede de etapa intermedia se instaure 

el proceso de terminación anticipada, bajo el entendido de que este último expresa un 

criterio de oportunidad procesal. 

Ya se ha dejado sentado las diferencias sustantivas entre el proceso especial de 

terminación anticipada y la etapa intermedia del proceso común. El primero tiene como 

eje el principio del consenso y una de sus funciones es la de servir a la celeridad 

procesal, mientras que la segunda tiene como elemento nuclear el principio de 

contradicción y el cuestionamiento -en la medida de lo posible y como alternativa más 

fuerte de la potestad de control de la legalidad de que está investido el órgano 

jurisdiccional- de la pretensión punitiva del Ministerio Público. El objeto del principio 

de oportunidad, entonces, es aquel que busca, en clave material, la dispensa de pena o 

una respuesta distinta de la reacción punitiva propia del sistema de sanciones del 

Código Penal, y, como tal, según nuestras normas procesales, sólo puede estar destinada 

a la aplicación de los supuestos o „criterios‟ contemplados en el artículo 2° NCPP. Los 

mecanismos alternativos que buscan respuestas basadas en la idea del consenso 

(terminación anticipada, conformidad procesal y colaboración eficaz), por su propia 

especificidad y singularidad, unido a los controles jurisdiccionales que corresponde 
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realizar, están sometidos a un procedimiento determinado, que no tiene las 

características, alcances y metodología de la audiencia preliminar de control de la 

acusación. 

Por otro lado, es de acotar que cuando el citado artículo 350°.1.e) NCPP prescribe que 

en la etapa intermedia se puede aplicar un criterio de oportunidad, tal referencia, 

sistemáticamente, sólo remite al artículo 2° NCPP. La confusión se debe a que el 

antecedente directo del principio de oportunidad es el artículo 230° del Código Procesal 

Penal Modelo para Iberoamérica, que denomina a este dispositivo “criterios de 

oportunidad”, los cuales, como se observa de su tenor, son los supuestos previstos en el 

mencionado artículo 2° NCPP. 

 

19°. A mayor abundamiento, la incorporación del proceso de terminación anticipada en 

la etapa intermedia del proceso común no sólo desnaturaliza su regulación propia y 

naturaleza jurídica, sino que tergiversa otro eje de su reconocimiento en el proceso 

penal nacional: la función de acortar los tiempos procesales y evitar las etapas 

procesales comunes intermedia y de enjuiciamiento, precisamente uno de los 

fundamentos que permite el beneficio premial de reducción de la pena de una sexta 

parte. Si se incoa en sede de etapa intermedia no podría aplicarse, en sus propios 

términos, el artículo 471° NCPP por no cumplir su finalidad político criminal.  

 

20°. La audiencia preliminar de control de la acusación no está diseñada para concretar 

la terminación anticipada del proceso, pues en la primera solo es obligatoria la 

asistencia del Fiscal y el defensor del acusado, mientras que la audiencia de terminación 

anticipada se instalará con la asistencia obligatoria del Fiscal y del imputado y su 

abogado defensor. En caso de que no concurra el acusado concernido o los otros si 

fueran causas complejas o seguidas contra varios encausados, sería imposible 

desarrollar la audiencia de terminación anticipada. Su aceptación obligaría a fijar otra 

audiencia, con serio desmedro del principio de aceleramiento procesal.  

Desde la perspectiva de los demás sujetos procesales también se producen 

inconvenientes. Al no ser obligatoria la presencia de ellos no se podrían oponer a la 

realización de esta audiencia, pues como señala el artículo 468°.3 NCPP el 

requerimiento fiscal o la solicitud del imputado será puesta en conocimiento de todas las 

partes por el plazo de cinco días, quienes se pronunciarán acerca de la procedencia del 

proceso de terminación anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones. Empero, al 

aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia tal trámite, indispensable, no 

será posible.  

 

21°. De lo expuesto en los párrafos anteriores se colige que la incorporación pretoriana 

de la terminación anticipada en la etapa intermedia afecta gravemente el principio 

estructural de contradicción procesal, reconocido en el artículo I.1 del Título Preliminar 

NCPP, comprendido a su vez en la garantía de defensa procesal reconocida en el 

artículo 139°.14 de la Constitución, desarrollada en el artículo IX del Título Preliminar 

NCPP. El indicado principio y la garantía procesal aludida integran el Programa 

procesal penal de la Constitución, que  podrían afectarse seriamente si se permite tan 

insólito proceder, ausente de base legislativa y sustento jurídico procesal.   
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III. DECISIÓN 

 

22°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

23. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 7° al 21°. 

 

24°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del estatuto orgánico. 

 

25°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

NEYRA FLORES 
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BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 
 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 6-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: CONTROL DE LA ACUSACIÓN FISCAL 

 

  

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, se 

estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 

deciden sobre el control de la acusación escrita del Ministerio Público, tanto en el 
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antiguo Código de Procedimientos Penales –en adelante, ACPP- como en el nuevo 

Código Procesal Penal –en adelante, NCPP-. En especial, la definición e identificación 

de los elementos que integran la acusación, el alcance de las facultades del órgano 

jurisdiccional ante los posibles defectos de la acusación, la oportunidad para hacerlo, la 

potestad ex officio de control y los distintos problemas que enfrentan el juez y las partes 

para definir la corrección de la acusación como presupuesto del juicio oral. 

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la Corte 

Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor SAN MARTÍN CASTRO, quien expresa el 

parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. La acusación fiscal. Alcances jurídico procesales. 

 

6°. La acusación fiscal es un acto de postulación del Ministerio Público que promueve 

en régimen de monopolio en los delitos sujetos a persecución pública (artículos 159°.5 

de la Constitución, 1° y 92° de la Ley Orgánica del Ministerio Público –en adelante, 

LOMP, 219° ACPP y 1°, 60° y 344°.1 NCPP). Mediante la acusación la Fiscalía 

fundamenta y deduce la pretensión penal; esto es, la petición fundamentada dirigida al 

órgano jurisdiccional para que imponga una sanción penal a una persona por la 

comisión de un hecho punible que se afirma que ha cometido. La Fiscalía, como se 

sabe, en virtud del principio de legalidad u obligatoriedad, está obligada a acusar 

cuando las investigaciones ofrecen base suficiente sobre la comisión del hecho punible 

atribuido al imputado (expresamente, artículo 344°.1 NCPP). 

La acusación fiscal debe cumplir determinados requisitos que condicionan su validez, y 

que corresponde controlar al órgano jurisdiccional. Con independencia de los 

presupuestos procesales, cuya ausencia impide al órgano jurisdiccional entrar a 

examinar el fondo de la pretensión, la acusación fiscal debe expresar, de un lado, la 

legitimación activa del fiscal como tal –cuya intervención sólo es posible en los delitos 

de persecución pública- y la legitimación pasiva del acusado, quien desde el Derecho 

penal debe tratarse no sólo de una persona física viva sino que ha debido ser 

comprendido como imputado en la etapa de instrucción o investigación preparatoria y, 
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por ende, estar debidamente individualizado. De otro lado, desde la perspectiva 

objetiva, la acusación fiscal ha de respetar acabadamente los requisitos objetivos 

referidos a la causa de pedir: fundamentación fáctica y fundamentación jurídica, y al 

petitum o petición de una concreta sanción penal.  

Por otro lado, la acusación fiscal, ante la acumulación del proceso civil al proceso penal 

(artículo 92° del Código Penal, -en adelante, CP-), también importa la introducción de 

la pretensión civil, basada en los daños y perjuicios generados por la comisión de un 

acto ilícito. En función a su característica singular, la acusación fiscal ha de señalar 

tanto la cantidad en que se aprecien los daños y perjuicios en la esfera patrimonial del 

perjudicado causados por el delito o la cosa que haya de ser restituida, como la persona 

o personas que aparezcan responsables –que han debido ser identificadas en una 

resolución judicial dictada en la etapa de instrucción o investigación preparatoria- y el 

hecho en virtud del cual hubieren contraído esa responsabilidad. 

 

7°.  Los artículos 225° ACPP, 349° NCPP y 92°.4 de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público identifican el contenido de la acusación fiscal y condicionan su eficacia 

procesal. La característica común de las normas citadas, desde una perspectiva 

subjetiva, es la necesidad de una identificación exhaustiva del imputado, quien ha de 

haber ser sido comprendido como tal mediante una acto de imputación en sede de 

investigación preparatoria o instrucción –fiscal o judicial, según se trate del NCPP o del 

ACPP, respectivamente-. Desde la perspectiva objetiva, la acusación debe mencionar 

acabadamente la fundamentación fáctica, indicar con todo rigor el título de condena y 

concretar una petición determinada, así como el ofrecimiento de medios de prueba.  

Formalmente, además de su carácter escrito, la acusación debe describir de modo 

preciso, concreto y claro los hechos atribuidos al imputado o a la persona a la que se la 

atribuye responsabilidad civil, con mención fundamentada del resultado de las 

investigaciones. Desde el Derecho penal, los hechos que la fundamentan deben ser los 

que fluyen de la etapa de investigación preparatoria o instrucción. Se exige una relación 

circunstanciada, temporal y espacial, de las acciones u omisiones dolosas o culposas 

penadas por la ley, que han de constituir el objeto del juicio oral. Esta descripción ha de 

incluir, por su necesaria relevancia jurídico - penal, las circunstancias modificativas de 

la responsabilidad penal. 

 

8°. La acusación debe incluir un título de imputación determinado, es decir, una 

calificación, siempre provisional, del hecho punible objeto de investigación preparatoria 

o instrucción. Éste comprende la precisión de los elementos legales del hecho punible, 

la indicación de la ley penal correspondiente con las normas que correspondan, referidas 

a la tipicidad objetiva y subjetiva, al grado del delito, a la forma de autoría o de 

participación.  

Lo expuesto en el auto de apertura de instrucción o en la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria –según se trate del ACPP o del NCPP, 

respectivamente-, respecto del fundamento jurídico, tiene un carácter relativo: lo que 

interesa, sin perjuicio de la identificación del imputado, es la definición de los hechos 

que han sido objeto de investigación, y que no se altere la actividad: identidad, por lo 

menos parcial, de los actos de ejecución delictiva y la homogeneidad del bien jurídico 

tutelado. Lo expuesto no hace sino ratificar que ambas decisiones –judicial una y fiscal 

otra- determinan la legitimación pasiva y se convierten en el requisito previo de la 
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acusación, con lo que evitan las acusaciones sorpresivas y robustecen el derecho de todo 

ciudadano al conocimiento previo de la acusación; derecho último, que integra la 

garantía de defensa procesal, y que no implica convertir el auto de apertura de 

instrucción o la disposición de formalización y continuación de la investigación 

preparatoria en un escrito de acusación.  

Una regla expresa sobre esa vinculación relativa del fundamento jurídico de la causa de 

pedir se encuentra en el artículo 349°.2 NCPP, que incluso autoriza un cambio en la 

calificación jurídica, siempre –claro está- con pleno respeto del principio acusatorio, 

que exige en este nivel, de un lado, identidad esencial –es decir, total o parcial- entre los 

hechos de ejecución delictiva investigados y acusados, y, de otro lado, respeto de la 

homogeneidad del bien jurídico protegido por el ordenamiento sustantivo. En tanto se 

trata de un acto de postulación, que es objeto de conocimiento del acusado y respecto 

del cual se iniciará el juicio oral, no es de recibo sostener que tal proceder del fiscal 

vulnera el principio de contradicción o lesiona la garantía de defensa procesal. 

 

§ 2. El control de la acusación en el ACPP. 

 

9°. Como todo acto postulatorio, más aún cuando constituye la base y el límite del juicio 

oral, la acusación fiscal, en cuanto debe cumplir determinados requisitos subjetivos y 

objetivos legalmente previstos, está sujeta al control jurisdiccional, incluso de oficio, 

imprescindible para evitar nulidad de actuaciones. El marco del control, sin embargo, 

sólo debe incidir en aquellos aspectos circunscriptos a los juicios de admisibilidad y 

procedencia, sin que sea dable realizar análisis probatorio alguno ni emitir 

pronunciamientos sobre el fondo, salvo expresa autorización legal y en la medida de que 

no genere indefensión material en perjuicio del acusador. 

El control, como corresponde, debe realizarse sin mengua del principio de contradicción 

y de la garantía de tutela jurisdiccional. En consecuencia, interpretando en clave 

constitucional el artículo 229° ACPP, será menester que previamente a la calificación 

judicial de la acusación fiscal se corra traslado por un plazo judicial –definido en 

función a las características y complejidad de la causa- a las demás partes. 

 

10°. Vencido el plazo establecido, con la contestación o no de las partes, el órgano 

jurisdiccional analizará, en primer lugar, el cumplimiento de los requisitos legales de la 

acusación. Es decir, si ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 225° ACPP. El Fiscal 

ha de desarrollar en su escrito de acusación los extremos señalados en el párrafo 7°. Su 

ausencia y, en especial, cuando el Tribunal entendiera, indistintamente, (i) que el 

petitorio o petitum sea incompleto o impreciso, (ii) que el fundamento de hecho o relato 

de los hechos fuere insuficiente –no circunstanciado-, vago, oscuro o desordenado, o 

(iii) que la tipificación no se defina en debida forma ni mencione el conjunto de 

circunstancias de la responsabilidad penal necesarias para la debida individualización, 

fáctica y jurídica del hecho acusado, deberá devolver mediante resolución motivada e 

irrecurrible –tal decisión no está prevista en el artículo 292° ACPP- las actuaciones al 

Fiscal acusador para que se pronuncie sobre el particular y, en su mérito, proceda a 

subsanar –si correspondiere- las observaciones resaltadas judicialmente. 

 

11°. El alcance del control de la acusación también puede comprender aquellos ámbitos 

o instituciones procesales que el ACPP autoriza al juez su control o ejercicio de oficio. 
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Se trata de los presupuestos procesales, referidas al órgano jurisdiccional -la jurisdicción 

y competencia penales- y a la causa -excepciones procesales-. Desde luego, el órgano 

jurisdiccional puede instar de oficio el trámite para su decisión, pero antes debe 

conceder a las partes la oportunidad para que se pronuncien al respecto. Resolver de 

oficio no significa hacerlo sorpresivamente, sino propiciar judicialmente su discusión 

para su ulterior decisión. 

Toda otra intervención del Tribunal que limite el ejercicio de la acusación e impida el 

inicio del juicio oral, en función a las características limitadas de la etapa intermedia en 

el ACPP, no está legalmente permitida. 

 

§ 3. El control de la acusación en el NCPP. 

 

12°. La etapa intermedia en el NCPP se afilia al sistema legal de la obligatoriedad del 

control del requerimiento fiscal. El Juez de la Investigación Preparatoria es el encargado 

de realizar el control de legalidad de la acusación fiscal, esto es, verificar la 

concurrencia de los presupuestos legales que autorizan la acusación fiscal –ese, y no 

otro, es su ámbito funcional-. 

El procedimiento de la etapa intermedia consta de dos fases: oral y escrita. Las distintas 

posibilidades que tiene el Juez de la Investigación Preparatoria frente a la acusación 

fiscal, según los artículos 350°/352° NCPP, pueden concretarse luego del trámite de 

traslado a las demás partes –nunca antes- (fase escrita) y de la realización de la 

audiencia preliminar (fase oral, que plasma la vigencia calificada de los principios de 

oralidad y concentración). El Juez decide luego de escuchar a las todas las partes 

procesales, nunca antes. 

 

13°. El artículo 350°.1 NCPP autoriza a las partes proponer motivadamente ocho 

cuestiones o mociones específicas. Ahora bien, el control formal de la acusación fiscal, 

que incluso puede promoverse de oficio por el Juez de la Investigación Preparatoria –la 

revisión del cumplimiento de los requisitos legales de un acto procesal trascendente y la 

validez de la serie procesal constituye una facultad judicial inherente a la potestad 

jurisdiccional, enraizada en garantía misma de tutela jurisdiccional efectiva-, está 

contemplado en el literal a) del citado apartado 1) del artículo 350° NCPP. Éste 

comprende los supuestos descritos en el párrafo 9° en relación con el artículo 349° 

NCPP. Los defectos denunciados, en caso que se acojan, requerirán, conforme al 

artículo 352°.2 NCPP, una decisión inmediata de devolución de las actuaciones al 

Fiscal, con la necesaria suspensión de la audiencia, siempre que se requiera de “…un 

nuevo análisis del Ministerio Público”. 

 

14°. El control sustancial de la acusación está en función al mérito mismo del acto 

postulatorio del Fiscal. Negar la validez de la acusación y la consecuente procedencia 

del juicio oral –con independencia de la aplicación de un criterio de oportunidad, 

circunscripto a los supuestos del artículo 2° NCPP, y de la deducción de excepciones- 

sólo es posible si se presentan los requisitos que permiten el sobreseimiento de la causa, 

los que están taxativamente contemplados en el artículo 344°.2 NCPP. 

Este control, por imperio del artículo 352°.4 NCPP, puede ser realizado de oficio. Al 

Juez de la Investigación Preparatoria le corresponde decretarla, cuando la presencia de 
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los requisitos del sobreseimiento es patente o palmaria, no sin antes instar el 

pronunciamiento de las partes sobre el particular. 

 

15°. Por la propia naturaleza de ambos controles: formal y sustancial, no es posible 

ejercerlos conjuntamente, sino sucesivamente. El control formal es previo a toda 

posibilidad de análisis de mérito de la acusación. Es así que el artículo 352°.2 NCPP 

precisa que si se advierten defectos que importan el incumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 349°.1 NCPP –en una discusión que debe preceder al análisis 

de los demás aspectos que deben tratarse en la audiencia preliminar- lo pertinente es 

suspender la audiencia para su debida subsanación, luego de lo cual debe reanudarse. La 

decisión de formular observaciones a la acusación es una causal de suspensión de la 

audiencia, que será del caso instar sólo cuando el defecto detectado requiera de un 

nuevo análisis del Ministerio Público. De no corresponder la suspensión, siempre será 

del caso decidirla y proseguir con la audiencia para dar paso a la discusión de las demás 

observaciones. 

El control sustancial tiene lugar en un momento procesal distinto, luego de la 

subsanación de las observaciones de la acusación fiscal. Ésta comprende el examen de 

la concurrencia de cinco elementos necesarios para la viabilidad de la acusación 

respecto de los cargos objeto de investigación: elemento fáctico, elemento jurídico, 

elemento personal, presupuestos procesales vinculados a la vigencia de la acción penal 

y elementos de convicción suficientes (artículo 344°.1 NCPP). 

 

III. DECISIÓN 

 

16°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

17°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 15°. 

 

18°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

19°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 
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SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

NEYRA FLORES 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 

 

 
 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 7-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: PERSONAS JURÍDICAS Y  

CONSECUENCIAS ACCESORIAS  

 

  

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal , aprobado por Resolución Administrativa número 

286-2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia los problemas 

suscitados con motivo de la aplicación de las medidas contra las personas jurídicas, 

previstas en el artículo 105° del Código Penal de 1991 –en adelante CP-, modificado 
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por el Decreto Legislativo número 982, en tanto que se advierte que sus disposiciones 

no son aplicadas y desarrolladas jurisprudencialmente como corresponde. Ante tales 

defectos, en especial porque la ley material no desarrolló suficientemente los 

presupuestos básicos para su debida implementación y porque en los Distritos Judiciales 

que siguen rigiéndose por el Código de Procedimientos Penales –en adelante, ACPP- el 

legislador no implementó disposiciones sobre el particular, resulta conveniente que este 

Supremo Tribunal fije los criterios o directivas indispensables para su correcta 

utilización en sede judicial.  

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e incorporar con la amplitud 

necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para configurar una doctrina legal 

que responda a las preocupaciones anteriormente expuestas. Asimismo, se resolvió 

decretar su carácter de precedente vinculante, en concordancia con la función de 

unificación jurisprudencial que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia como 

cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor PRADO SALDARRIAGA, quien expresa el 

parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Problemática actual. 

 

6°. El CP incorporó sanciones de carácter penal aplicables a las personas jurídicas y las 

denominó consecuencias accesorias. Con esta decisión político criminal la legislación 

nacional procuraba establecer un inédito nivel de respuesta punitiva frente a aquellos 

delitos donde resultase involucrada una persona jurídica. Lo cual, por lo demás, se 

adhería a una consolidada tendencia en el derecho comparado [KLAUS TIEDEMANN: 

Derecho penal y nuevas formas de criminalidad, Editorial Grijley, Lima, 2007, página 

92 y ss.]. 

 

7°. Sin embargo, a más de dieciocho años de vigencia del CP el desarrollo jurisprudencial 

producido en torno a las consecuencias accesorias aplicables a las personas jurídicas no ha 

resultado relevante ni satisfactorio. Efectivamente, la imposición judicial y concreta de 

estas sanciones ha permanecido, todo ese tiempo, ignorada o muy alejada de la praxis 

funcional de la judicatura penal en todas las instancias. Esta constatación resulta 

trascendente en la  actualidad, pues el artículo 105º CP, luego de las modificaciones 

introducidas el año 2007 por el Decreto Legislativo 982, dispone preceptivamente la 

aplicación jurisdiccional de estas consecuencias accesorias siempre que se verifiquen los 

requisitos y presupuestos que dicha norma establece. 
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 8°. Dos factores concurren etiológicamente en la explicación de tal actitud de los jueces 

nacionales. En primer lugar, la ausencia de reglas específicas de determinación y 

fundamentación en el CP, que sólo enumera las sanciones aplicables y señala de modo 

muy general los presupuestos generales para su utilización concreta. Y, en segundo lugar, 

la carencia de normas procesales precisas en el ACPP, que no han sido objeto de una ley 

complementaria en armonía con las exigencias de la ley penal material, para emplazar e 

incorporar procesalmente a las personas jurídicas involucradas con un hecho punible. El 

necesario desarrollo normativo ha sido cumplido por el nuevo Código Procesal Penal de 

2004 –en adelante, NCPP-, pero, como se sabe, su vigencia es progresiva y no comprende 

hasta el momento varios Distritos Judiciales. 

 

§ 2. Algunos aspectos dogmáticos generales. 

 

9°. En el Código Penal las consecuencias accesorias se encuentran ubicadas en el 

Capítulo II del Título VI del Libro Primero - Parte General. Únicamente los artículos 

104º y 105º CP se refieren a consecuencias accesorias que pueden recaer sobre una 

persona jurídica, siempre que ésta resulte vinculada o beneficiada con la comisión o 

encubrimiento de un delito. Sin embargo, estas dos disposiciones aluden a 

consecuencias accesorias con distintas funciones y efectos. Efectivamente, en el artículo 

104º CP se regula una especie de responsabilidad civil subsidiaria que deberá afrontar la 

persona jurídica ante las limitaciones económicas de sus funcionarios o dependientes 

vinculados en la comisión de una infracción penal. Y en el artículo 105º CP se detalla 

un amplio catálogo de sanciones que se aplicarán a estos entes colectivos. 

 

10°. La problemática dogmática y procesal que corresponde evaluar en este Acuerdo 

Plenario se remitirá, exclusivamente, a la segunda de tales normas, pues la primera, si se 

cumplen sus presupuestos y en lo que fuera pertinente, cabe incorporarla en sede 

procesal con arreglo a las normas sobre el tercero civilmente responsable. Al respecto, 

cabe señalar, conforme lo ha resaltado uniformemente la doctrina nacional, que los 

antecedentes del artículo 105º CP se remontan al Proyecto de Código Penal de 

setiembre de 1989 (artículos 103º a 105º), que tuvo como fuente legal extranjera al 

Anteproyecto de Código Penal español de 1983 (artículos 136º a 138º).  

 

11°. Si bien subsiste un delineado debate en la doctrina nacional sobre el concepto y la 

naturaleza que corresponde asignar a esta modalidad de las consecuencias accesorias, su 

estructura, operatividad, presupuestos y efectos permiten calificar a las mismas como 

sanciones penales especiales [PERCY GARCÍA CAVERO: Lecciones de Derecho Penal 

Parte General, Editorial Grijley, Lima, 2008, página 757 y ss.]. En primer lugar, porque 

la legitimidad de su aplicación demanda que las personas jurídicas sean declaradas 

judicialmente como involucradas -desde su actividad, administración u organización-

con la ejecución, favorecimiento u ocultamiento de un hecho punible, sobre todo por 

activos y criminógenos defectos de organización o de deficiente administración de 

riesgos. Y, en segundo lugar, porque su imposición produce consecuencias negativas 

que se expresan en la  privación o restricción de derechos y facultades de la persona 

jurídica al extremo que pueden producir su disolución. [LAURA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ: 

Las consecuencias accesorias aplicables a las Personas Jurídicas del artículo 105° CP: 
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Principales Problemas de Aplicación. En: Anuario de Derecho Penal 2003, página 484 

y ss.]. 

 

12°. Es pertinente distinguir que este tipo de sanciones penales no son penas accesorias 

como la de inhabilitación que define el artículo 39º CP. No son, pues, un complemento 

dependiente o accesorio a una pena principal que se imponga al autor del delito. Su 

calidad accesoria, vicaria o paralela deriva, más bien, de un requisito o condición 

esencial que implícitamente exige la ley para su aplicación judicial, cual es la necesaria 

identificación y sanción penal de una persona natural como autora del hecho punible en 

el que también resulta conectada, por distintos y alternativos niveles de imputación, un 

ente colectivo [LAURA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ: Las consecuencias accesorias  aplicables a 

las personas jurídicas en el artículo 105° CP, a más de quince años de su vigencia. En: 

Problemas fundamentales de la Parte General del Código Penal (JOSÉ HURTADO POZO, 

editor), Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú – Universidad de 

Friburgo, Lima, 2009, página 493 y siguientes]. Se trataría, pues, de una especie de 

exigencia normativa que opera como una condición objetiva de imposición de 

consecuencias accesorias. 

 

§ 3. Alcances y limitaciones del artículo 105º CP. 

 

13°. Actualmente, luego de las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo 

número 982, el artículo 105º CP tiene la siguiente estructura normativa: 

“Si el hecho punible fuere cometido en ejercicio de la actividad de cualquier 

persona jurídica o utilizando su organización para favorecerlo o encubrirlo, el Juez 

deberá aplicar todas o algunas de las medidas siguientes: 

1. Clausura de sus locales o establecimientos, con carácter temporal o definitivo. 

La clausura temporal no excederá de cinco años. 

2. Disolución y liquidación de la sociedad, asociación, fundación, cooperativa o 

comité. 

3. Suspensión de las actividades de la sociedad, asociación, fundación, 

cooperativa o comité por un plazo no mayor de dos años. 

4. Prohibición a la sociedad, fundación, asociación, cooperativa o comité de 

realizar en el futuro actividades, de la clase de aquellas en cuyo ejercicio se 

haya cometido, favorecido o encubierto el delito. 

La prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. La prohibición temporal 

no será mayor de cinco años. 

Cuando alguna de estas medidas fuera aplicada, el Juez ordenará a la autoridad 

competente que disponga la intervención de la persona jurídica para salvaguardar 

los derechos de los trabajadores y de los acreedores de la persona jurídica hasta 

por un período de dos años. 

El cambio de la razón social, la personería jurídica o la reorganización societaria, 

no impedirá la aplicación de estas medidas”. 

 

14°. Del citado artículo es posible señalar que el Juez debe imponer consecuencias 

accesorias siempre que se verifique en el caso concreto, cuando menos, lo siguiente: 

A. Que se haya cometido un hecho punible o delito. 
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B. Que la persona jurídica haya servido para la realización, favorecimiento o 

encubrimiento del delito. 

C. Que se haya condenado penalmente al autor, físico y específico, del delito. 

Ahora bien, en dicha norma coexisten cuatro clases de consecuencias accesorias que el 

juez penal puede imponer a una persona jurídica. Cada una de las cuales tiene distinta 

configuración y efectividad. Resulta, por tanto, necesario identificar, seguidamente, sus 

principales características y funciones. 

 

15°. Las consecuencias jurídicas previstas en el citado artículo 105° CP, tienen las 

siguientes características y funciones: 

A. El inciso 1) dispone la clausura temporal o definitiva de locales o 

establecimientos. Es decir, regula sanciones que afectan el funcionamiento de los 

ambientes físicos e inmuebles en los cuales la persona jurídica realiza sus 

actividades organizacionales y operativas. Cuando la clausura sea temporal no 

puede durar más de cinco años. Es importante precisar que para que proceda esta 

medida el local o establecimiento tiene que haber servido para la comisión, 

favorecimiento, facilitación o encubrimiento del delito [JOSÉ LUIS CASTILLO ALVA: 

Las consecuencias jurídico-económicas del delito, Editorial Idemsa, Lima, 2001, 

páginas 310 y 311]. 

 B. El inciso 2) considera la disolución de la persona jurídica. Es la sanción más 

grave que se podría imponer a un ente colectivo [JOSÉ HURTADO POZO: Personas 

jurídicas y responsabilidad penal. En: Anuario de Derecho Penal 1996, 

Responsabilidad penal de las personas jurídicas, página 148. LAURA ZÚÑIGA 

RODRÍGUEZ: Obra citada, páginas 488/499]. Por tanto, la disolución debe de quedar 

reservada, entre otros casos, para aquellos donde la propia constitución, existencia y 

operatividad de la persona jurídica, la conectan siempre con hechos punibles, 

situación que generalmente ocurre con las denominadas personas jurídicas de 

fachada o de papel. En estas empíricamente se ha detectado no un defecto de 

organización sino un evidente defecto de origen de la organización. Pero, también, 

cabe disponer la disolución de la persona jurídica, en supuestos donde se identifique 

una alta probabilidad de que aquella vuelva a involucrarse en delitos o peligrosidad 

objetiva de la persona moral. 

C. El inciso 3) regula la suspensión de actividades de la persona jurídica. Esta 

sanción sólo puede ser impuesta con carácter temporal y sin exceder a dos años. La 

suspensión de actividades puede ser total o parcial. Sin embargo, ella, en su opción 

parcial, deberá recaer solamente sobre aquellas actividades estratégicas u operativas 

específicas que se relacionaron con el delito cometido o con su modus operandi y 

efectos [JULIO CÉSAR ESPINOZA GOYENA: La persona jurídica en el nuevo proceso 

penal. En: El nuevo proceso penal. Estudios Fundamentales, Editorial Palestra, 

Lima, 2005, página 329]. La suspensión total deberá justificarse por la absoluta 

naturaleza ilícita del quehacer ejercido por la persona jurídica. 

D. Por último, el inciso 4) contiene la prohibición de realizar actividades futuras de 

aquellas que involucraron a la persona jurídica con la comisión, favorecimiento o 

encubrimiento de un hecho punible. Esta modalidad de consecuencia accesoria 

puede ser temporal o definitiva. En el primer caso la prohibición no puede 

extenderse más allá de cinco años. Con esta sanción se afecta la operatividad 

posterior al delito del ente colectivo. Tiene, pues, un  claro sentido de inhabilitación 
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para su desempeño futuro. No obstante, el alcance de esta sanción es limitado y 

especial, pues no puede extenderse hacia otras actividades no vinculadas con el 

delito. 

 

16°. En el artículo 105º CP no existen reglas de determinación que orienten la 

aplicación judicial, así como la justificación interna o externa de las decisiones 

jurisdiccionales que impongan las distintas consecuencias accesorias que dicha norma 

contempla. No obstante, esta limitación normativa puede ser superada, de modo 

transitorio, recurriendo a la implementación judicial de los criterios adoptados, para tal 

efecto, por el artículo 110° del Anteproyecto de Reforma de la Parte General del Código 

Penal de la Comisión Especial Revisora creada por Ley número 29153 [Véase: 

Congreso de la República: Anteproyecto de Ley de Reforma del Código Penal, J&O 

Editores Impresores SAC, Lima, 2009], en tanto en cuanto sus postulados en modo 

alguno son implicantes con los establecidos por el vigente CP y constituyen reglas de 

desarrollo plenamente derivadas desde los principios de lesividad, proporcionalidad y 

prevención incorporados positivamente en el Título Preliminar del Código Penal. Por 

tanto, corresponde utilizarlos en todo proceso de determinación judicial, cualitativa y 

cuantitativa, de las consecuencias accesorias  que deban imponerse en un caso concreto.  

Tales criterios son los siguientes: 

A. Prevenir la continuidad de la utilización de la persona jurídica en actividades 

delictivas. 

B. La modalidad y la motivación de la utilización de la persona jurídica en el hecho 

punible. 

C. La gravedad del hecho punible realizado 

D. La extensión del daño o peligro causado. 

E. El beneficio económico obtenido con el delito. 

F. La reparación espontánea de las consecuencias dañosas del hecho punible. 

G. La finalidad real de la organización, actividades, recursos o establecimientos de la 

persona jurídica. 

H. La disolución de la persona jurídica se aplicará siempre que resulte evidente que ella 

fue constituida y operó sólo para favorecer, facilitar o encubrir actividades 

delictivas. 

 

17°. Es pertinente destacar que por su naturaleza sancionadora, las consecuencias 

accesorias imponen que su aplicación judicial observe, también, con justificada 

racionalidad, las exigencias generales que derivan del principio de proporcionalidad 
concreta o de prohibición del exceso. En tal sentido, el órgano jurisdiccional deberá 

evaluar en cada caso la necesidad especial de aplicar una consecuencia accesoria en los 

niveles de equidad cualitativa y cuantitativa que correspondan estrictamente a las 

circunstancias del suceso sub judice y según los criterios de determinación 

anteriormente detallados. Ello implica, pues, que excepcionalmente, el Juez puede 

decidir omitir la aplicación de tales sanciones a una persona jurídica cuando lo 

intrascendente del nivel de intervención e involucramiento del ente colectivo en el 

hecho punible o en su facilitación o encubrimiento, hagan notoriamente 

desproporcionada su imposición. 

Por lo demás, c abe recordar que estas opciones jurisdiccionales no son ajenas a nuestra 

legislación vigente y se expresan normativamente en el sentido y función del artículo 
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68° del Código Penal, al tratar de la exención de pena. No obstante, es de demandar 

siempre que esta clase de decisiones sean consecuencia de un riguroso análisis fáctico y 

normativo, y que ellas sean motivadas de manera específica y suficiente. 

 

18°. En el artículo 105º CP también se incluyen salvaguardas a favor de los derechos de 

terceros: trabajadores y acreedores, los que pudieran resultar afectados con la 

imposición de consecuencias accesorias a la persona jurídica. Por consiguiente, el Juez 

está autorizado por dicha norma para disponer, ante la autoridad competente, la 

intervención del ente colectivo sancionado hasta por dos años. Con esta medida se 

procura controlar o paliar los efectos transpersonales que, necesariamente, producirán la 

aplicación de una o más consecuencias accesorias, sobre el patrimonio o la estabilidad 

laboral de personas ajenas al quehacer ilegal de la persona jurídica o de sus órganos de 

gestión. Sin embargo, esta posibilidad de promover la intervención, por su propia 

naturaleza y operatividad, sólo debe utilizarse cuando se impongan consecuencias 

accesorias de efectividad temporal como la clausura de locales o la suspensión o 

prohibición de actividades. 

Finalmente, el artículo 105º CP, en su último párrafo, declara que la imposición de 

consecuencias accesorias no será afectada o mediatizada por acciones fraudulentas u 

encubridoras, dirigidas maliciosamente a la frustración de la decisión judicial como “El 

cambio de la razón social, la personería jurídica o la reorganización societaria,…”. 

 

§ 4. Consecuencias accesorias, persona jurídica y proceso penal.  

 

19°. En el ámbito procesal  toca delinear las garantías y los procedimientos que deben 

viabilizar la aplicación judicial de consecuencias accesorias a una persona jurídica. En 

este espacio debe definirse el procedimiento más idóneo que asegure, con puntual 

observancia de los principios y garantías procesales constitucionalmente relevantes, la 

presencia y la intervención en un proceso penal del ente colectivo; así como la 

identificación de las partes legitimadas y de las características fundamentales de una 

dinámica contradictoria que sea idónea para debatir, sin mengua de las garantías del 

debido proceso, tutela jurisdiccional, defensa procesal y presunción de inocencia, la 

relevancia penal de la concreta intervención de una persona jurídica en el hecho sub 

judice.  

En algunos sistemas jurídicos extranjeros es también la legislación material la que 

demanda la habilitación de este escenario procesal. Así, por ejemplo, en España el 

artículo 129º del Código Penal advierte que las consecuencias accesorias aplicables a 

una persona jurídica requieren de una audiencia previa donde ella pueda alegar, a través 

de sus representantes legitimados, lo que le sea favorable (“El Juez o Tribunal, en los 

supuestos previstos en este Código, y previa audiencia de los titulares o de sus 
representantes legales, podrá imponer, motivadamente, las siguientes consecuencias”).  

 

20°. En lo que atañe a nuestro sistema jurídico las consecuencias accesorias, por su 

efectividad sancionadora, deben, también, aplicarse en el marco de un proceso penal 

con todas las garantías. La persona jurídica, entonces, tiene que ser emplazada y 

comparecer ante la autoridad judicial por su apoderado judicial con absoluta capacidad 

para ejercer plenamente el conjunto de los derechos que dimanan de las garantías de 

defensa procesal –derecho de conocimiento de los cargos, de asistencia letrada, de 
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defensa material o autodefensa, de no autoincriminación y al silencio, de prueba, de 

alegación, y de impugnación- y de tutela jurisdiccional –en especial, derecho a una 

resolución fundada y congruente basada en el derecho objetivo y derecho a los recursos 

legalmente previstos-.  

Con tal efecto, la persona jurídica deberá ser comprendida expresamente en sede de 

instrucción en una resolución judicial de imputación –en el auto de apertura de 

instrucción o en un auto ampliatorio o complementario-, circunscripta a la posible 

aplicación de consecuencias accesorias, ello sin perjuicio de que concurrentemente 

pueda haber sido pasible de una imputación en el proceso civil acumulado como tercero 

civil. Es evidente que nadie puede ser acusado, sin antes haber sido comprendido como 

procesado o sujeto pasivo del proceso, a fin de que esté en condiciones razonables de 

ejercer el conjunto de derechos necesarios para afirmar su pretensión defensiva o 

resistencia: derecho a ser oído, a probar e intervenir en la actividad de investigación y 

de prueba, a alegar sobre los resultados de aquella actividad, y a impugnar.  

Al respecto, el NCPP ya considera a la persona jurídica como un nuevo sujeto pasivo 

del proceso penal en el Titulo III, de la Sección IV, del Libro Primero. Pero ya no para 

afrontar únicamente eventuales responsabilidades indemnizatorias, directas o 

subsidiarias, sino para enfrentar imputaciones directas o acumulativas sobre la 

realización de un hecho punible y que pueden concluir con la aplicación sobre ella de 

una sanción penal en su modalidad especial de consecuencia accesoria [PABLO 

SÁNCHEZ VELARDE: El nuevo proceso penal, Editorial Idemsa, Lima, 2009, página 80]. 

Esta orientación legislativa, además, dispone, para todo ello, la realización de un 

proceso penal de corte unitario que comprenderá tanto a personas naturales como 

jurídicas, aunque con formulación de cargos y requerimientos diferenciados en atención 

a la naturaleza particular del sujeto imputado y de las necesidades específicas del thema 

probandum que le conciernen [JULIO CÉSAR ESPINOZA GOYENA, Obra Citada, página, 

314]. 

 

21°. En el NCPP las normas relativas a la persona jurídica y a su rol en el proceso penal 

se encuentran comprendidas entre los artículos 90º/93º. Cada una de estas normas 

legisla aspectos específicos vinculados con la capacidad procesal, los derechos y 

garantías reconocidos a las personas jurídicas, así como sobre la actividad procesal que 

estas pueden desplegar.  

La morfología y función de tales disposiciones es la siguiente: 

A. El artículo 90º NCPP identifica a las personas jurídicas que pueden ser partes 
procesales y objeto de emplazamiento por la autoridad judicial. En él se fijan los 

presupuestos necesarios para el emplazamiento y la incorporación formal de una 

persona jurídica en un proceso penal. Al respecto, el presupuesto esencial que exige 

dicha norma se refiere a la aplicación potencial sobre el ente colectivo de alguna de 

las consecuencias accesorias que contemplan los artículos 104º y l05º CP. Esta 

disposición también concede al Fiscal legitimación exclusiva para requerir ante la 

autoridad judicial dicho emplazamiento e incorporación procesal. Tal norma, por lo 

demás, no obsta a que, respecto del artículo 104° CP y en sus estrictos marcos, el 

actor civil tenga legitimación activa conforme a la concordancia de los artículos 11°, 

104° y 105° NCPP. 

B. El artículo 91º NCPP disciplina la oportunidad y la tramitación del emplazamiento e 
incorporación procesal de la persona jurídica como parte procesal. Esta norma señala 
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que la solicitud de emplazamiento del Fiscal se debe formular ante el Juez de la 

Investigación Preparatoria, luego de comunicarle su decisión formal de continuar 

con las investigaciones y hasta antes de que se declare concluida la investigación 

preparatoria. En este artículo se detallan también los datos básicos de identificación 

que deberá contener la solicitud fiscal y que son los siguientes:  

(i)  La identificación de la persona jurídica (razón social, naturaleza, etcétera). 

(ii) El domicilio de la persona jurídica (sede matriz o filiales). 

La solicitud, además, debe señalar, de modo circunstanciado, los hechos que 

relacionan a la persona jurídica con el delito materia de investigación. Por tanto, se 

debe referir la cadena de atribución que la conecta con acciones de facilitación, 

favorecimiento o encubrimiento del hecho punible. Y, en base a todo ello,  se tiene 

que realizar la fundamentación jurídica  que justifique incluir al ente colectivo en el 

proceso. 

La tramitación que deberá darse a la solicitud será la misma que detalla el artículo 8º 

NCPP para el caso de las cuestiones previas, cuestiones prejudiciales y excepciones. 

C. El artículo 92º NCPP trata de la representación procesal de la persona jurídica. La 

norma establece que el órgano social de la persona jurídica debe designar un 

apoderado judicial. Sin embargo, se excluye de dicho rol a toda persona natural 

que esté comprendida en la misma investigación y bajo la imputación de los mismos 

hechos que determinaron el emplazamiento y la incorporación procesal de la 

persona jurídica. La norma dispone, además, un plazo de cinco días para que el 

órgano social de la persona jurídica cumpla con designar al apoderado judicial. Si al 

vencimiento de dicho plazo no se hubiera realizado tal designación la hará el Juez 

de la Investigación Preparatoria. 

D. En el artículo 93º NCPP se detalla los derechos y garantías procesales que se reconocen 
a la persona jurídica dentro del proceso penal. Al respecto, se reconoce a la persona 

jurídica procesada, en tanto resulten compatibles con su naturaleza, los mismos 

derechos y garantías que corresponden, en un debido proceso legal, a toda persona 

natural que tiene la condición de imputado. Principalmente, el derecho a una 

defensa activa, a la posibilidad de contradicción procesal, a la impugnación dentro 

de la ley de toda resolución que la cause gravamen. 

E. El apartado 2 del artículo 93º NCPP regula una situación especial de contumacia o 
rebeldía de la persona jurídica procesada la cual, sin embargo, en ningún caso, puede 

generar que se afecte  o suspenda la continuación del proceso. 

 

22°. La vigencia escalonada del NCPP en el país, como se ha destacado, limita la 

utilidad de las normas procesales alusivas a la persona jurídica y, por ende, dificulta la 

aplicación judicial de las consecuencias accesorias en muchos Distritos Judiciales. Por 

tal razón y tomando en cuenta las reglas y el procedimiento fijado por aquel para dicha 

finalidad, corresponde postular un conjunto de criterios operativos en aplicación directa 

de los principios procesales de contradicción, igualdad de armas y acusatorio, conforme 

a lo dispuesto, en lo pertinente en el artículo III del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, aplicable supletoriamente al proceso penal, a cuyo efecto se tendrá en 

consideración, en cuanto sea legalmente compatible con la estructura del ACPP, los 

siguientes criterios operativos, inspirados en el NCPP: 

A. El Fiscal Provincial ha de incluir en su denuncia formalizada o en un requerimiento 

fundamentado en el curso de la etapa de instrucción a las personas jurídicas 
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involucradas en el hecho punible imputado, incorporando en lo procedente los datos 

y contenidos  a que alude el artículo 91°.1 NCPP, necesarios para su identificación y 

el juicio de imputación correspondiente a cargo del Juez Penal. 

B. La persona jurídica denunciada ha de ser comprendida en el auto de apertura de 

instrucción o en un auto ampliatorio o complementario en condición de sujeto 

pasivo imputado. En esta resolución, que deberá notificársele a la citada persona 

jurídica, el Juez Penal dispondrá que ella designe un apoderado judicial en iguales 

términos que los referidos en el artículo 92° NCPP. 

C. La persona jurídica procesada tiene, en lo pertinente, los mismos derechos y 

garantías que la ley vigente concede a la persona del imputado durante la instrucción 

y el juicio oral. 

D. La acusación fiscal, si correspondiere, debe pronunciarse específicamente acerca de 

la responsabilidad de la persona jurídica. En su caso, solicitará motivadamente la 

aplicación específica de las consecuencias accesorias que corresponda aplicar a la 

persona jurídica por su vinculación con el hecho punible cometido. En todo caso, 

corresponderá al órgano jurisdiccional el control de la acusación fiscal en orden a la 

intervención en el juicio oral de la persona jurídica. 

E. La persona jurídica deberá ser emplazada con el auto de enjuiciamiento, pero su 

inasistencia no impide la continuación del juicio oral. El Juez o Sala Penal 

competente, de ser el caso, impondrá la consecuencia accesoria que resulte 

pertinente al caso con la debida fundamentación o la absolverá de los cargos. Rige 

en estos casos el principio acusatorio y el principio de congruencia procesal o 

correlación. 

 

III. DECISIÓN 

 

23°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

24°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 11° al 22°. 

 

25°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

26°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 
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SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

NEYRA FLORES 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 8-2008/CJ-116 

 
FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN   

PENAL EN EL ART. 46°-A Y ART. 49° DEL CP. 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo  del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se concretaron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 

deciden sobre los alcances de la aplicación del artículo 46°-A y el artículo 49° del 
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Código Penal –en adelante, CP- en la prescripción de la acción penal. En específico, el 

problema a tratar incide en la implicancia cuantitativa que tienen las circunstancias 

agravantes previstas en los artículos 46º-A y 49°, último inciso del primer párrafo, CP a 

efectos de su cómputo en el plazo de la prescripción de la acción penal, por cuanto, 

éstas incrementan, en el primer caso: en un tercio la pena por encima del máximo legal 

de pena fijado para el delito cometido; y en el segundo: en un tercio de la máxima 

prevista para el delito más grave. 

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor CALDERÓN CASTILLO, quien expresa el 

parecer mayoritario del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Los artículos 46° -A y 49° CP. 

 

6°. El artículo 46º-A CP regula una circunstancia agravante genérica por la condición 

del sujeto activo –funcionario público-. El texto legal de dicha norma fue introducido 

por la Ley número 26758, del 14 de marzo de 1997, modificado por el Decreto 

Legislativo número 982, del 22 julio de 2007. El referido artículo 46°-A CP posibilita al 

Juez incrementar la pena hasta un tercio por encima del máximo legal fijado para el 

delito cometido –segundo párrafo del artículo mencionado-. Asimismo fija un límite, al 

precisar que ésta no puede exceder del máximo de pena privativa de libertad temporal 

establecida en el artículo 29° CP –35 años–. 

La norma penal, que es de naturaleza abstracta – concreta, fija criterios adicionales 

propios y legitimadores del incremento de una mayor culpabilidad por el hecho –con la 

consiguiente agravación de la pena–. Así la ostentación de una determinada condición 

profesional, incrementará la culpabilidad, cuando existe una relación interna (innere 

Beziehung) entre la profesión o posición del sujeto y el propio hecho delictivo. Empero, 

no existe un principio jurídico general según el cual los integrantes de determinados 

grupos profesionales tengan un deber intensificado de comportarse de conformidad con 

la norma. [JESÚS MARÍA SILVA SÁNCHEZ: Teoría de la determinación de la pena como 
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sistema (dogmático): Un primer esbozo, página 4]. Acorde con dicho criterio nuestra 

norma penal –artículo 46º-A CP–, se sujetará a dichas exigencias: subjetivo y objetivo. 

Se incrementara la pena, sólo si el sujeto activo se aprovecha de su condición de 

miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, autoridad, funcionario o servidor 

público, para cometer un hecho punible, o utiliza para ello armas proporcionadas por el 

Estado o cuyo uso le sea autorizado por su condición de funcionario público o cuando el 

sujeto haya desempeñado cargos –haber sido autoridad, funcionario o servidor público– 

y se aprovecha de los conocimientos adquiridos en el ejercicio de su función para 

cometer el hecho punible. Y cuando el sujeto activo, desde un establecimiento 

penitenciario –se entiende privado ya de su libertad–, comete en calidad de autor o 

partícipe el delito de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, trata de personas, 

terrorismo, extorsión o secuestro (de conformidad al segundo y tercer párrafo de la 

modificatoria introducida por el Decreto Legislativo número 982). Aunque con los 

criterios fijados, se tendrá que tener especiales consideraciones con la última referencia.  

  

7°. El artículo 49° CP, cuyo texto fue modificado por  la Ley número 26683, del 11 de 

noviembre de 1996, prevé el denominado delito continuado: sucesivas violaciones de la 

misma ley, igual o semejante, cometidas con actos ejecutivos de la misma resolución 

criminal, consideradas como un solo delito “continuado”. Asimismo, identifica en el 

último inciso de su primer párrafo la denominada circunstancia agravante específica por 

pluralidad de personas perjudicadas por el delito continuado: el “delito masa”. En este 

último caso hace referencia al supuesto en el que con las sucesivas violaciones de la 

misma ley –delito continuado- por parte del agente, hubieran resultado perjudicadas una 

pluralidad de personas; supuesto en el que el Juez aumentará la pena hasta un tercio de 

la máxima prevista para el delito más grave. 

El delito continuado consiste en la realización de acciones similares u homogéneas en 

diversos momentos pero que transgreden el mismo tipo legal [RAÚL PEÑA CABRERA, 

autor citado por FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS: Derecho Penal Parte General, 

Editorial Grijley, Lima, 2006, página 686]. Ello implica que aquellas conductas entre 

las que existe relación de continuidad deben ser percibidas como parte de un único 

fenómeno global [RAMÓN RAGUÉS Y VALLÉS: La prescripción penal: fundamentos y 

aplicación, Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 2004. Página 126]. 

No todos los delitos admiten la figura del delito continuado. En este sentido, “sólo es 

viable, entonces, en los delitos cuyo injusto sea cuantificable, susceptible de agravación 

con actos que se realizan en sucesión progresiva (…). No tiene cabida allí donde el 

injusto se agote necesariamente con un acto único e indivisible, como es el caso de la 

vida o de los llamados bienes personalísimos, de suyo inacumulables cuando la lesión 

pasa de un titular a otro” [JUAN FERNÁNDEZ CARRASQUILLA, autor citado por FELIPE 

VILLAVICENCIO TERREROS, Obra citada, página 689] 

Lo que determina la diferencia entre uno y otro instituto jurídico es que en el delito 

masa la denominada “pena de arranque” será la pena base del delito continuado [ROCÍO 

CANTARERO BRANDES, autora citada por IGNACIO GÓMEZ AYALA: El delito masa. En 

Consejo General del Poder Judicial: Unidad y Pluralidad de delitos, Cuadernos y 

Estudios de Derecho Judicial, página 14], y que podría elevarse hasta un tercio de la 

máxima prevista para el delito más grave, por lo que sigue considerándose al delito 

masa como una “subespecie del delito continuado” [ROCÍO CANTARERO BRANDES, 
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autora citada por IGNACIO GÓMEZ AYALA: Obra citada, página 16]. El fundamento de la 

agravación punitiva del delito masa se construye sobre la existencia de un injusto de 

mayor gravedad [IGNACIO GÓMEZ AYALA, Obra citada, página 10] al que informa, 

según nuestra legislación, la pluralidad de personas a las que afecta.  El efecto plus 

punitivo de esta figura radica, precisamente, en la posibilidad de aglutinar distintos 

resultados o perjuicios a fin de erigir una “unidad” sustrayendo de este modo el 

supuesto a las reglas de los concursos de cuya naturaleza no participa el delito masa. 

Son elementos del delito masa:  

a) la realización de un delito continuado; y, 

b) pluralidad de personas perjudicadas por el delito. 

Cabe destacar que, al igual que en el delito continuado, la ley excluye la aplicación de 

las reglas sobre delito masa, en caso de que “resulten afectados bienes jurídicos de 

naturaleza eminentemente personal pertenecientes a sujetos distintos”. Se estima como 

tales a la vida y la salud individual (VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA, VÍCTOR: Las 

consecuencias jurídicas del delito en el Perú, editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2000, 

página 144).  

De modo que, el delito masa viene a ser una circunstancia agravante específica del 

delito continuado. Se basa en la pluralidad de personas perjudicadas por el delito 

continuado que ejecuta el agente. En este caso, la pena será aumentada en un tercio de la 

máxima prevista para el delito más grave. 

 

§ 2. La Determinación Judicial de la Pena. 

 

8°. La determinación judicial de la pena viene a ser un procedimiento técnico y 

valorativo que ha de permitir la concreción cualitativa, cuantitativa y, a veces, ejecutiva 

de la sanción penal [VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA: Obra citada, página 95]. Dicha 

actividad se realiza al final del proceso, es decir, una vez que se han actuado y 

contradicho las pruebas; sobre este fundamento el Juez considera el hecho acusado 

como típico antijurídico y culpable. En base a estos dos criterios el Juez se abocará, tal 

como explica la doctrina, primero, a construir el ámbito abstracto de la pena                    

–identificación de la pena básica-, sobre el que tendrá esfera de movilidad; y segundo, a 

examinar la posibilidad de una mayor concreción en la pena abstracta                             

–individualización de la pena concreta-. Finalmente entrará en consideración la 

verificación de la presencia de las “circunstancias” que concurren en el caso concreto.  

 

9°. Las circunstancias del delito son elementos accidentales nominados o innominados 

dentro de la estructura del delito que influyen en la determinación de la pena. Su 

carácter accidental implica entonces que no constituyen (ni son co-constitutivas) del 

injusto ni de la responsabilidad del sujeto. Por eso hay que diferenciarlas de aquellas 

que han pasado a formar parte del injusto del respectivo delito como en el asesinato, y 

en general de la mayoría de los delitos, ya que un tipo legal, como es la descripción de 

un ámbito situacional, requiere ser circunstanciado [JUAN BUSTOS RAMÍREZ: Derecho 

Penal - Parte General, Obra Completas, Tomo I, Ara Editores, Lima, 2004, página 

1192]. En virtud a ello es que se señala que sólo se pueden considerar las circunstancias 

(agravantes o atenuantes) a efectos de la individualización de la pena, cuando no sean 

específicamente constitutivas del hecho punible o modificatorias de la responsabilidad. 
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Entre las clases de circunstancias, encontramos:  

a) Las “circunstancias comunes o genéricas”, que son aquellas que operan en el 

proceso de determinación de la pena de cualquier delito -como es el caso de 

las previstas en el artículo 46º y el artículo 46º-A del CP-, con la salvedad de 

que sólo se pueden considerar dichas agravantes a efectos de la 

individualización de la pena, cuando no sean específicamente constitutivas del 

hecho punible o modificatorias de la responsabilidad, es decir, que a veces por 

la propia estructura del tipo legal no se pueden aplicar. Con ello se respeta la 

prohibición del principio de la doble valoración del injusto y del reproche 

penal. En el caso específico del artículo 46º - A del CP, su aplicación es 

exclusivamente para delitos donde no se requiera una cualidad especial en el 

sujeto activo -miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, autoridad, 

funcionario o servidor público-.  

b) Las “circunstancias especiales o específicas” que son aquellas que están 

señaladas para un delito determinado o un grupo de delitos solamente. Así por 

ejemplo, las previstas en el artículo 189º CP, que operan únicamente con el 

delito de robo; en el artículo 186º que operan solamente con el delito de hurto; 

en el artículo 297° que operan solamente con el delito de tráfico ilícito de 

drogas; y el “delito masa” -regulado en el último inciso del primer párrafo del 

artículo 49º del CP-, que opera únicamente con el delito continuado. Y,   

c) Las circunstancias denominadas “elementos típicos accidentales”, son 

aquellas que concurren con una conducta típica. Ésta (la circunstancia) se 

anexa a una conducta típica y forma un tipo penal derivado, prototipo es el 

parricidio [VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA: La determinación judicial de la 

pena. Nuevos criterios para la determinación judicial de la pena, Centro de 

Investigaciones Judiciales, Investigación y Publicaciones, Lima, páginas 35 - 

37]. 

Las circunstancias tienen, pues, por objeto una mayor precisión del injusto, es decir, 

están dirigidas a una mejor consideración graduacional de las valoraciones que lo 

componen e, igualmente, están en relación al sujeto responsable, se trata de una mejor 

graduación de su responsabilidad, sobre la base de determinar las circunstancias que han 

influido en su conciencia y en sus estados motivacionales [JUAN BUSTOS 

RAMÍREZ/HERNÁN HORMAZÁBAL MALARÉ: Lecciones de Derecho Penal, Volumen II, 

Editorial Trotta, Madrid, 1999, páginas 396-397].  

La función de las circunstancias es determinar el quantum de la pena, es decir, afectan 

su medida, ya sea para aumentarla o disminuirla. Por eso mismo, aquellas que por sí 

mismas constituyen ya un delito (un injusto) o son cofundantes del injusto, no pueden 

ser tenidas en cuenta, ya que han servido para fijar el marco penal y, por tanto, no 

podrían nuevamente ser consideradas para su medida [JUAN BUSTOS RAMÍREZ, Obra 

citada, página 1195]. 

 

§ 3. La prescripción de la acción penal. 

 

10°. El CP reconoce la prescripción como uno de los supuestos de extinción de la 

acción penal. La presencia de la prescripción en el ordenamiento jurídico solamente 

puede explicarse de manera satisfactoria  si se tiene en cuenta la función del Derecho 

penal, es decir aquellas razones que explican la creación y el mantenimiento a lo largo 
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del tiempo del sistema de normas y sanciones penales del Estado [RAMÓN RAGUÉS Y 

VALLÉS, Obra citada, página 126]. 

Mediante la prescripción de la acción penal se limita la potestad punitiva del Estado, 

dado que se extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con él, la 

responsabilidad del supuesto autor o autores. Su justificación no se encuentra en la 

imposibilidad de generar determinados efectos futuros castigando hechos pretéritos, 

como pretenden los planteamientos basados en la función de la pena, sino por la falta de 

lesividad de tales hechos: los acontecimientos que ya forman parte del pasado no ponen 

en peligro el modelo social vigente y, por tanto, carecen de contenido lesivo que 

justifique su sanción [RAMÓN RAGUÉS Y VALLES, Obra Citada, página 45]. 

Dicha institución jurídica se encuentra regulada en el artículo 80º CP, que fija el plazo 

en el que prescribe la acción penal, el mismo que será igual “…al máximo de la pena      

-abstracta- fijada por la ley para el delito” -prescripción ordinaria-, mientras que el 

artículo 83º CP reconoce la denominada prescripción extraordinaria de la acción penal, 

que se produce cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad al plazo ordinario 

de prescripción. 

Como es sabido, la regulación de la prescripción de la acción penal está vinculada a la 

política criminal que adopta el Estado a través del órgano competente –el Congreso o en 

su caso el Poder Ejecutivo vía facultades delegadas por aquél– conforme a sus 

potestades. El legislador a la hora de regular la prescripción de los delitos escogió 

ciertos parámetros objetivos como el tipo de pena y el extremo mayor de la sanción, 

todo con el fin de procurar, de acuerdo a las características propias de cada delito, un 

normal desarrollo de la prosecución de la acción penal y del proceso en caso llegue a 

ejercerse. En nuestra legislación se ha optado que para efectos de la prescripción de la 

acción penal se ha de tomar en cuenta la pena abstracta fijada para el delito. Dicho 

factor, en términos de legitimación, servirá de parámetro para conciliar los intereses del 

Estado en la persecución del delito y los derechos del ciudadano frente a su poder 

punitivo.  

Así entendido, no hay un derecho a la prescripción, sino más bien el derecho a la 

seguridad jurídica, a la legalidad, a la tutela jurisdiccional y a la igualdad –como 

consecuencia de la regulación de la prescripción-, principios que no resultan lesionados 

por el Estado en tanto los plazos establecidos para la denuncia, investigación y 

juzgamiento de los delitos establecidos por el legislador sean razonables y estén 

definidos y limitados por la ley.   

Desde el punto de vista material la prescripción importa la derogación del poder penal 

del Estado por el transcurso del tiempo, en consecuencia, dicho instrumento jurídico es 

el realizador del derecho fundamental a la definición del proceso penal en un plazo 

razonable, confirmando el vínculo que tiene este instituto con el Estado de Derecho. Por 

tanto, la interpretación de la prescripción siempre partirá de criterios de favorabilidad 

[JOSÉ HURTADO POZO: Manual de Derecho Penal - Parte General I, 3ª Edición, 

Editorial Grijley, Lima, 2005, página 330]. 

 

11°.  Estando a lo expuesto, queda por determinar si al plazo de prescripción de la 

acción “…fijado por la ley para el delito” [artículo 80° CP], es posible adicionarle el 

incremento de pena prevista en la circunstancia agravante genérica por condición del 

sujeto activo (artículo 46º-A CP) o la circunstancia agravante específica por pluralidad 

de personas perjudicadas por el delito continuado (artículo 49º CP). 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 7 

Según se ha indicado precedentemente, para efectos de determinar la prescripción de la 

acción penal nuestra legislación ha optado por tomar en cuenta la pena abstracta fijada 

para el delito. Ésta se configura como la respuesta preconstituida a un conjunto de 

hechos que coinciden en construir un determinado tipo de injusto penal, culpable y 

punible, en el que se contienen los elementos que fundamentan el merecimiento y 

necesidad de aquella pena-marco. Por ende, su determinación sucede en un estadio 

previo al hecho delictivo mismo, propio de un sistema penal garantista, regido por el 

principio de legalidad. Este principio constituye una garantía básica de todo ciudadano 

en un Estado de Derecho, que abona el derecho a saber no solo qué está prohibido: 

conductas que constituyen delito, sino las consecuencias que tendrá la realización de la 

conducta delictiva: forma y característica de la reacción penal, lo que deriva en dos 

garantías puntuales: la criminal –que exige que la conducta este prevista en la ley con 

suficiente precisión o determinación– y la penal –que exige la previsibilidad de las 

penas en la ley y que sean determinadas-.  

 La pena concreta, por el contrario, sucede en un estadio posterior y final. Por ello se 

señala que la determinación judicial de la pena es el acto por el cual el Juez pondera la 

infracción a la norma y la transforma en una medida de pena determinada (pena 
concreta), y su magnitud es siempre expresión de la ponderación del ilícito culpable 

(cuantificación de la culpabilidad) [PATRICIA S. ZIFFER. En: Determinación judicial de 

la pena, (CLAUS ROXIN, MARY BELOFF, MARIO MAGARIÑOS, PATRICIA S. ZIFFER, 

EDUARDO ANDRÉS BERTONI y RAMÓN TEODORO RÍOS), Editores del Puerto, Buenos 

Aires, 1993, página 91]. Es recién en este momento en el que actuarán las denominadas 

“circunstancias” (agravantes o atenuantes), siempre y cuando por sí mismas no 

constituyan ya un delito (un injusto), sean cofundantes del injusto, y en general no estén 

ya descritas en el tipo penal, puesto que de ser así, debe entenderse que ya habrían 

servido al legislador para fijar el marco penal abstracto; y, por tanto, no podrían 

nuevamente ser consideradas para la medida de la pena concreta.  

  

12°. En este sentido, la circunstancia prevista en el artículo 46º-A CP viene a ser una 

agravante genérica del delito por la condición del sujeto activo –funcionario público- y, 

como tal, se trata de un elemento accidental dentro de la estructura del delito, que 

influye en la determinación judicial de la pena –pena concreta-, mas no en la pena 

abstracta. Su carácter accidental implica que no constituye el injusto ni la 

responsabilidad del sujeto. Por eso hay que diferenciarla de aquellas circunstancias que 

han pasado a formar parte del injusto del respectivo delito.  

Sin duda, el artículo 46º-A CP prevé un incremento punitivo que mira las especiales 

calidades del sujeto activo de la conducta típica y antijurídica, a quien se ha investido de 

especiales deberes de lealtad para con la organización social, lo cual implica un mayor 

desvalor de acción, que se traduce, al mismo tiempo, en un más elevado desvalor de 

resultado. Empero, tal incremento punitivo sólo se expresa al momento de la 

determinación de la pena por el Juez, específicamente cuando corresponde verificar la 

presencia de circunstancias que concurren al caso concreto. De modo que el incremento 

de pena que implica dicha agravante no puede ser adicionada para efectos de determinar 

el plazo de prescripción de la acción penal.  

Por tanto, el único momento donde puede estar justificado su análisis e injerencia es al 

determinar judicialmente la pena.   
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13°. Situación distinta se presenta en el caso de la denominada agravante por pluralidad 

de personas perjudicadas por el delito continuado -delito masa-, porque si bien se la 

cataloga como una circunstancia agravante específica del delito continuado, debe 

tenerse en cuenta que por la forma como ha sido regulada en el artículo 49° CP, 

constituye ya un delito en sí –delito masa-. Por consiguiente, en su regulación se ha 

creado un nuevo marco penal abstracto –la pena correspondiente al delito más grave 

más el incremento de un tercio de la máxima prevista para dicho delito-, por lo que para 

determinar la prescripción de la acción penal en esta clase de delitos debe tomarse como 

base dicho marco punitivo abstracto. 

 

III. DECISIÓN 

 

14°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra respecto del artículo 

46°-A CP, y de 11 Jueces Supremos por el presente texto y 4 en contra en lo 

concerniente al artículo 49° CP, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

15°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 13°. 

 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del estatuto orgánico. 

 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 9 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

NEYRA FLORES 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 

 

 

 

VOTO SINGULAR DE LOS SEÑORES SAN MARTÍN CASTRO, 

PRADO SALDARRIAGA Y PRÍNCIPE TRUJILLO RESPECTO 

DEL ARTÍCULO 46°-A CP Y DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL: 

 

Los señores Jueces Supremos que suscriben discrepan del análisis del artículo 46°-A CP 

en orden a la prescripción de la acción penal. Expresa el parecer de los suscritos, cuya 

ponencia se suscribe íntegramente, el señor PRADO SALDARRIAGA. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

§ 1. Sobre la función y eficacia del artículo 46°-A CP. 

 

1°. El artículo 46º-A CP fue introducido por la Ley número 26758, del 14 de marzo de 

1997. Inicialmente reguló una circunstancia agravante genérica, pero cualificada, que 

tenía como supuesto calificante la condición especial del sujeto activo quien debía ser 

un funcionario público. Posteriormente el contenido legal de dicha norma fue ampliado 

en sus circunstancias y alcances por el Decreto Legislativo número 982, del 22 julio de 

2007. Sin embargo, desde su texto original, el aludido dispositivo producía como efecto 

punitivo un incremento de la pena conminada hasta un tercio por encima del máximo 

legal fijado para el delito cometido. Es decir, el efecto de la configuración de los 

supuestos agravantes contemplados en el articulo 46º-A CP fue siempre una 

modificación formal del marco de conminación de la pena prevista para el delito 

cometido, posibilitando y que se expresaba en un nuevo máximo legal cuyo límite final 
se extendía a un tercio por encima del máximo original.  
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Así, por ejemplo, en el delito de cohecho activo genérico, tipificado en el artículo 397º 

ab initio CP la pena conminada tiene un máximo legal original de seis años de pena 

privativa de libertad. Sin embargo, si dicho delito es cometido por un funcionario 

público aprovechándose de su condición, el nuevo máximo legal de la pena conminada, 

para dicho caso, será de ocho años, al extenderse aquel un tercio (dos años) por encima 

del límite máximo original (seis años). Igual modificación de la extensión máxima de la 

pena conminada se produciría de presentarse los demás supuestos de agravación 

regulados en el texto vigente del artículo 46º-A CP. Por ejemplo, si el agente desde un 

establecimiento penitenciario, donde se encuentra recluido, resulta involucrado, como 

autor o participe, en delitos de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, trata de 

personas, terrorismo, extorsión o secuestro.  

 

§ 2. La prescripción de la acción penal y el artículo 46º-A CP. 

 

2°. De manera concreta, la prescripción de la acción penal puede definirse como el 

transcurso del tiempo que extingue la persecución de un delito. No obstante, en un 

plano más técnico se le identifica  como la pérdida, por parte del Estado, de la facultad 

de ejercitar en un caso concreto el ius puniendi. Otros conceptos de prescripción aluden 

más bien a los efectos que aquella produce sobre la antijuricidad de un hecho punible y 

sobre la culpabilidad o responsabilidad de su autor. Señalándose que aquella tendría la 

condición de circunstancia que invalida el delito y sus consecuencias.  

Tradicionalmente en el Derecho penal peruano, el legislador ha elaborado un sistema 

normativo sobre la prescripción, en el cual se han diferenciado los plazos de extinción 

en función de la naturaleza de las penas conminadas y de su duración legal. Ese fue, por 

ejemplo, el criterio que predominó en el Código Penal de 1924, y que era coherente con 

la pluralidad de tipos de penas privativas de libertad que en él coexistían (Confrontar: 

artículos 119º y siguientes ACP). En el Código Penal de 1991 se adoptó un régimen 

legal diferente e inspirado en el derecho penal colombiano y alemán. Según él, la regla 

general dispone que para la determinación del plazo de prescripción de la acción penal 

debe tomarse en cuenta al límite máximo de la  pena privativa de libertad conminada en 

la ley para el delito cometido. Esto es, dicho límite máximo de pena legal identifica al 

término del plazo de la prescripción ordinaria. Sin embargo, se ha establecido que, en 

ningún caso, dicho plazo será superior a  veinte años. Ahora bien, tratándose de penas 

conminadas no privativas de libertad (multas, limitativas de derechos, restrictivas de la 

libertad),  conjuntas o alternativas, el plazo ordinario de prescripción será de dos años. 

  

3°. Estando a lo antes expuesto queda, pues, por determinar, si al plazo de vencimiento 

de la prescripción de la acción penal y que corresponde, según el precitado articulo 80º 

CP, al “fijado por la ley para el delito” imputado, materia del proceso penal incoado, es 

posible adicionarle el incremento de pena la conminada que dispone la concurrencia en 

el caso de una circunstancia agravante genérica y cualificada contemplada por el 

artículo 46º-A. CP.   

Al respecto, es  pertinente señalar que las circunstancias agravantes y sus efectos están 

también sometidos a iguales principios y garantías, que derivan del principio de 

legalidad (taxatividad, regulación expresa y previa, certeza en la descripción legal de 

sus componentes). Sobre todo aquéllas que como las reguladas en los artículos 46°-A 

CP modifican los estándares de la pena máxima abstracta o conminada originalmente  
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para el delito. Esto es, por imperio del principio de legalidad, las circunstancias 

agravantes cualificadas y sus efectos punitivos deben tener una presencia formal o 

abstracta igual que la prevista y regulada en la penalidad de cada hecho punible. Esta 
exigencia garantista demanda que, de antemano, el delincuente y el juez deben tener 
siempre previsto por la ley un espacio potencial de sanción o pena básica.  
Por consiguiente, no puede haber pena concreta posterior que difiera de los límites 

precedentes de una pena conminada o básica. El juez sólo puede evaluar y aplicar 

procesalmente la pena que la ley considera (en abstracto) como posibilidad cierta y 

previamente regulada para el caso global imputado (delito y circunstancias). En tal 

sentido, si la posibilidad de extensión de la pena se amplia por las circunstancias 

agravantes cualificadas también debe ampliarse el plazo de persecución del delito 

circunstanciado cometido. Siendo así, resulta coherente y legal sostener que la presencia 

formal en la imputación de las circunstancias agravantes del artículo 46º-A CP crean un 

nuevo marco penal abstracto o conminado cuyo extremo máximo corresponde a un 

tercio por encima del máximo de la pena fijada para el delito imputado. Por tanto, para 
determinar la prescripción de la acción penal en tales supuestos deberá tomarse 
también como base ese nuevo marco punitivo abstracto o conminado.  
Ahora bien, será menester exigir que el Fiscal en su denuncia o acusación escrita refiera 

expresamente que le son también imputadas al procesado las circunstancias  del articulo 

46º-A CP, para que el juez evalué, en tales casos, la prescripción de la acción penal en 

función a los efectos que aquellas producen en la pena conminada del delito. 

 

4°. Por otro lado, es del caso reiterar que similares razonamientos corresponde al 

artículo 49° in fine CP. Ambas circunstancias agravantes, por la manera como han sido 

reguladas por el legislador, han creado un nuevo marco penal abstracto -la pena 

abstracta o conminada en estos casos corresponde a un tercio por encima del máximo de 

la pena fijada para el delito imputado- o del delito más grave en el delito masa cuando 

los actos realizados por el agente fueran de diferente naturaleza-.  

En tal virtud, para determinar la prescripción de la acción penal en tales supuestos debe 

tomarse como base dicho nuevo marco punitivo abstracto o conminado. 

 

Por estos fundamentos; NUESTRO VOTO: es porque se considere como doctrina legal 

los fundamentos jurídicos alternativos precisados en los párrafos 1° al 4° precedentes. 

 

Ss. 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 
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V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

1 

 

 

ACUERDO PLENARIO N° 9-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: DESAPARICIÓN FORZADA 

 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado  por Resolución Administrativa número 

286-2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 

deciden sobre las características y aplicación del delito de desaparición forzada –entre 
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ellas, es de destacar las recaídas en los Recursos de Nulidad número 2779-2006/Lima, 

del 18 de diciembre de 2007; 1598-2007/Lima, del 24 de septiembre de 2007; 1809-

2007/Lima, del 11 de septiembre de 2008; y 3198-2008/Lima, del 27 de abril de 2009. 

En especial, el contenido del injusto penal, su aplicación temporal a los sujetos 

involucrados en crímenes de desaparición forzada.  

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponentes a los señores MOLINA ORDOÑEZ y BIAGGI GÓMEZ, 

quienes con el concurso en la ponencia del señor SAN MARTÍN CASTRO, expresan el 

parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1. Aspectos generales acerca del delito de desaparición forzada de personas. 

 

6°. El delito de desaparición forzada es considerado como un crimen internacional por 

el Derecho Internacional Penal Convencional. Además, actualmente, está regulado en 

nuestro derecho interno por el artículo 320° del Código Penal; norma que prescribe: “El 

funcionario o servidor público que prive a una persona de su libertad, ordenando o 

ejecutando acciones que tengan por resultado su desaparición debidamente 

comprobada será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 15 años e 

inhabilitación conforme al artículo 36º  inciso 1 y 2”. 

Este tipo penal fue introducido inicialmente a nuestro ordenamiento penal por el Código 

Penal vigente, aprobado por Decreto Legislativo número 635, del 8 de abril de 1991. El 

legislador de ese entonces lo ubicó en el artículo 323º, del Capítulo II “Terrorismo” del 

Título XIV “Delitos contra la Tranquilidad Pública” del Libro Segundo “Parte 

Especial”, con un texto similar al presente, aunque sin la frase final “[por resultado su 

desaparición]…debidamente comprobada”. Posteriormente, esta disposición se derogó 

como consecuencia de la reestructuración de los delitos de terrorismo por el Decreto 

Ley número 25475, del l6 de mayo de 1992 –artículo 22º- . Pero, mediante el Decreto 

Ley número  25592, del 2 de julio de 1992, se reinstauró como tipo legal autónomo con 

el texto que ahora se conoce. Recién, a través de la Ley número 26926, del 21 de 
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febrero de 1998, siempre con el mismo tenor, se incorporó al Código Penal –artículo 

320º-, en el creado Título XIV-A “Delito contra la Humanidad”.  

 

7°. Ahora bien, tratándose de un delito complejo –en cuya comisión participará 

normalmente más de un autor con un propósito delictivo común-, especialmente grave, 

que puede ser cometido de muy diversas maneras, que se produce en el ejercicio 

abusivo del poder del Estado, y que compromete el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona, afecta la idea misma de dignidad de la persona y 

contenido nuclear de los derechos humanos más trascendentes –de ahí que se estima que 

el bien jurídico vulnerado tiene una naturaleza institucional-, es necesario precisar sus 

características, elementos y efectos. Así las cosas, como es obvio y por imperio de los 

artículos 2º.24.d) y 139º. 9 y 11 de la Constitución, así como del artículo II del Título 

Preliminar del Código Penal, se ha de partir del principio o garantía de legalidad penal, 

expresado en el apotegma “nullun crimen, nulla poena, nulla mensura sine lege”, así 

como de la necesaria correspondencia entre el Derecho interno y el Derecho 

Internacional Penal. 

El delito de desaparición forzada de personas, como se ha expuesto, está configurado 

por Tratados internacionales, que han sido aprobados y ratificados por el Estado 

peruano. Habida cuenta de la primacía en este ámbito, en la medida que se refieren a 

derechos fundamentales, del Derecho Internacional (Sentencia del Tribunal 

Constitucional del 25 de abril de 2006), es de rigor interpretar sus normas con arreglo a 

la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 

internacionales (Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución). Esta 

perspectiva, a su vez, permitirá mantener la unidad del sistema jurídico. 

Es cierto que las normas internacionales en materia penal, siempre que tengan un 

carácter incriminatorio, tienen un carácter de no autoaplicativas –non self executing-, 

pues requieren de una norma interna de desarrollo; pero ello, en modo alguno, significa 

disociar los tipos legales nacionales de las exigencias internacionales, por lo que 

corresponde a la jurisdicción penal ordinaria armonizar en lo posible el tipo de lo 

injusto del delito de desaparición forzada de personas con las exigencias de la normativa 

supranacional. 

 

8°. Lo expuesto en el párrafo anterior tiene relevancia en la medida en que el citado 

artículo 320º del Código Penal no se ha adecuado estrictamente a la prescripción 

normativa de la desaparición forzada tal como esta expresada en las normas 

internacionales del cual forma parte. En efecto: 

A. Los tratados sobre la materia fueron precedidos de una serie de disposiciones 

dictadas por Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos. Así, en 

sede universal, el delito en cuestión fue tenido en cuenta para la creación del 

Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la 

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, mediante resolución 

20 (xxxvi) del 29 de febrero de 1980, y antes por la Asamblea General 

[resoluciones número 3450 (xxx) del 9 de diciembre de 1975; 3218, del 16 de 

diciembre de 1977, y número 33/173 del 20 de diciembre de 1978]; así como 

por el Consejo Económico y Social (resolución 1979/38 del 10 de mayo de 

1979), y por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 

las Minorías [resolución 5B (xxxii) del 5 de septiembre de 1979]. En sede 
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regional americana, la Asamblea General de la OEA y la CoIDH se han 

pronunciado; la primera en las resoluciones de Asamblea General número 443 

(ix/0/79), del 31 de octubre de 1979; número 510 (x/0/80), del 27 de noviembre 

de 1982; 666 (xii/0/83), del 18 de noviembre de 1983; 742 (xiv/0/84), del 17 de 

noviembre de 1984; y 890 (xvii/0/87), del 4 de noviembre de 1987; y, la 

segunda, en diversos informes anuales, como los de 1978, 1980-1981, 1982-

1983, 1985-1986, 1986-1987, y en informes especiales como los de Argentina 

Chile y Guatemala. 

B. A ellas se agrega, como primer instrumento internacional de carácter no 

convencional, la Declaración sobre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas, aprobada por Resolución de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas número 47/173, del 18 de diciembre de 1992, cuyo 

preámbulo –tercer punto- describe este ilícito, cuando “…se arreste, detenga o 

traslade contra su voluntad a las personas, o que éstas resulten privadas de su 

libertad de alguna otra forma por agentes gubernamentales de cualquier sector 

o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del 

gobierno o cu su apoyo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, y 

que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a 

reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección 

de la ley”. 

C. El primer tratado, de ámbito regional, es la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, adoptada en Belém do Pará - Brasil el 9 de 

junio de 1994, en el vigésimo cuarto periodo ordinario de sesiones de la 

Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. En su artículo II 

indica que se considera desaparición forzada “…la privación de la libertad a 

una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del 

Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 

apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la 

negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el 

paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos 

legales y de las garantías procesales pertinentes”.  

D. El segundo instrumento, esta vez de ámbito mundial, es el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional, del 17 de julio de 1998, que entró en vigor 1 de julio de 

2002; a su vez completada por “los Elementos de los crímenes” –artículo 7º 1)i) 

“crimen de lesa humanidad de desaparición forzada”-, adoptados el 9 de febrero 

de 2002. El artículo 7º.2 i) del ECPI describe este delito como ”…la 

aprehensión, la detención  o el secuestro de personas por un Estado o una 

organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de 

la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información   sobre 

la suerte o el paradero de esas personas, con a intención de dejarlas fuera del 

amparo de la ley  por un período prolongado”.  

E. El tercer instrumento, de ámbito mundial, aún no vigente, es la “Convención 
Internacional para la protección de todas las personas de desapariciones 
forzadas”, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas mediante 

resolución número A/RES/61-177, del 20 de diciembre de 2006. El artículo II  

dispone: “A los efectos de la presente Convención, se entenderá por 
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‘desaparición forzada’ el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra 

forma de privación de libertad que sea obra de agentes del Estado o por 

personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de 

libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona 

desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley”. 

 

9º. La principal distancia entre el tipo legal nacional y las normas internacionales se da 

en el ámbito del sujeto activo y, tal vez, en relación a la descripción del elemento 

fundamental del tipo legal de desaparición forzada. 

A. La CIDH ha declarado con absoluta claridad en la SCIDH Gómez Palomino, del 

22 de noviembre de 2005, que la Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada y demás instrumentos internacionales consideran como sujeto activo del 

delito tanto a un agente estatal como un agente no estatal “personas o grupos de 

personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado” 

(párrafos 100-102). La incompleta descripción típica del artículo 320º del 

Código Penal, en este ámbito, ha sido reiterada en la SCIDH Anzualdo Castro, 

del 22 de septiembre de 2009 (párrafos 164-167). 

B. El elemento esencial del delito de desaparición forzada es la no información 

sobre la suerte o el paradero de la persona a quien se ha privado, legal o 

ilegalmente, de su libertad. El artículo 320º del Código Penal se limita a señalar 

la “desaparición debidamente comprobada” de toda persona a quien se privó de 

su libertad. Siendo así, será del caso entender las acciones de desaparición 

debidamente comprobada ejecutadas por agentes estatales como la no 

información de aquéllos sobre la suerte o el paradero de la persona a quien se ha 

privado de su libertad. 

 

§ 2. Características del delito. 

 

10°. El tipo legal de desaparición forzada, en cuanto a su conducta típica, es un delito 

complejo que puede ser cometido de diversas maneras. Son dos las conductas sucesivas 

que han de tener lugar para la tipificación de este ilícito: a) la privación de libertad de 

una persona, a quien se la oculta, y cuyo origen puede ser ab initio legal o ilegal 

(SSCIDH Trujillo Oroza, del 26 de enero de 2000, y Heliodoro Portugal, del 12 de 

agosto de 2008); y b) la no información sobre la suerte o el paradero de la persona a 

quien se le ha privado de su libertad. La desaparición „debidamente comprobada‟: no 

dar información de una persona, a quien no se le encuentra en los lugares donde normal 

o razonablemente debía estar –desconocimiento de su localización-, precisamente, se 

consolida cuando se cumple este elemento, esto es, no brindar la información 

legalmente impuesta sobre el paradero o situación jurídica del afectado, que ha de tener, 

como presupuesto o como acción preparatoria incorporada al tipo legal, la privación de 

libertad del individuo sobre el que recae la acción típica –acto inicial-.  

La no información es, por consiguiente, el elemento esencial del tipo legal, cuyo fin y 

efecto automático es sustraer a la persona privada de libertad de la protección de la ley, 

esto es, impedir o dificultar la protección jurídica del afectado, a quien se le sustrae. 

Este elemento no requiere que el autor de la privación de la libertad sea al mismo 

tiempo de la negativa a brindar información [KAI AMBOS/MARÍA LAURA BÖHM: La 
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desaparición forzada de personas como tipo penal autónomo. En: Desaparición Forzada 

de Personas – Análisis comparado e internacional, (Coordinador: KAI AMBOS), Profis, 

Editorial Temis, Bogotá, 2009, páginas 232/233], aunque por lo general, según la 

experiencia en este tipo de delitos, la privación de libertad y la desaparición 

propiamente dicha forman parte de un mismo operativo, plan o estrategia. 

 

11º. El deber de informar es fundamental para la tipificación de la conducta delictiva: es 

un delito de incumplimiento del deber. El funcionario o servidor público infringe este 

deber, que fluye de la normativa penal, si no cumple con proporcionar la información 

necesaria –que está en el ámbito de su conocimiento o potestad de acceso a las fuentes 

de conocimiento sobre el suceso- para hacer cesar la sustracción del individuo afectado 

del sistema legal de protección, sin que sea necesario un requerimiento expreso. El 

deber de información se impone en virtud del principio de injerencia, sea que la 

privación de libertad sea legal o ilegal. Mientras perdura el estado de desaparición de la 

persona, a todos los agentes que estén en la potestad y en las condiciones de conocer lo 

acontecido le es exigible este deber. No es necesario que los autores o partícipes 

intervengan desde el comienzo de la ejecución para que respondan penalmente [IVÁN 

MEINI MENDEZ: Perú: El delito de desaparición forzada. En: Desaparición Forzada de 

Personas – Análisis comparado e internacional, (Coordinador: KAI AMBOS), obra citada, 

página 122]. 

En atención a las características de este delito, el sujeto activo mantiene su obligación 

de cumplir con informar sobre el destino o situación jurídica de la persona privada de 

libertad así haya dejado de ser funcionario, por cuanto en su oportunidad y en 

determinadas circunstancias generó o conoció de la privación de libertad, situación que 

–según se ha destacado- lo convierte en garante y esta seguirá hasta que se deje 

considerar desaparecido a una persona (aparezca vivo o muerto).  

Cabe mencionar como base fundamental del deber de información que compete a los 

agentes estatales lo dispuesto en el artículo XI de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, que establece: “Toda persona privada de libertad 

debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y presentada sin 

demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad competente.- Los 

Estados Parte establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus 

detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los 

familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras 

autoridades”. 

 

12°. El tipo legal nacional de desaparición forzada de personas, al igual que la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas [similar es el caso 

del delito de torturas en relación con la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes], no exige el elemento contextual “ataque 

generalizado o sistemático contra una población civil” el que se deben integrar los 

hechos individuales de desaparición forzada. Esta última exigencia se presenta en el 

Estatuto de la Corte Penal Internacional, artículo 7°.1, que le atribuye la condición de 

crimen de lesa humanidad y, por ende, derechamente, adquiere el carácter de 

imprescriptible –artículo 29° del ECPI-.  

Si no se presenta el elemento contextual el hecho individual antes descrito configurará 

un delito contra los derechos humanos, cuya criminalización se impone en virtud del 
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Derecho Internacional Convencional y constituye violaciones graves de estos derechos 

que se producen en el ejercicio abuso del poder del Estado. La imprescriptibilidad del 

delito de desaparición forzada de personas, aún cuando no se presente el aludido 

elemento contextual, está afirmada por el artículo VII de la Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas. El fundamento de esta disposición reside en 

que su práctica por parte de funcionarios o servidores públicos infringe deberes estatales 

vinculados al respeto de los derechos fundamentales de la persona, entre ellos 

esencialmente el derecho a la personalidad jurídica [YVAN MONTOYA VIVANCO: La 

desaparición forzada de personas como delito permanente: consecuencias dogmático 

penales, Cuaderno de Trabajo número 11, Departamento Académico de Derecho PUCP, 

Lima, Agosto, 2009, página 28],  . 

Ambos delitos (crimen de lesa humanidad y delitos contra los derechos humanos) son 

expresiones o forman parte del Derecho Internacional Penal [YVÁN MONTOYA 

VIVANCO: El Derecho Internacional y los delitos. En: Los caminos de la justicia penal y 

los derechos humanos (FRANCISCO MACEDO: coordinador), Idehpucp, Lima, 2007, 

página 40]. 

 

13º. El delito de desaparición forzada de personas es un delito especial propio. Sólo 

puede ser perpetrado por un agente estatal competente para informar sobre el paradero o 

situación jurídica del afectado –aquí reside, como ha quedado expuesto, el principal 

defecto de la legislación nacional, censurada por la CIDH, puesto que el Derecho 

Internacional Penal también comprende a una organización política, sin que 

necesariamente pertenezca a la estructura estatal-. El agente estatal, como sujeto 

cualificado, mantiene un deber específico sobre el suceso, de carácter extrapenal 

respecto al sujeto privado de la libertad, dada la posición de proximidad fáctica con 

respecto a la vulnerabilidad del bien jurídico [MONTOYA VIVANCO, YVÁN: La 

desaparición forzada de personas como delito permanente consecuencias dogmático 

penales. En: Cuaderno de trabajo número 11, PUCP, Lima, agosto 2009]. 

La jurisprudencia de la CIDH (SSCIDH Velásquez Rodríguez, del 29 de julio de 1988; 

Godínez Cruz, del 20 de enero de 1989; Gómez Palomino, del 22 de noviembre de 

2005; Blake, del 24 de enero de 1998) y del Tribunal Constitucional (STC Villegas 

Namuche, número 2488-2002-HC/TC, del 18 de marzo de 2004) insisten en que se trata 

de un delito pluriofensivo, de una violación múltiple y continuada de varios derechos 

fundamentales y convencionales, más precisamente de lesión de la libertad personal y 

de peligro a la integridad personal, a la seguridad y a la vida [JUAN LUIS MODOLELL 

GONZÁLES: El crimen de desaparición forzada de personas según la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En: Revista Derecho PUC, número 63, 

noviembre 2009, página 144], cuya comisión acarrea otros delitos conexos, más aún en 

un contexto de violación sistemática o generalizada de violación de los derechos 

humanos.  

Esas referencias, empero, están vinculadas a la responsabilidad internacional del Estado, 

y si es de rigor concentrarse en el Derecho Penal –internacional y nacional- 

necesariamente cabe afirmar la autonomía del delito en cuestión  [así considerado 

incluso por la SCIDH Anzualdo Castro, párrafo 59] –que no puede ser considerado 

como un supuesto agravado de delitos preexistentes- y la necesidad de un bien jurídico 

propio. Por consiguiente, el objeto de lesión o el desvalor de la acción específico –más 

allá de reconocer que en todos los delitos contra los derechos humanos cometidos por 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 8 

agentes estatales que integran la Policía Nacional o las Fuerzas Armadas el bien jurídico 

común está referido a las garantías institucionales para el ejercicio de los derechos 

fundamentales frente al ejercicio a abusivo del poder público- se ha de residenciar en 

sentido estricto, en tanto la finalidad del delito es abstraer al individuo del ámbito de 

protección de la ley [GIOVANNA VÉLEZ FERNÁNDEZ: La Desaparición Forzadas de las 

Personas y su tipificación en el Código Penal Peruano, Pontificia Universidad Católica 

del Perú, Fondo Editorial, Lima 2004, página 111], en la protección de la personalidad 

jurídica –no sólo en la dimensión jurídico procesal de protección al ser humano sino se 

niega al ser humano en su calidad de tal, como centro integral de derechos y 

obligaciones- [YVAN MONTOYA VIVANCO: La desaparición forzada de personas como 

delito permanente: consecuencias dogmático penales, Obra citada, página 15], en el 

derecho a la administración de justicia y al esclarecimiento de los hechos, en sus tres 

niveles, a saber: individual, familiar y social [así, IVAN MEINI y KAI AMBOS, Obra 

citada, páginas 121 y 224]. Esta figura, por ende, protege un doble interés individual y 

público al exigir el cumplimiento del deber de información sobre la privación de la 

libertad. 

 

14º. El delito de desaparición forzada, por la forma de afectación del objeto de 

protección, es un delito permanente. Ahora bien, este delito se consuma cuando el 

individuo privado de su libertad desaparece, y ello ocurre cuando el agente estatal no 

brinda información sobre la privación de libertad de una persona o sobre su paradero y, 

de ese modo, “…sustrae a la víctima de sus derechos y de la capacidad de defensa e 

impide que la administración de justicia pueda ejercer sus funciones y deberes 

jurisdiccionales y de protección” [PABLO GALAIN PALERMO: Uruguay: El delito de 

desaparición forzada. En: Desaparición Forzada de Personas – Análisis comparado e 

internacional, (Coordinador: KAI AMBOS), obra citada, página 151]. 

Los delitos permanentes, como se sabe, se caracterizan porque la conducta típica se 

consuma en el tiempo. La consumación del delito -en puridad, agregamos, su 

terminación o consumación material) no concluye con la realización del tipo, sino que 

se mantiene por la voluntad del autor a lo largo del tiempo [PERCY GARCÍA CAVERO: 

Lecciones de Derecho Penal, Editorial Grijley, Lima, 2008, página 315]. 

Siendo así, en el delito de desaparición forzada de personas la fase consumativa se 

extiende, la ofensa al bien jurídico se prolonga en el tiempo, en virtud al mantenimiento 

del comportamiento peligroso del agente –dependiente en su totalidad de su ejecución 

de la voluntad del agente-; esto es, en el caso concreto, hasta que no se da la 

información correspondiente sobre el paradero del afectado, mientras el deber de 

informar no sea satisfecho. El momento en que tal permanencia cesa se presenta cuando 

se establezca el destino o paradero de la víctima –ésta “aparece”-, o cuando sean 

debidamente localizados e identificados sus restos (SCIDH Heliodoro Portugal, párrafo 

34); se supere, de este modo, la falta de información que bloquee los recursos materiales 

y legales para el ejercicio de derechos y el esclarecimiento de los hechos, y mientras de 

este modo perdure el dolor e incertidumbre en los allegados de la persona desaparecida 

y en la sociedad en general [KAI AMBOS/MARÍA LAURA BÖHM: La desaparición forzada 

de personas como tipo penal autónomo. En: Desaparición Forzada de Personas – 

Análisis comparado e internacional, (Coordinador: KAI AMBOS), Obra citada, página 

250].  
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Compatible con lo expuesto es el artículo 17° de la Declaración de Naciones Unidas 

sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, que 

preceptúa: “Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente 

mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona 

desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los hechos”. De la misma manera, el 

artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

estipula que: “...Dicho delito será considerado como continuado [sic] o permanente 

mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima”. 

La situación antijurídica duradera puede cesar debido a diversos factores, tales como la 

propia voluntad del agente –cuando se decida a informar sobre el paradero de la 

víctima-, la intervención de cursos salvadores –descubrimiento del paradero de la 

víctima y de su situación por terceras personas o por decisión judicial que resuelve 

dicha situación de incertidumbre; la víctima recupera la libertad y por tanto “aparece”-, 

o la cesación del deber de informar del agente involucrado, de uno u otro modo, en la 

privación de libertad –extraordinariamente cuando éste devenga en incapaz absoluto- 

[YVAN MONTOYA VIVANCO, Obra citada, página 25]. 

Por lo demás, el carácter permanente que implica la desaparición forzada origina, 

conforme a las SSCIDH Velásquez Rodríguez (párrafo 181), Godínez Cruz (párrafo 

186), y Aloeboetoe y otros (párrafo 109)–, que la obligación de los poderes públicos de 

investigar lo sucedido subsista mientras dure la incertidumbre sobre la suerte final de la 

persona desaparecida [REMOTTI CARBONELL, JOSÉ CARLOS: La Corte Interamericana de 

Derecho Humanos, Editorial IDEMSA, Lima, 2004, página 344]. La CIDH entiende, 

por lo demás, que la exigencia de que los Estados investiguen la suerte de las personas 

desaparecidas, las circunstancias y la identificación de los responsables, viene a 

configurar un nuevo derecho de carácter jurisprudencial. 

 

§ 3. Ley penal y variación del estatuto jurídico del funcionario público. 

15°. Como el delito de desaparición forzada es de ejecución permanente presenta 

singularidades en relación a la aplicación de la ley penal en el tiempo. Su punto de 

inicio no es la privación de libertad sino el momento en que empieza a incumplirse el 

mandato de información.  

A. Si la permanencia cesó con anterioridad a la entrada en vigor de la ley que 

introdujo la figura penal analizada, desde luego no será posible imputar a los 

funcionarios o servidores públicos la comisión del delito de desaparición 

forzada. En este supuesto sólo será del caso, si se cumplen sus elementos típicos, 

la comisión del delito de secuestro. 

B. Si entra en vigor la ley que consagró el delito desaparición forzada de personas y 

se mantiene la conducta delictiva –de riesgo prohibido para el bien jurídico- por 

parte del agente estatal, la nueva ley resulta aplicable; no hay ninguna razón para 

no imputar la comisión del delito a partir de la vigencia de la nueva valoración 

socionormativa que expresó el tipo legal incorporado al ordenamiento penal. 

Así, SCIDH Tiu Tojin, párrafo 87. En igual sentido, debe entenderse la STC 

Villegas Namuche número 2488-2002-HC/TC, párrafo 26, del 18 de marzo de 

2004, cuando precisa “…en los delitos permanentes, pueden surgir nuevas 

normas penales, que serán aplicables a quienes en ese momento ejecuten el 

delito, sin que ello signifique aplicación retroactiva de la ley penal”. 
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C. No obstante que subsista el estado de desaparición de la víctima al momento de 

entrar en vigor la ley que tipificó el delito de desaparición forzada de personas, 

como se está ante un delito especial propio –sólo puede ser cometido por 

funcionarios o servidores públicos- es indispensable que tal condición 

funcionarial esté presente cuando entra en vigor la ley penal. En consecuencia, si 

el agente en ese momento ya no integra la institución estatal y la injerencia se 

basa en primer término en el estatus de agente público, no es posible atribuirle 

responsabilidad en la desaparición cuando la ley penal entra en vigor con 

posterioridad al alejamiento del sujeto del servicio público. 

D. Si una vez que entró en vigor la ley que tipifica el delito de desaparición forzada 

de personas, el agente es transferido de puesto u ocupa un cargo público distinto 

al que se desempeñaba cuando se incumplió el mandato de información, no es 

posible sostener que para él cesó el estado de permanencia del delito –ésta tiene 

otras formas de consolidarse, como se ha señalado en el párrafo anterior-. 

Siendo funcionario o servidor público y estando obligado a informar sobre lo 

ocurrido con el afectado en virtud de su injerencia previa, es obvio que su 

cambio de destino o de actividad no es relevante. 

 

16°. Cabe puntualizar que la desaparición forzada de personas sólo puede ser atribuida 

por hechos, que consisten en la negativa de proporcionar información sobre la suerte de 

una persona a quien se privó de su libertad, siempre bajo la perspectiva de su ejecución 

permanente, ocurridos con posterioridad a la entrada en vigor de Código Penal de 1991 

que consagró tal conducta como delito y señaló la pena correspondiente. Así lo manda 

la Constitución y el Código Penal –artículos 103° y 6°, respectivamente-; legislación 

que se encuentra acorde con los artículos II de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, 15°.2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 9° de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Parte Tercera del Estatuto de 

Roma [CLAUDIA LÓPEZ DÍAZ: Colombia: El delito de desaparición forzada. En: 

Desaparición Forzada de Personas – Análisis comparado e internacional, (Coordinador: 

KAI AMBOS), Obra citada, páginas 94-95]. Esta posición es coincidente con la 

observada por la Corte Constitucional Colombiana, Sentencia C-368, del 29 de marzo 

de 2000. 

 

III. DECISIÓN 

 

17°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

18°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 16°. 
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19°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

20°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

 

NEYRA FLORES 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 
 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 10-2009/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: EJECUCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN 

Y RECURSO IMPUGNATORIO 

 

 

 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

después de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la 

realización del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado  por Resolución Administrativa 

número 286, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia el Acuerdo Plenario 

número 2-2008/CJ-116, del 18 de julio de 2008, y las distintas resoluciones de los 
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Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que se dictaron respecto de la pena de 

inhabilitación. En especial, la solicitud formulada por el Jurado Nacional de Elecciones 

en su oficio número 5979-2009-SG/JNE, del 11 de los corrientes, si la indicada pena se 

ejecuta inmediatamente, sin  perjuicio del recurso impugnatorio planteado contra ella, o 

si se requiere que quede firme para el inicio de su ejecución.  

 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponentes a los señores SAN MARTÍN CASTRO y PRADO 

SALDARRIAGA, quienes expresan el parecer del Pleno. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

6°. El Acuerdo Plenario número 2-2008/CJ-116, del 18 de julio de 2008, fijó los 

alcances jurídicos de la pena de inhabilitación. En tal sentido, definió sus referentes 

legislativos, su contenido, duración y cómputo, así como las exigencias procesales para 

su imposición y los mecanismos de su debida ejecución. Esta pena se caracteriza por 

privar al condenado de algunos derechos –personales, profesionales o políticos-; o por 

incapacitarlo para el ejercicio de diversas funciones o actividades -públicas inclusive-. 

Su aplicación se rige por un criterio de especialidad que implica, desde la perspectiva 

legal y judicial, que cualquiera sea su condición y operatividad –pena principal o 

accesoria- dicha sanción estará siempre en función a la naturaleza del delito de que se 

trate y al principio de proporcionalidad. 

 

7°. Un problema, no abordado con la extensión y profundidad debida en el Acuerdo 

Plenario anterior, es el referido a la relación entre la sentencia de instancia y el recurso 

impugnatorio; esto es, si el inicio de la ejecución de la pena de inhabilitación tiene lugar 

inmediatamente –aunque de modo provisorio, o a título de ejecución provisional- o si es 

de esperar que la sentencia recurrida adquiera firmeza. Este conflicto interpretativo 

derivado es relevante, sobre todo si se tiene en cuenta la actual vigencia paralela de dos 

Códigos que regulan el desarrollo del proceso penal en el país y que delinean sus 

propios modelos y reglas de ejecución de sentencias condenatorias, así como la eficacia 

de los recursos impugnatorios que se interpongan contra ellas. 
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Concretamente, el tema objeto de análisis y aclaración, por promover cierto nivel de 

controversia hermanéutica, está vinculado con el párrafo 15° del Acuerdo Plenario 

número 2-2008/CJ-116, del 18 de julio del año próximo pasado. En él se estipuló lo 

siguiente: “La ejecución de la pena de inhabilitación, […], requiere, como paso previo, 

que al adquirir firmeza la sentencia condenatoria el órgano jurisdiccional de instancia 

que la dictó cumpla con lo dispuesto en el artículo 332° del Código de Procedimientos 

Penales. […] A continuación, ese mismo órgano judicial debe remitir la causa al Juez 

Penal competente para dar inicio al proceso de ejecución…”. También demanda, con 

igual finalidad aclaratoria, un reexamen el párrafo 9° del citado Acuerdo Plenario en 

cuanto acotó que ”El término de la inhabilitación, en caso de ser impuesta como pena 

conjunta, corre paralelamente a las otras penas principales, y se computa a partir de la 

fecha en que la sentencia queda firme”. 

Ahora bien, no resulta discutible, desde luego, que la inscripción de la pena en el 

Registro Judicial y su comunicación a los órganos penitenciarios –en caso de 

inhabilitación conjunta o accesoria a pena privativa de libertad- sólo deba producirse 

una vez que quede firme la sentencia condenatoria correspondiente. Este es el principio 

rector sancionado expresamente tanto en el artículo 332° del Código de Procedimientos 

Penales de 1940 -en adelante, ACPP-, como en el artículo 403°.1 del nuevo Código 

Procesal Penal de 2004 -en adelante, NCPP-.  

El tema en discusión es si la ejecución de la pena de inhabilitación requiere como 

presupuesto la firmeza del fallo que la imponga o su inscripción en el Registro Judicial. 

 

8°. Es evidente que la regulación del momento inicial de la ejecución de una pena es un 

ámbito que incumbe al legislador procesal –el Código Penal, por lo demás, no ha 

establecido un precepto al respecto-. En su relación con los recursos, puede existir, 

como regla, el sistema de ejecución provisional o el sistema suspensivo. En la 

legislación procesal penal nacional se ha optado por ambos modelos. En este contexto 

cabe precisar lo siguiente: 

A. Si se examina el régimen del NCPP, podrá advertirse, en el caso de la sentencia 

condenatoria, la inclinación por el primer modelo: la impugnación no tiene 

efecto suspensivo –así lo dispone el artículo 402°.1 NCPP como regla específica 

frente a la genérica del artículo 4412°.1 NCPP-, con la excepción de la 

imposición de las penas de multa o limitativas de derechos, una de las cuales es, 

por cierto, conforme al artículo 31°.3 del Código Penal, la pena de 

inhabilitación. Ello significa, entonces, que sólo las sentencias que imponen 

penas de privativas de libertad y restrictivas de libertad que consignan los 

artículos 29° y 30° del Código Penal -en adelante, CP- se cumplen 

provisionalmente pese a la interposición de un recurso impugnatorio contra 

ellas. Por tanto, si el condenado estuviera en libertad y se impone pena o medida 

de seguridad privativa de libertad de carácter efectivo, el Juez Penal, interpuesto 

el recurso, según lo autoriza el artículo 402°.2 NCPP, podrá optar por su 

inmediata ejecución o por imponer alguna restricción de las previstas en el 

artículo 288° NCPP. A su turno, el Tribunal de Revisión, en caso se hubiera 

optado por la inmediata ejecución de la pena impuesta, podrá suspenderla, 

atendiendo a las circunstancias del caso, según el artículo 418°.2 NCPP. Tal 

efecto suspensivo concluirá cuando la sentencia queda firme. 
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En consecuencia, la pena de inhabilitación conforme a las disposiciones 

pertinentes del NCPP no se ejecuta hasta que la sentencia condenatoria adquiera 

firmeza. Rige plenamente, en este dominio, el denominado sistema suspensivo.  

B. Distinta es la regulación normativa adoptada por el ACPP. En efecto, su artículo 

330° admite expresamente el sistema de la ejecución inmediata o provisional 

para todas las penas, salvo las de internamiento, relegación, penitenciaría o 

expatriación. Cabe anotar que las tres primeras penas no fueron ratificadas por el 

CP de 1991, por lo que en dicho caso el aludido precepto procesal carece 

actualmente de significación alguna. La sentencia condenatoria impugnada, sólo 

si impone pena de expatriación, exigirá que el encausado quede “…entre tanto, 

bajo vigilancia de la autoridad política” –así lo precisa el artículo 331° in fine 

ACPP-. Al respecto es pertinente señalar que si bien la pena de expatriación ha 

sido reconocida en el artículo 30°.1 CP, su legitimidad es inaceptable desde la 

perspectiva superior del artículo 22°.5 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, lo cual ha determinado que el Congreso discuta su posible 

exclusión. En cambio, la pena de expulsión del país, que igualmente es una pena 

restrictiva de libertad, prevista en el artículo 30°.2 CP sólo para extranjeros, no 

tiene ese grave vicio de ilegitimidad y, por ende, será posible instrumentar los 

mecanismos de vigilancia adecuados si su aplicación promueve la interposición 

de un recurso impugnatorio. 

En consecuencia, la pena de inhabilitación según las normas del ACPP –con 

diferencia del régimen del NCPP- se ejecuta provisionalmente (no hay al 

respecto ninguna regla de excepción similar a la contenida en el NCPP). Siendo 

así, no hace falta esperar la firmeza de la sentencia condenatoria que la imponga 

para comenzar a ejecutar la pena de inhabilitación. El sistema que para esta clase 

de pena sigue el ACPP, ante la interposición de un recurso, es el de la ejecución 

provisional. 

 

9°. En conclusión, resulta obvio, entonces, que los alcances de la pena de inhabilitación 

respecto del Acuerdo Plenario número 2-2008/CJ-116, del 18 de julio de 2008, 

funcionan plenamente en aquellos Distritos Judiciales en los que se dictó la referida 

pena con arreglo al NCPP, en especial los fundamentos jurídicos 9° y 11°. Esta pena se 

ejecuta una vez que la sentencia condenatoria que la impuso adquirió firmeza. Por ende, 

el plazo de ejecución se inicia desde esa fecha, no antes. 

Distinto es el caso de la pena de inhabilitación impuesta bajo el régimen procesal del 

ACPP, pues la impugnación que se interpone contra ella no tiene efecto suspensivo. Así 

las cosas, concedido el recurso impugnatorio, se remitirán las copias pertinentes al Juez 

de Ejecución –el Juez Penal según el ACPP y la Ley Orgánica del Poder Judicial- para 

que inicie el procedimiento provisional de ejecución, según las reglas sancionadas en 

los fundamentos jurídicos 15° al 16°. Por otro lado, en aplicación supletoria del artículo 

380° del Código Procesal Civil, si la sentencia es anulada o revocada se declarará la 

ineficacia de todo lo actuado sobre la base de su vigencia. El Juez Penal, en este caso, 

precisará las actuaciones que quedan sin efecto atendiendo a lo resuelto por el superior. 
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III. DECISIÓN 

 

10°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

11°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 9°. 

 

12°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

13°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

GONZALES CAMPOS 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

VALDEZ ROCA 

 

BARRIENTOS PEÑA 

 

BIAGGI GÓMEZ 

 

MOLINA ORDOÑEZ 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 
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NEYRA FLORES 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

ZEVALLOS SOTO 
 

 

 


